
E S T A D O D E L A S I S L A S F I L I P I N A S 

E N 1812. 

- " o s 24 capítulos quo hasta aquí IH; presentado no lian 
sido mas quo estudios preliminares para tratarla materia 
del presente; porque mal podría discurrir acerca de la ad
ministración interior del país ó de la linea de politica que 
en él importe adoptar, sin pasar revista á sus antecedentes, 
hacer el análisis de sus elementos y tomar la medida á sus 
recursos. 

Las leyes de toda república deben tener un objeto , y 
tanto mas sabias y perfectas scián cnanto mejor le llenen. 
Para razonar pues sobre las que convengan en Filipinas, es 
preciso hacerse cargo do las miras que d gobierno pueda 
tener acerca de las islas. Estas se han de reducir probable
mente a los siguientes proyectos ó principios. 

• Conservar la Colonia para siempre , es decir sin que 
sea calculable su separación. 

Tener por cosa indiferente su perdida ó su conserva
ción y la suerte de los españoles en ella existentes. 

Resolver la emancipación y prepararla para darle la 
libertad. ( i a . ) 



Sobre la segunda de estas tres bases de politica nada 
se me ocurre que dec i r , sino que se siga en todo como 
hasta el presente. T r a t a r é pues solamente de la primera 
y ú l t ima . 

Para conservar la Colonia es preciso á mi entender 
obrar con arreglo al espír i tu de estos tres principios que 
sucesivamente probaré á i lus t ra r .—1.° Conviene reducir la 
población española filipina al menor numero posible.—S." 
La gente de color debe prestar voluntariamente respeto y 
obediencia á la b lanca .—3.° La adminis t ración genera! ecsi-
ge una completa reforma. 

i .0 Conviene reducir la población ¡kc. En tiempos en que 
se carecía de la luz de la esperiencia , se creyó que el me
dio mas poderoso de asegurar la posesión de una colonia, 
era aumentar en olla en lo posible la raza blanca y como es
cuela de esta convicción se preferían para mandar á ella 
á los empleados que tuviesen mas hijos , sobre todo hem
bras. E l consejo de indias ha estado hasta sus ú l t i m a s bo
queadas dando pruebas de esta er rónea máxima. Mas luego 
se ha visto que para hui r de Scyla se cae en Caribdis , por
que entre esta población blanca nacida en el pais, se forma 
un in te rés local opuesto al de la M e t r ó p o l i , el cual em
pieza por crear uu descontento y acaba por sugerir el deseo 
de la independencia. Un español filipino, por egemplo, es 
verdad que se llama español y 'que goza de los derechos 
de t a l , pero nunca ha estado en E s p a ñ a j n i tiene en ella 
amigos ni relaciones personales. En Fil ipinas ha pasado su 
infancia, allí ha disfrutado de los juegos de la niñez y conoci
do sus primeros amores : allí es tán todos sus compañeros ; 
allí toda su alma : si alguna vez se traslada á la Peninsula 
pronto suspira por el cielo del Asia. Fil ipinas es su patria. 
Cuando oye en Manila de algún tabaco ó dinero que se re
mite al gobierno de Madr id , esperimenta el mismo disgirst» 



que el que sentiria un español si se enviaran como t r ibuto 
licores ó caudales de España á Rusia ó Inglaterra. A mas, 
los españoles filipinos son.por la mayor parte hijos y nietos 
de empleados que han muerto en la Colonia sin dejarles mas 
que una escasa educac ión , la costumbre de hacer el s eño r y 
andar cncarruage, y el gusto por la disipación que gene, 
r a ím en t e inspira la vanidad y el ocio. Poco ó nada i n c l i 
nados á la vida religiosa , alejados por la falta de capitales 
y las circunstancias, de las especulaciones mercautiles, 
agrícolas ó industriales ( véanse los capítulos coroemo es-
terior , agricullura, industria) demasiados para Manarlos 
pocos puestos que ocsiue la carrera de la jurisprudencia, y de 
la navegación , vuelven todas sus miras á los empleos. M u 
chos de ellos en efecto los obtienen y aun la mitad de los 
oficiales militares y civiles pertenecen á esta claSc. Mas 
acontece que como los ascensos están limitados á loque 
dan de sí las respectivas carreras en la Colonia, y como los 
destinos de categoria 6 ínteres se conceden en Madrid á 
los que tienen favor con los ministros, los filipinos seven 
jtor decirlo asi continuamente postergados. E l mal humor 
de estos individuos al llegar à Manila un buque de Cadiz 
con alcaldes mayores, ú oficiales militares ó de hacienda 
es tan marcado que es preciso cerrar los ojos y aun á veces 
los oídos para no conocerle. Esto es natural , naturallsimo; 
lo « s t r año sería que sucediese>lo coRtrario^ E l í è n i e h t e de
sea ser capitán : el capi tán ansia por los galóries de coronel-
este es el corazón humano. Esperar que por los resortes 
de la filosofia, dela v i r t u d , ó de la sangre espaftoJa que cor* 
Td dentro de sus venas, vean venir con indiferencia j 
aun con gusto personas desconocidas y tal vez muy cscasaí 
de mér i to , que se les pongan delante y destruyan sus espe-
Tanzas , es pensar en lo escusado. E l general Camba, que 
escr ib ió una larga esposicion publicada coo oí t i tulo <le 1( 



Weses de mnn;lo superior en Filipinas^ .con: el objeto p r í n -
cipalmente de persuadir, que no existe n i n g ú n principio (Je 
deslealtad entre la clase de que tratamos, inserta sin em
bargo en ella estos dos párrafos . 

;, i «En octubre dèl propio afio de 1822 llegó á las islas el 
mariscal de campo Don J . Antonio Mart inez, que llevaba 
consigo uix.crecido,cuadro de oficiales y sargentos..;.... E l 
disgusto con (Jue naturalmente se reciben esas remesa? por 
la paralización de ascensos que ocasionan...... y la preferen
cia que se llegó á creer da'ba el general ú los reales despa
chos sobre la mayor an t igüedad de.los t í t u l o s interinos. . , . , , 
fomentaron los celos y el descontento á punto que dos o f i 
ciales del regimiento fijo del Rey, ausiliados de varios sar
gentos lograron sublevarse en la noche del 2 al 3 de jun io 
de 1823, y se apoderaron del palacio dando muerte al te
niente de Rey Folgueras, y poniendo en prisión al sub
inspector de ar t i l le r ía , con otros oficiales y un min i s 
tro de la audiencia. E l capitán general vivia á la sazón 
á un cuarto de hora de Manila , muy feliz casual idad.» 

«En octubre dé 1825 sucedió en el mando al general 
Martinez, Don Mariano Ricafort, que también llegó á las 
islas con nueva remesa dé empleados civiles y mili tares, 
siendo la mayor parte de los primeros pensionistas, con 
25 ps. fs.. al mes mientras no fuesen colocados en los des
tinos de Hacienda, medida en sumo grado disgustante..... 
¿Tiene pues eLGobierno que privarse del derecho de enviar 
empleados á -.Filipina» ó- relevarlos cuando, lo crea conve
niente? ¿T iene acaso que capitular con sus súbditòs? ¿ S e 
pretende q u é no vayan españoles á la colonia, á fin de que 
sus hijos puedan ascender gradualmente hasta ocupar todos 
los puestos de la adminis t rac ión? Y cuando esto se hiciera 
en beneficio suyo ¿por q u é especie de milagro político se 
espera que Filipinas gobernada por filipinos fuese obedi>n-
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te á un gabinete ijue está á seis m i l leguas <Je distancia, j 
remitiese tabaco y dinero á una nación quo para nada ne
cesita? La idea de este plan es tan absurda que uo pienso 
entre en la mente de nadie y por consiguiente no dudo en 
decir que es inadmisible y que en esta parte, no so puedo 
culpar al gobierno de Madrid en lo mas miniino, pues que 
no le era dado obrar con mas consideración bácia los fili
pinos mientras no fuese su intención abandonar la colonia. 
Mas lo cierto es que esta natural y necesaria preferencia 
por españoles europeos, engendra un nborreçimiento en el 
ánimo de los filipinos hacia todo el quo Ikga á su pais 
desde l, i Metrópoli. Los primeros aunque están acostum
brados á tratar en España « un lujo de Filipinos como á un-
español do cualquiera otra provincia, se enteran pronto 
de. la antipatia con que se los recibe y la retr ibución de la 
mala voluntad es consiguiente. Hablando yo un dia con el 
coronel de artillería I ) . Alfonso Sabas Marin, acerca este 
punto, le decia, que yo no hallaba justo el quererlos nial 
por eso; que el espír i tu que los anima es muy natural; que 
si yo fuese filipino probablemente pensaria como ellos; que 
á mí mas me inspiraban compasión é in terés que odio ; y 
que cuando bailaba alguno discreto y bueno, sus opiniones 
politicas no me impedían tratarle y estimarle. E l señor 
Marin que es uno de los hombres de mas claro entendi
mien to , buen corazón y ,templado caracter que yo he cono
c i d o , m e m^ponília. «Sí , pero también es menester mucha 
filosofia para amarlos sabiendo que nos aborrecen.» En 
efecto, esta tolerancia porque yo abogaba y que yo sincera
mente sentia, fruto tal vez de mis viajes, hay pocos ((lie la 
profesen y menos que la ejerciten. Por el contrario muchos 
se encuentran que sin poder contenerse desahogan con 
acciones y palabras su despecho contra un sentimieutp 
hostil que tal voz su imaginación exagera hasta un estremo 
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injusto y r id ículo . Pocas semanas antes de mi salida de 
Manila, un jóven oficial dijo en casa del Su per-intendente 
dé Hacienda delante de un abogado del pais alguna espre-
Sión injuriosa á los e spaño le s de su clase (si mal no me 
á'eílérdo que primero se ahorcaría que casarse con una h i j a 
d e l p a ü ) d é l o cual el ú l t i m o se ofendió mucho. Yo que los 
apreciaba á ambos, hice lo posible para quo la cosa pasase 
cohio una chanza, y ayudado de las seftoras logré que 
éí f i l ipino templase su enfado, mas convencido que per
suadido. Uácia los mismos dias un sugeto cuya filantro
pia y domas prendas que le adornan cononco y estimo 
como merecen, D. J. B . de Santa Cbloma , interventor 
general de rentas, hubo de producirse de un modo seme-
jahte'en su propia morada en presencia de I). José S i ñ e -
í í z . En casa de este ú l t imo me hablaron los parientes 
muy resentidos Sobre el incidenle. Yo lo sentí en el alma, 
rio solo porque esta es una familia buenísima y que yo 
aprecio como la que mas , sino porque acerca de ella toda 
indirecta ó palabra desabrida es injusta , pues apenas la 
he viáto tratar con otras personas que con españoles penin
sulares , entre los cuales gozan del mejor y mas general 
concep to .—También hay su apodo y nada decenté para 
distinguir à los españo les filipinos ; todo lo cual con t r i 
buye á que estos se quejen a su vez de los peninsulares, 
y á que protesten que de ellos proviene el origen de la 
enemistad, pues que se creen superiores ¡i los del país y los 
desprecian porque no han nacido en España . Mas todas 
estas envidias, imprudencias y peligrosas escenas, con
templadas á vista de pájaro se comunican en un punto co
mún ^'todas dimanan de este centro empleos: aqá i está la 

'tfea de la discordia ; desde aqui chisporrotea y esparce as-
síllas que encienden los corazones. No son estos por con
siguiente los Mónteseos y Cíipnletos, ni se contiende po r 



Cesar ó Pompe)) o , solo se trata de obtener tiu sucildo (}el 
erario [¡ara vivi r y de obtener el mayor posible. Maseonu» 
los desl ióos de todas clases en Filipinas , no pasan de 400, 
y los españoles filipinos vqrones adultos son mas de 1000 
é irán au¡ncntando anualmente, resulta que el mal de que 
hablamos es preciso que cont inúe; mas, es indispensable 
que se agrave , como de un modo ó de otro no se quite de 
en m e d i ó l a manzana. No hay mas que uno y es el de es-
cluir enteramente á estos individuos de la esfera de em
pleos con nombramiento ó despacho real. Es preciso que 
acerca de ellos tome el gobierno disposiciones que tradu
cidas al lenguaje vulgar di^an : «yo reconozcoá ustedes co
mo á españoles en lodo iguales á los de la Metrópoli ; si 
veis, vienen á ella , podrán entrar en la carrera de los des
tinos , y obtener los mas altos del Estado , pero la politica 
exige que en esa provincia en donde lian nacido vds., no 
ocupen plazas en el ejórcito , ni en los demás ramos del 
servicio.» Los que han pasado á la Colonia antes de los 
li>ó IGaiios deben considerarse filipinos. Para que la po
blación blanca disminuya mas bien que aumente , y para 
que se conserve vivo el e spaño l i smo, es necesario en mi 
opinion que todo empleado que vaya á Fil ipinas, sea sol
tero, y que á los veinte años todo lo mas de residencia re
grese irremisiblemente á la Península . A los diez años 
tendrá derecbo si lo desea para ser relevado. Es natural 
que la inaypr parte se casen con españolas filipinas que 
t raerán á España junto con sus hijos. Estos deberán i r to
dos á cargo de la nación. Como los n iños de pecho ñadí 
pagan y los menores de dk-z años se cuentan por niedit 
pasaje, suponiendo que uno con otro cada empleado á si 
regreso ex ¡je tres pasajes h 450 ps. serán 1200 pasajes d< 
vuelta cada veinte años y tocan á 27,000 ps. anuales. Lueg< 
tienen que ir hOO relevos , y con un 25 por 100 de aumen 



to por los que mueran ó renuncien al empleo ó retiro qutí 
les corresponda en la Peninsula son 500 á 350 ps., y vienen 
á resultar 8750: es decir entre los que vayan y vengan 
35,750 ps. fs. anuales. Aunque en el dia no se abona su pa
saje á los empleados de Hacienda , oidores y otros, lá suma 
que se gasta por este renglón , no haja probablemente de la 
que he presupuesto , porque se comete el estraño despil
farro que es al mismo tiempo un fatal error político de 
enviar gefes y oficiales casados y con familia. Acaba de i r 
allá un teniente coronel de artillería con ocho hijas en l u 
gar de las cuales pudieran haberse transportado ocho e m 
pleados ú t i l e s ! Resta ahora pensar en la manera de pro
veer á la suerte futura de los jóvenes filipinos ya nacidos 
y existentes. Contando que esta clase se compone en todo 
de 3500 almas , y calculando la duración de la vida por lo 
general en CO años , tendremos para cada edad de año en 
año 58 1|3 individuos , de los cuales la mitad hembras. 
Lo mas directo y positivo seria adoptar el plan de llevar á 
España sucesivamente á lodos los varones que vayan cum
pliendo 10 años á costa del erario , y ai l i darles igualmen
te educación según la carrera que eseojan militar ó c i v i l , 
y un puesto asi queso hallen en estado de desempeñar l e . 
Según hemos observado cada año , a lcanzarán la indicada 
edad sobre 30 , y como siempre habrá algunos que por ra
zón de ser herederos de bienes raices , ó por preferir la 
ocupación del comercio ó industr ia , renunciar ían al be-
néfició de' t íh destino en la Penínsu la , deberán contarse 
todo lo mas 25. E l pasaje de 25 chicos que marcharian pro
bablemente todos juntos no causaria un gasto significante. 
Los buques ingleses que van con partidas de emigrantes 
á Australia ó Nueva Zelandia , solo llevan sobre 100 pe
sos por cada uno desde Inglaterra hasta su destino. 

E l gasto de los colegiales en España pudiera satisfa-
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«leíâe por las cajas de Manila : y no debe perderse do 
vista que al cabo de 16 años ya no habrá niños que 
transportar ó serán muy pocos. Proli ibiéndose como es 
precisó que se haga, por razones de politica, el que los 
españoles europeos se casen con filipinas (indias ) ó mes
tizas chinas, contraerán matrimonios con las blancas del 
pais é irán retirando á la Península estas hembras espa
ñolas , inocentes instrumentos ahora de criar insurgentes 
y cuya suerte es al l i poco lisongera. Esto tendrá la ven
taja de unir con los lazos de la amistad y del parentesco, 
á las que se vayan con las que se queden y robustecer 
él prestigio de la sangre española. Por los medios que he 
propuesto se lograria disminuir el progreso y aun el m'imo
ro material de la población blanca, la cual siempre que 
forme nación ó masa separada de los agentes del gobierno 
y de los intereses de la Metrópol i , tiene que ser turbulen
ta. La poca que quedase sentiria su insignificancia y no 
podría menos de identificarse con las miras de las autori
dades y de temblar por la ruina del dominio castellano. E l 
dispendio que el plan exije no pasado 40,000 ps. fs. anua
les no siendo el verdadero aumento mas que 20 ó 30,000 
(pues en el dia se pagan pasajes), y si con esta suma anual, 
que al fin servirá para fomenlar nuestro comercio mar í t i 
mo, se logra asegurar la tranquilidad de la colonia y evitar 
mayores gastos dado el caso que por razoti de disturbios se 
haga inâiSpiènsàbleaumentar el 'ejórcito,da* marina ó enviar 
espedicióries militares, ¿se pondrá reparo engastarla puesto 
que sus cajas pueden soportarlo? ¡Cuántos millares no lian 
costado las que han ¡do á Arntírica y las campañas que a l l í sc 
han Sostenido sin contar con las lágrimas que se han der
ramado, las vidas quese han perdido, y todo estoal fin infruc
tuosamente! ¡Mas q u é se dirá encontra cuando se reflexiono 
que és to no seria un aumento de gasto, sino una economia. 
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pues los retiros y viudedades en Filipinas son proporciona-, 
dus á los sueldos y por consiguiente mas altos que los de la 
Península! La viuda de un oidor cobra 18,000 reales ve l lón . 
Las clases pasivas importan actualmente sobre 170.000 ps. 
fs. Debo observar de paso que no soy de ningún modo de 
opinion de <]ue á los que al presente gozan de retiros ó pen
siones, se les cercene ú obligue á pasar á la Peninsula porr 
que esta providencia sobre injusta, seria motivo de crear 
descontentos. Se preguntará tal vez cómo son necesarias 
estas estraordinarias medidas, y cómo se logró en años pa
sados el que la población blanca en medio de las competen
cias y escandalosos desórdenes que mas de una vez han agi 
tado colonia nunca haya pensado en la emancipación? E n 
primer lugar no fe veia tan numerosa, y sobre esta razón 
hay otra infinitamente mas importante y que es en efecto 
la solución verdadera de la cuest ión. En aquella época el 
Gobierno español enviaba todos los años el situado para pa
gar á los empleados, por consiguiente dependiendo de la 
Peninsula para recibir dinero, á nadie se le ocurría que h u 
biese ganancia alguna en sublevarse contra ella. Esto suce
de ahora exactamente con las islas Marianas, en donde solo 
hay cinco españoles , el Gobernador, un sargento y tres 
frailes, y sin embargo están muy tranquilas y no es de admi
rar, p e r q u é si se independizaran nadie les llevaría los cau
dales y víveres que el Gobierno español ahora les remite. 
Se preguntará todavia ¿mas , es posible que si la colonia F i 
lipina se separase,en la actualidad, pudiese la población 
blanca enseñorearse del pais, ó es acaso su tendencia el 
amalgamarse con la gente de color? La observación es muy 
justa. Los españoles filipinos no piensan en formar cuerpo 
con los naturales (indios), ni es posible que lo deseen, por
que ahora son señores y entonces vendr ían á ser iguales y 
aun inferiores, P«cs la enorme masa de los indígenas, p rop-
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to lbs reduc i r í a á la nulidad en materia de gobierno, y en 
lugar de las preeminencias y exericioh de pagar contribu
ciones de que al presente disfrutan, tendrían mas de una 
vez que obedecer y humillarse ante el iT>ismo que ahora 
les aljofifa el suelo que su planta pisa. En el reciente acon-
tecimientode Tayabas, cuandellegaron las primeras noticia? 
de la sublevación, me hal lé en una reunion de varios gefea 
españoles y creían todos ó por lo menos sospechaban que 
jos blancos del pais estuviesen camnroínet idos en el nego
cio. Yo sostuve desde luego y con obst inación, que en;esto 
iban errados, pues por desleales y desesperados que se 
supusiese á los españoles filipinos, no me era posible creer 
que entrase jamas en sus miras el alzar y armar á los i n d i -
genas: en efecto pronto se supo el verdadero espíri tu del 
movimiento y se vió que los españoles filipinos estaban tan 
alcirmados, si no mas que los europeos por su resultado. Sus 
esperanzas y proyectos solo pueden pues fundarse sobre la 
persuasion do que los naturales y mestizos chinos han de 
seguir tranquilos y pagando el tributo como al presente y 
que ellos han de hacer del país su patrimonio y repartirse 
los destinos. Esta idea es sumamente absurda sin duda. 
Mucho menos amados de los indígenas que los europeos, 
sin el apoyo de los frailes (porque aun dado el caso que 
los ex í ten tes en el país se qnedasen , cesarian de i r 
otros de la Peninsula) sin capitales, en débil minoria para 
subyugar á mas de;200^000 mestizos ricos activos é in te
ligentes y tres millones y medio de indígenas (que se han 
alzado ya varías veces contra la mismos españoles , á pesar 
del gran prestigio d é l o s refuerzos que podían recibir del 
otro lado de los mares) é impelidos por las c i r cuns tanc iasá 
adoptar un sistema liberal é ilustrativo con respecto á estos 
mismos naturales que pronto los haria mas soberbios y 
exigentes de lo que ahora son, bien fácil es de ver que 
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el Gobierno de Filipinas , dentro de m u y pocos años haliia 
de estar en manos de los Filipinos ( indios) ó tal vez en la 
de los mestizos chinos ó de las dos razas mezcladas; y 
que los blancos quedarían sometidos á la gente de color 
si es que no los despojaban de todos sus bienes como usur
pados y sin título valido, al modo que ha sucedido á las 
familias turcas que durante la larga dominación de los 
Osmanlis en Grecia habían adquirido posesiones en aquella 
tierra en la cual no ha quedado d e s p u é s de la isurreccion 
ni un solo musu lmán . Es claro pues que esta población 
española arraigada en el pais es la que mas tiene q u é 
perder: en caso de un rompimiento los europeos se volve
r ían á España en donde seguirían sus carreras y ha l la r ían 
á sus parientes; pero los Fil ipinos t endr ían que saltar de 
cuajo perdiéndolo todo y teniendo que buscar otra- patria. 
Estas son verdades obvias ó. importantes, sin embargo ¿se 
podrá lachar á los individuos en c u e s t i ó n de ciegos ó estu
pidos, cuando vemos repetidamente en la historia de las 
revueltas populares que uij Ba i l ly , u n Danton, en finque 
los hombres mas hábi les y eminentes se persuaden poder 
detener á la revolución en la linea que ellos la trazen, y 
no sospechan que van á ser v ic t imas de las masas que 
levantan? 

Para la población blanca que quede en el pais, y aun 
para toda la en el dia existente , la agricultura ofrece un 
abundante recurso. Es muy fatal la idea que se ha ar ra i 
gado de que los españoles no pueden prosperar en ella-
Un cabo llamado Mue.io, que e m p e z ó á trabajar en Gapan 
con sus propias manos, ha reunido ya un capital. Otro en la 
Laguna llegó á tener 100,000 pies de café , y m u r i ó des
graciadamente hace poco cuando se le habia adjudicado 
un premio de 8G00 ps. fs. ofrecido por la junta de co
mercio." Otro joven llamado Rodriguez acaba también de 
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morir dejando en San Pablo de Batangns, en donde residió 
cinco a ñ o s , 60,000. También be conocido á un gaditano 
llamado P i t r i ño , y un sargento retirado Cabello trabajan
do personalmente y les iba muy bien .- todos estos sujetos 
empezaron sin el menor caudal. E l Padre Agustín de Santa 
M a r í a , que escribió un viaje en 1790 dice: «en este ter
ri torio conocí yo antiguamente la familia de los Ansaldos, 
que eran españoles y labradores muy ricos. Comí alguna 
vez en su casa , que era grande, fuerte y hermosa, y todo 
el servicio de la mesa era de plata. Tenia grandes yuntas 
de ganado mayor, veinte pares de carabaos de arado; y 
araba por su mano mejor que los indios. Hacia grandes 
cosechas de arroz , de trigo , de maiz , de mongos, ajos, 
cebollas y fr í jo les , cachumba, aljonjolí , tabaco y otras; 
tenia como cien perros de caza , y cojin con ellos m u 
chos venados , j a b a l í e s , y otros animales, de todo lo 
cual guardado bien y vendido á su tiempo sacaba mucho 

dinero, y llegó á tener cuadal de veinte talegas , con lo 
cual se enriquecia á si , á sus hijos y á sus parientes, 
daba limosna á los pobres de la provincia y les pres ta
ba mucho sin usuras; favorecia.y regalaba ornamentos 
á las iglesias ; mandaba hacer misas y sufragios por las 
benditas ánimas y otras m i l cosas largas de contar. Asi 
pe rseveró allí hasta que vino el enemigo ingles y cargó 
con su dinero y con las hijas que eran dalagas muy her
mosas , y se las l levó para Madras , y después no ha que
dado memoria ni rastro de esta casa; pero yo la quise 
hacer aqui á fuerza de agradecido. Reflexion. Asi como 
los dos hermanos Ansaldos dejando la vida del comercio 
que comunmente siguen los españoles en las indias, se 
aplicaron á labrar la tierra por si mismos , vivieron lar
gos a ñ o s , y llegaron á tener caudal fijo y permanente, por
que no podrían hacer lo mismo tantos zánganos ociosos que 
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con cará blanca andan ]>or Manila pidiendo , estafando, 

asustando, alborotando y avergonzándonos á todos?» 
E l actUaPsuperintendente do las islas D. Juan M . de 

la Mata , cuya opinion respeto mucho porque verdadera
mente creo que es uno de los pocos españoles que cono
cen el pais y t ienè capacidad , honradez, patriotismo y 
energia para hacer a l l i algo de bueno y sólido , me escr i 
bía en una carta que ter.go á la vista, Necesario es adhe
r i r la población española á la• agr icu l lu ía , única fuente 
capaz de proveer abundantemente á sus necesidades^ para 
lo cual es ya muy insuficiente el logro de alguno que o t ro 
empleo en las diversas carreras del estado, lio l l a m i d o 
ya la atención del ministerio de Hacienda , sobre este 
particular, manifestándole que una generación miserable, 
y por tanto relajada y turbulenta se acrecienta cada dia¡, 
y que el gobierno di he prevenir con tiempo las funestas 
consecuencias llamándola á la agricultura. (2.'1) En efecto, 
hay estensas y ricas tierras abandonadas^ que debieran Ha-
mar mas la atención de un íiiipino que los empleos, poique 
con una hacienda no solo puede v i v i r cdn desahago é i n -
depencia , sino también íiimlar para sus descendientes u n 
pirque patrimonio. Las tierras que ahora Valen poco y 

•aun nada tendrán con el tiempo precio major ó menor en 
r a z ó n de la población del territorio y de fa perfección del 
cu l t ivo . En el dia hay en «1 hospital de misericordia de 
Sidney, una muger vieja.- sn marido poseyó on terreno 
que vendió treinta afios atrás por tres i íb ras esterlin'aís, y 
en este momento vale medio mil lón de; pefeos fuertes! Y 
c?to solo -i causa del rápido aumento de la población. E n 
Fil ipinas mismo, se puede convencer cualquiera t k tiste 
hecho constante que es entre los economistas una fverdaii 
t r i v i a l . En la Laguna y otra§ provincias hây fé r t i l í s imos 
«ampos i.bandanados y á disposición (Iclqú&UjStoin*^ y.¡en 
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Riiiacaii y Tondo , cuyo siielo es muy inferior, todos t ie
nen d u e ñ o y valor. A los alrededores de MaVolos y de 
M a n i l a , cuesta el qu iñón hasta 1009 ps. fs. Cien años 
a t rás este mismo quiñón se hubiera comprado por 50. 

Mas para atraer la población blanca á la agricultura se
ria preciso allanar el principal obstáculo que en esta ocu
pación se encuentra, la dilicultad de procurarse trabajado
res activos y sobre quienes se pueda contar hasta la con
clusion de la cosecha (véase el capítulo agricultura.) E l ar
bitr io de obligar á un cierto número de naturales, nombra
dos por las justicias de los pueblos á acudir forzosamente 
mediante el pago establecido á tal ó cual hacienda, como 
esta prevenido en algunas leyes de Indias y como se prac
tica actualmente en la isla de Java, sujeta á los holandeses, 
no lo creo conveniente , sobre todo después que los ind í 
genas han estado acostumbrados durante tres siglos á ser 
mimados y con libertad de trabajar ó v iv i r ociosos según 
su voluntad. Propondré pues los medios siguientes:—Exi
mir á los chinos que cultiven tierràs de españoles del pesa
do tr ibuto con que ahora contribuyen quedando reducido 
á uno moderado, por ej. el que se exije á los mestizos c h i 
nos. Permit i r la aplicación de los actas é ¡garrotes á la la
branza igualmente de haciendas españolas , según el sistema 
insinuado en el ar t ículo idólatras, capitulo 4.° Efttregár á los 
españoles con este objetó los moros piratas que se apren
dan. Entregarles igüa lmente los delincuentes condenados á 
presidio. No hace muchos años que el gobierno inglés po
nía en manos de contratistas (contractors) todos los c r i m i 
nales con la obligación de esportarlos de Inglaterra y la 
facultad de alquilarlos por el n ú m e r o de años que mar
caba su condena á labradores en los Estados Unidos. Los 
contratistas daban alguna suma por obtener estos esclavos 
temporales, que solía ser sobre veinte libras esterlinas. E l 
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goliiemo venia á pcrcibir por este rarno 200,000 ps. fs. 
anuales, que disminuinn los gastos de la administración de 
justicia. Este sistema no me parece injusto ni aun i n h u 
mano , pues el labrador seguramente tendrá mas conside
ración y cuidado por la vida, y salud de este hombrealquilado 
por cierto número de años , que los gefes y esbirros del pre
sidio, cuyo corazón está endurecido y que nada pierden 
aunque muera el presidario á palos , ó de hambre. Ofre
cer premios, sobre todo por el cul t ivo del cacao y del ca. 
fé. En fin autorizar los contratos particulares por medio 
de los cuales puedan los filipinos obligarse á trabajar eu 
la hacienda de un español por cierto n ú m e r o de a ñ o s , co
mo se verifica en el servicio mili tar, quedando luego su
jetos al cumplimiento. Estos individuos durante dicha é p o 
ca estarán exentos de entrar en quintas, y aun se podría 
conceder á algunos, por ejrnplo auno por cada qu iñón de 
tierra, la exención de polos y servicios. 

2.° L a gente de color debe prestar voluntariamenie res-
feto y obediencia á la blanca. Para conseguir este objeto ss 
preciso mantener á la primera en un estado intelectua 
y moral que haga de su mayoría numér i ca , una fuerza po
lítica menor que la que resida en la segunda, asi como en una 
balanza un montón de paja pesa menos que una pepita de 
oro. E l labrador , el cabrero , no lee contratos sociales 
Jii sabe lo que pasa mas alia de su pueblo. No es esta cla
se de gente la que ha derrocado el absolutismo en Espa--
ña , sino la educada en los colegios, la que conoce el pre
cio de las garantias y pelea por ellas. I)e este punto de v i s 
ta no nos debemos apartar, si hemos de discurrir sincera
mente. Es indispensable evitar que se formen liberales, por 
(¡ue en una colonia, liberal é insurgente, son dos palabras s i 
nón imas . La consecuencia de esta maxima ha de ser ad
mi t i r el principio de que cada paso adelante es un paso 
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atras; circunscribir la educación á escuelas primarias en 
donde se aprenda á leer , escribir y la ari tmética , siguien
do como al presente una en cada pueblo, y dejando su d i 
rección al cura. Los colegios para varones ahora existentes 
en Manila deben cerrarse. (3) En la India inglesa, cuyos es
tablecimientos de educación y liberal gobierno tanto ponderan 
algunos, no hay nada ¡semejanteá esto, y un inglés que desee 
ser abogado, notario , médico ú oficial mil i tar ó nivi l tiene 
que ir á tstudiar y graduarse en Inglaterra; digo ingles, 
por que los indígenas ni siquiera entran en la cues t ión . 

En el servicio de las armas no deben pasar de soldados 
rasos ó todo lo mas cabos. Mas vale hacer sargento vi o f i 
cial á un ranchero español aunque no sepa leer n i escri
b i r , que al indígena mas capaz. A l contrario, cuanto mas 
despejado y merecedor este sea, tanto mayor yerro se come
terá . A q u i se juega al gana pierde. Conceder el rango do 
oficial á uno muy e s t ú p i d o , vicioso y cobarde , es m e n ò s 
peligroso y mas disimulable. 

Es preciso hacer de modoqueen Cada pueblo haya un cu
ra e s p a ñ o l , siendo preferible dejarle sin ministro que el po
nerle al cargo de Un clérigo F i l ip ino . Entre Flipinas y 
España no hay ningún lazo de union mas que la rel igion 
cristiana. Este es muy poderoso y puede inducir á los is
leños á amar y defénder el dominio castellano por dêber'. 
Eti IttiílgúBâ ' part* mejor que en España se sabe de lo que 
es capaz la i f i f lnéneiá ' re l íg iósasobre lasf'masas, aunen con 
tra de sus mas directos intereses. Pensar en que los i n d í 
genas áean adictos á nuestro gobierno porque le juzguen 
bueno ó el mejor posible lo creo \ano proyecto; S ü ig 
norancia acerca- del estad»! de otros pueblos no los per
mite entrar en tales comparaciones y los que fuesen ca
paces de hacerlas d i scu r r i r án sobre materias políticas y 
estos por escelente que considerasen nuestra dominación 

2 
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pensarían, siempre que seria para ellos mas provechoso ant-
eudirla y , empufiarlu con sus propias manos, y pasar do es 
te modo de la liumilde condición de. vasallos y sojuzgados, 
á la de amos, y mandarines. Asi pues, como la repúbl ica 
se sostiene rsobre la v i r t u d , y la monarquía sobro la i i d e l i -
dad , esta colonia, en m i concepto; debe mantenerse por la, 
religion. Partiendo de este principio, nada puede, Jiacerse 
tan directo para promover la etnànci.pacíon como el orde-
nar'de sacerdotes á los indígenas. Algunos observan, que 
son ineptos y viciosos y por consiguiente no infunden res
peto , ni ejercen influencia , n i ; soa tertiilítós.: Más s t í u n 
clérigo filipino , vive en la crápula y aun comete y como 
ya ha sucedido , atroces delitos que le conduzcan al pa-, 
t í b u l o , no por eso deja de ser sacerdote y: degrada, la 
clase á que corresponde ;y socaba el prestigio de santidad, 
que circunda el caracter; de religioso. Y. esta idea de que 
por, ser filipinos no deben causar sombra, queda destruida, 
con el solo reciente hecho de la insur recc ión .d§ Tay&bas, 
en dqrvde un donado , mozo y sin nipgiina cualidad perso
na], ó antecedente que le hiciese venerable, pudo acerca una 
rpcLteria religiosa, sin que fuesen eficaces á estorbarlpi los 
igemplares impresos de la amonestación del arzobispp ¡do 
Manila , ni los trailes españoles del vecino territorip ,: amo-, 
finar á una población y armar una1 turba de 3¡á , 4 mi l ' 
hombres hasta el punto de hacer fuego contra sus propios 
pastores, qutç solo se salvaron por medio dç Ja huida¡ ,ma- , 
tar ,al gobernador de laiprç>viqcia ¡y í te ica í iá las tropas rça-; 
ç ionales . Y para que se Vea que la; opinion mia acerca à s . 
ese punto es y ha sido la de itiucbos otros que estudiaron 
el pais , copiaré algunos trazos ilustrativos d e l ¡asueto. 
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Trosos de una csposicion al Rey , del Capitán general 
D . I t . M . de Aguilar, I S de noviembre de 1804; 

Por que lo cierto és , que habiéndose hecho cargo 
del curato un religioso recoleto , se formalizó y sujetó el 
pueblo , siendo antes-de cuasi puros malévolos , como es 
bien sabido y riotorio ; y por consiguiente,; prévio el con-, 
sentimiento de este gobierno, se empezó á edificar una 
hermosa iglesia de cal y canto; pero lo sensible es que , le
jos de concluirse , ven drá á parar toda la obra en una total 
ruina si se encarga del curato un clérigo , que al fin será 
un indio desidioso y abandonado , como lo son por carác
ter todos los de esta clase.;...¿ 

pues, hablando generalmente , nadie ignora cuán distinto 
aspecto y íelicidad tienen todas las iglesias y-poblaciones 
administradas por religiosos , de las que están á cargo de 
clérigos indios. 

I )è estos habrá algunos de virtud y buenas intenciones; 
pero en genére les bien público que por su£ principios, 
ninguna educac ión , por el total abatimiento en que Se 
crian y por su pocé ó ninguna instrucción, no infunâen 
â Sus feligreses aquel respeto' y Veneración Con qiié estdsr 
miran á ' l o í Tetigíosos , que por españoles'y p'oáeen él arte' 
de dominar el; y$piritu dèl- indio' párá'rñánténerlo en aque
llas circunstancias de que depende la conservación- de 
estos dominios de V . M . , saben conducirlo^ sin violencia 
á cuantos objetos convengan á lá religion y af Estado^ pbr 
efecto de que jamas se fariililiárizan con ellos, tos cléri
gos indios , no sólí» obsé'Évari lo contrario; áihó qüé'fál-: 
tando al decoro de su earáetel"', se abaten abso'lutáhnehte, 
confundiéndose con sus feligreses asi -orí los' jii'dgós conió! 
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en los convitos y otras cosas totalmente indecorosas; 
y no pocas veces se visten del mismo modo que los natura
les, abandonando el traje propio de su estado sacerdotal. 

Añádese á lo espucsto que lo» religiosos , no teniendo 
en que invertir lo qíie adquieren sino solo en sí mismos 
y en el .culto divino , tienen siempre las iglesias de su ad
minis t ración én i ln estado tan agradable que se conocen á 
pTiimera vista por su aseo y decencia , y los pueblos en 
d i spos i c ión , no solo ventajosa, sino susceptible de con-
vtínienoias inierosintes al real servicio de V . M . y al 
bien común de. las: provincias ; lo que jamás puede es'pe-; 
rarse de los curass indios , porque no les basta cuanto ad
quieren paaa dar y mantener á sus;padres, hermanos y 
parientes que se. les agregan , y aun pasan á v iv i r en los 
mismos curatos para gozar de su amparo y patrocinio, 
causando con este motivo muchos perjuicios á los natura
les ; de mqdo que todas sus rentas y obvenciones vienen, 
á invertirse en destinos opuestos al que deben tener,, de
jando las iglesias que administran en tal estado de inde^-
cencia , ruina y miseria , que aun los estrangeros trim 
suentes , conocen luego á qué adminis t ración corres
ponden. ' ; • 

Es tç mismo ha hecho conocer al R. arzobispo difunto 
las ventajas que le pusieron en la urgencia de preferir los 
regulares españoles á los clérigos indios para la adminis
tración ¿A los ¡curatos de estas islas. No quisiera yo, Se-v 
ñ o r , pasar de aqu i ; por no parecer interesado en la c r í t i 
ca que se hace de la natyr«leza y çircunstaincias d é l o s , 
clérigos indios ; pero el celo por Ja. religion y: por el ser-, 
vicio de Y . }ií- me impele poderosamente á decir , sin es
píri tu alguno de parcialidad , que seguramente seria m u y 
doiojrqso , como de consecuencias muy falales y lamenta
bles., el que los diocesanos , . sin tener presentes estas j u s -
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ia* reflexiones, procediesen algún dia á estingilir la ad«-
ministracion espiritual de los religiosos y- entregarl a.ente
ramente á los clérigos indios:, porque vendrion á parar en 
un estado sumamente compasivo y deplorable; Cuando 
haya clér igos-españoles de la idoneidad y calidades que 
previenen las leyes del real patronato de V. M . podría 
adoptarse este pa r t idopero^en t re tanto soy ( i r i n e m e n t é ! ^ 
opinion que noes conveniente , sino absolutamente perju^-
dicial al servicio de Dios y de V . M - , el que se den esto* 
«Oralos á los presbí teros indios solo por privar de ellos á 
los religiosos, que son el mayor y único fundamento d6 

estas cristiandades <..Í&¡;W«Í. 
• y-

La conveniencia y prosperidad que gozan estos pueblos 
en el dia no lo tenian al principio de su fundación , sino 
que se debe á las fatigas y disposiciones de los religioso^; 
y si por desgracia se entregasen á los clérigos indios, $A 
efectivo que no tuvieran el estado ventajoso en que' .8£ 
hallan... 

...<¡><. 

Lo que puedo y debo decir á V . M . es , que si todos 
los pueblos de que están en poseMon los clérigos indios.es
tuvieran administrados por religiosos , estarian myy/dis-
tantes del estado lastimoso en que se hallaçi clamiindo 
por remedio, que no lo encuentran porque no puede W -
moyers? U ^çaysa. Uijq (j'^'os eieuiplnrps. que confirman 
esta triste verdad es el que presenta al ju ic io públicioJa 
provincia de Negros , que siendo tan vasta y. componién
dose de .muchos pueblos , rçq ha podido tener desde | p 
treccipn el menor progreso de felicidad , porque, lô  clé
rigos á quienes están, encargados todos los curatos nçiíla 
contribuyen á prosperarlos , reduciéndose los mas de los 
pueblos á un cort ís imo número de habitiinles, respecto .flel 
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<jue tendrían si estuvieran 

Í, Si á los principios de la conquista de Filipinas admi 
nistraban las religiones por pura caridad , en el dia lo ha
cen por obligación y por el amor que profesan á V . M . , 
con la particular circunstancia; de que tienen que m u l t i 
plicarse en la adminis t rac ión espiritual: de las doctrinas 
y curatos que están á su cargo, por la mucha falta que 
hay de religiosos en medio de haber demasiada copia de 
•clérigos indios. Por m i parte , 0 si estuviera en mi mano 
la facultad dispositiva , no permitiria se les entregase 
ninguno de los ministerios que se dieren por. vacantes, aun 
cuando faltasen de una vez todos los regulares de estas is
las 5 porque en mi concepto, señor , y según lo que testi
fican la publ ic idad, solo dándoles colocación en clase de 
coadjutores de los mismos regulares , podrían ser de algu
na utilidad en la v iña del S e ñ o r ; y quede estos según el 
mér i to y disposición que hayan adquirido , se eche mano 
para ocupar interinamente los ministerios que vacaren eü 
falta de religiosos. 

Esposicton dirigida d S . M . p o r él ayuntamiento de la M . 
N . C. de Manila , sobre la necesidad de regulares pàrá la 
administración espiritual de los indios. 

SÍEVOR. La inviolable fó y lealtad de esta N . C al So-
berano' más ainado , río permiten ocultar á sii Real noticia 
cüaKtó contemple ser ú t i l á mahteh'et^ estas islas eii Ta 
prosperidad , orden y paz qtle V . ' M'. déseá. En'la solici
tud con que se dirigió' al trono el venerable déàri y ^abit-

' dó de esta ciudad , én sede vacante , sobre e l modo i r r e 
gular con que trató al clero secular el R. P. F . Sebastian 
dél í í c cuenco , en r i tiempo que ejerció el cargo de sc'ci c-
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ferió de cámara del limo, y f imo. Sr. t ) . Juan OrbigoJj 
tiallego , hemos notado •se avanzaban dichas quejas de 'di*-
clio venerable dean y Cabildo contra el clero regular; y ea 
obseqnio de la verdad y amor que debemos á nuestro 
Soberano , aseguramos que los regulares europeos, con-
ilucidos hasla aqui por Y . M . á espensa de su Real erario, 
y dedicados al ministerio'parroquial en las varias prov-iis-
cias é islas de estos sus dominios, merecmi todas aquellas 
señales de protección que V. M. en tantas repetidas c é d u 
las reales k-s ha maniliestado , por mantenerse con celo 
conocido y hiende las almas de los indios en las mas re • 
motas doctrinas, sin perdonar trahajo alguno [iara labreo-
cion de nuevos |)ueblos que reducen á policia y conoci
miento de Dios , cuidando particularmente de todo lo peiv 
leneciente al culto, en el aseo de sus iglesias , saludable 
predicación y doctrina. 

Desearía esta -N. C. tuviesen los clérigos seculares del 
pa is , indios y mestizos , la idoneidad en ciencia y denlas 
requisitos, para que recayesen en ellos las doctrinas y 
curatos del arzobispado ; pero no se puede dispensar de i n 
sinuar del modo mus enérgico , que hasta el presente son 
pocos los que pueden desempeñar con celo el cargOidu 
ellas , y que los mas de dichos clót igos seculares podrin 
soló imitar y aprender de los regulares euiopeos estoftáo 
con estos en clase de coadjutores , como pi»'ctica>t;l<<v.«9f-
ráblé dean y c»líildo!v 'PO ciertamenté' jior; am&r quo ton 
ga á los regulares Síiiro'por la' necesiddd de que tomón 
los clérigos seculares las precisas nócíones paía la a d t a í -

- riistración. '.• ¡ ' "¡i 

L a fehleza y decaimiento de ánimo obseryada ' taufo 
tiempo ha en estos isleños^ no le» permite aquella co i t t to»-
cia tan propia del eiiráttu sacerdotal y alto rhiiiisti'itio de 
la curá ile almas & IIUTOS míe una sólida ciluéricinn, san-
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tenida con la doctrina y celo de los seminarios concil ia
res , inspire en sus débiles ánimos las nobles ideas que 
necesitan mantener por respeto ^al carác ter . En las tres 
cabeceras de provincia , decoradas con sillas obispales, no 
hay seminarios en que con tesón y sabidur ía se pueda fo r 
mar un j ó v e n , reduciéndose á la fábrica material el nom
bre de seminarios. Apenas se enseña en ellos por uno ó 
dós clérigos indios, que están muy escasos de idioma cas
tellano , un muy mal latin y un poco de Lár raga . 

Sujetos los regulares á las leyes del Real Patronato y 
visita diocesana, como se hallan todos los de estas islas, 
cuidan con mayor esmero las doctrinas de que saben no se 
les puede remover sino por justas causas-, toman con la per
sistencia en ellas conocimientos mas práct icos de los indios 
encomendados á su enseñanza; los aman mas y protejen con 
e m p e ñ o . Todo lo comprueba, por no citar ejemplares, la 
funesta esperiencia de lo que vemos en la fértil isla de 
Mindoro, que en los pocos años que estuvieron los clér igos 
seculares del pais hechos cargo de las doctrinas que les 
entregaron los padres Recoletos, decayeron en e' n ú m e r o 
de tributos los pueblos huyéndose á' ios montes los indios; 
sufrieron una total ruina otros, siendo pn'sa de los moros 
JolOttjios muchos; se vinieron al suelo las iglesias por f a l 
ta de reparo; se arruinaron los baluartes de defensa, y al 
presente trata la superioridad deque vuelvan casi á fundar 

-de nuevo los. pueblos los mismos padres Recoletos que los 
dejaron por falta de religiosos,y por los que, claman-los 
indios. La voz del Soberano mas amable que tantos favo
res ha dispensado à estos naturales, y que cada dia se em
peña en proporcionarles medios de prosperar con la agri
cultura y comercio, es sin duda iuterpretada con particular 
esmero de los regulares que se interesan en la felicidad de 
sus pueblos, habiendo premiado pocos años ha V . 11. al 
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Padré Octavio, doctrinero de Tambobong, y residente en 
Madrid, con copioso honorario el celo con que estendió por 
estas cercanias el ramo precioso del a ñ i l . 

En todo lo que ha espuesto á V. M . en favor de los re
gulares de estas islas esta N . C. no ha consultada sino su 
fé y lealtad inviolable para el mayor lustre de la Rerl Coro
na y bien de los indios, dependencia y subordinación á Jas 
reales leyes y órdenes de esa superioridad en tiempo de 
paz y de guerra. 

Asi qué espera la N . G. sean desatendidas las quejas en 
contra de dichos regulares, que aun con algunos defectos 
que puedan tener, son siempre út i les á la religion y 
al Estado. 

Diosguirde l a c á t o l i c a y Kaal persona de V . M . por 
felices y dilatados años . Sala capitular del N . A. de está 
ciudad de Manila á 12 de jul io de 1 8 í ) V — S e ñ o r . — Felipe 
Fernandez de Vedoya.—Jose Casal Bermudez.—El cohde 
de Lizagarra.—Andres de Azas Valdes .—José Domingo de 
Iruretagoyena.—Antonio Madrigal.—Lorenzo Burgos.— 
Gregorio Sarza Diaz.— 

Representación dl cornejo de Regencia hecha por. Don M a 
riano Fernandez Folgucra*i Teniente de Rey y gobernador 
interino de Filipinas, por medio del señor secrétarítí- dt 
Estádoíy'det'Despacho 'úniversalde Gracia i) Jmt ic íê ; p i 
diendo sé'prove atol aqite Uai islas de '• individúas para ia's 
misiones y administración dé sacramentos. : 

Excmo. Sr. La escasez de religiosos que. espej-imen-
tan en estas islas la piovinçia del santisimp Rosario, la de 
San Gregorio la del sant ís imo nombre de Jesus y la ,d<? 
San Nicolas del orden de Santo Domingo, Sao Francisco, 

. Agustinos calzados y d scalzos ó Recoletos, ha obligado 
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á s u s ministros provinciales á presentaren este vice Patro
nato Real las renuncias de muchos de los ministerios, qne 
eran de la adminis t rac ión de-religiosos de sus respectivas 
ó r d e n e s . 

Con no poco sentimiento ha tenido que convenir el 
vice patronato en la admisión de tales renuncias., aunque 
interinamente y mientras haya copia de religiosos,,porque 
es tádemos t rado al í^rado de la mayor evidencia, que e l 
fruto de la adminis t ración espiritual desmerece en todo 
pueblo de adminis t ración del clero secular, y que son m u y 
singulares los que <le. esta clase se distinguen y s e ñ a l a n eu 
su admin i s t r ac ión . 

Si al bien de la religion y muy particnlarmente al del 
Estado, no interesara tanto (como yo mismo exper imenté 
á m i regreso á las islas, en que tuve que viajar por tierra 
la mayor parte de la de Luzon), el que sean religiosos los 
párrocos do los respectivos pueblos, estaria muy distante 
de incomodar la atención de V . E . y de interesarlo como 
lo suplico á iuí luir sobre el asunto con cuanta energ ía 
sea capaz su celo cristiano al bien do la religion, á sus 
progresos y subsistencia y al del estado, para que se con
serven bajo la dominación de nuestro amado soberano Fer
nando V i l estas preciosas islas en la fidelidad en que per
manecen al presente. 

E l respeto con que estos naturales miran y conside-
.rarn íd párroco regular, no es posible que lo mantengan con 
el secular que siendo de su misma naturaleza y calidad es 
al mismo tiempo susceptible de sus mismas inclinaciones, 
y de aqui procede que esta faltar de imperio*, de venera
ción y de respeto, inlluye muy conocidamente á sus má
ximas y:á lá subsistencia del natural en la religioii y en 
la fidelidad. ' 

; Si dé la antecedente reflexion -se convence qiié lá ci'r-



cunstancia sola de,ser párroco español es la causa princi 
pal de que el indio ó natural le considere tanto en su es
casa capacidad, se a r g ü i r á , y con raaon, que proporcio
nándoles párrocos e spaño les , ¡se conseguirá d misino efec
to aunque no sean regulares; pero esto es imposible ver i 
ficarlo en las islas por ser tan escasos los españoles hijos 
del pais que emprenden esta carrera , que apenas podrán 
contarse en la capilal de 6 á 8 actualmente, y ún i camen
te existe un clérigo europeo administrando un pueblo ea 
la vasta diócesis del obispado de Camarinas. Podrían .tras
mitirse algunos de la Península ; pero es, iududabley que 
seria no poca difícil reducirlos á aprender el idioma par
ticular de los pueblos , según el de cada provincia: c i r 
cunstancias que én el c lér igo, es ó seria muy escabro
sa cuando no asi en el religioso. Noen-este, porque incorpo
rado én su provincia en donde existen forzosanifinte otros 
que ya han cesado en la adminis t ración espiritual, resul
ta que de contado los dedican al conocimiento del idioma 
reinante en los pueblos donde han de ser destinados ; y pa
san en seguida á practicarlo para entrar en la administracicn. 

A lo espuesto se añade , que como párroco regular es 
visitado infaliblamènte todos los años 'por su própii) pro
vincial , cuandò no es fácil que lo verifique én algunos 
el diocesano ., y resulta que el órden de su administración-, 
el dé "su1 conducta ' 'públ ica y cuanto hayáqtfa&tiaadtfiâ'bo-
neficio • de áti igiêsià;; cofi auímento d e t r í b á t o » : q u e haya 
proporriictriaílo 'por las almas qué -haya reducido al grenVio 
de lá- iglesia , ' todo sé le inspecciona por el prelado í e g u -
lar -, que 'áábfe hán de resultar los Cargos' reápectivos , a 
coiisecúencia de qjié ;aqücllos rtiisltríos >\an':itiübhtts' veces', 
y cón'especialidad en lás provincias y pueblos ü í t ra r ta f inos , 
encargados de l a visita 'diocesana j i o f particular delegáeioñ 
de^ús -db i spos . ' 1 • ' < • • ' • • ' . • ••<••,• -'>••> ••• 
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No es de menos consideración á favor del adelantamien
to que proporcionan á los mismos pueblos que administran 
los párrocos regulares la reflexion de que en los mismos 
pueblos, distribuyen el sobrante do utilidad que les re 
sulta anualmente tanto porque su buen celo , les indu
ce á ello, como porque de lo contrario en la misma v i s i 
ta del prelado se les recauda el sobrante que tenga para gas
tos de la provincia. Este conjunto de circunstancias no po
dr ían reunirse en los párrocos seculares , por razones que 
son bien conocidas y por las mismas y porque falta abso
lutamente tan notable precision en los clérigos naturales 
del pais sean indios ó mestizos y de aqui procede la no
toria diferencia que siempre se encuentra en los pueblos 
que administran, en los cuales entran al roce y fami l ia r i 
dad con sus feligreses de un modo rnuy notable. Nada de 
esto sucede con el párroco regular; este fija su residen
cia en su convento donde es el espejo de sus feligreses: 
no sale sino á dar un paseo á las horas regulares y siem
pre cuando la administración lo exige, por largas que sean 
las distancias, á cualquiera hora y sin reservarse á aguar
dar buen tiempo ; cuida de la buena policia del pueblo, ba
jo lodos aspectos, y del aseo y buen eslado de sus puentes, 
calzadas y "principalmete de !a fábrica de sus iglesias, 
cuando en las de los indios curas, se echa de ver la mayor 
decadencia , en t i momento mismo de entrar en los puer 
blos. Yo que toqut; de cerca esta diferencia tan notable, 
en m i tráns ito por estas islas aseguro á V . E . que nada me 
asombró mas. Después lo que resultaba entre la adminis-
tracion de un regular y secular, que el ver á un solo es
pañol entre miles de indios , que le respetaban con la mas 
alta consideración, sin duda porque aquella misma dife
rencia , les ponía en tal contenido y la reflexion de que 
desde que el pueblo fue reducido á la religion , nunca 
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vieron otro párroco que á un religioso del mismo orden y 
si entonces se impregnaron en los naturales tan loables y 
justas m á x i m a s , se han trasmitido á la posteridad de 
los mismos naturales de un modo que interesa á la r e l i 
gion , y al Estado el conservarlas. 

Por solo este principio vuelvo á repetir á V . E . que 
es del mayor interés el proporcionar religiosos á estas pro
vincias, asi por los muchos que han fallecido como porquo 
los muchos años de guerra, y otras causas han intercepta
do su venida y entiendo que á los procuradores respectivos 
en esa certe de las cuatro religiones referidas debe apre
miárseles en las favorables circunstancias presentes á p ro 
curar el mayor número posible para que en los buques que 
se proporcionen sean trasportados á estas islas directamente 
ó por la vía de Lima ó Nueva España. Bios guarde á V . E . 
muchos a ñ o s , Manila 2o de abril de 1809.=>=Exemo. s eño r 
Mariano Fernandez Pulgueras. Excmo. señor secretario de 
estado del despacho universal de Gracia y Justicia. 

Esposicion hecha d S. M. por el capitán general y goberna
dor de Eilipinas D . Pedro Sarrio, en 22 de diciem
bre de 1787. 

Doy parte á V . M . con testimonio de la resolución que 
hf tomado sobre Ja solicitud del R. en Cristo P. 
zobispo de Mani la , ¡acerca , «le-Ja í e c u l a r u a c i o h de las 
doctrinas de los I legulares, con ocasión de haber fal le
cido F r . Bernardino, notario religioso i:el órden de San 
Agust in, ministro doctrinero del pueblo de Quingoa en 
la provincia de Bulacan , con cuyo motivo habiendo el 
D . P. provincial propuesto «é este superior gobierno la 
terna acostumbrada de religiosos; y pasado esta ai or* 
dioario para el efecto de los e x á m e n e s , respondió quo 
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los tres religiosos propuoslos, lenian probada su suficiencia 
é idoneiilad á la cura do almas , por lo que se podía 
presentar á cualquiera de ellos para la mencionada doc
trina en casa de hallarlo por conveniente, compatible su 
efecto con los reales deliberados, que previenen la se-
cularizócion de los ministerios dç los • Regulares en ¡sus 
vacantes. Y deseando mi antecesor'en el;gobierno pro
ceder con madurez en un asunto de tanta importancia, 
quiso .oir sobre el particular al- provincial de San Agus
t in y á vuestro fiscal; pasando después el espediente 
por voto consultivo al acuerdo de esta real Atidienciay 
comp resulta de él y las razones que unos y otros 
manifestaron. Y como quiera qiie al entrar yo en el 
gobierno he hallado todavia pehdiénto este negocio, j u z 
gué 6er del servicio de V , M . el conformarme con el 
ú l t imo voto de los 'ministros del real acuerdo, no ha
ciendo novedad en el part icular, y permitiendo prosigan 
los Regularas en la administración de sus doctrinas, pa
ra cuya determinación me han inducido los motivos s i 
guientes = 

Lo primero , porque asi en lo lômporal como en lo 
espir i tual , es pública y notoria la difererioia que se 
halla entre los pueblos administrados por los Regulares, 
y ; los que estan á cargo de lbs" clérigos indios] y" mes
tizos de sangley y ch ino , qué son casi los tínicos dédi^' 
cados á la cura de almas; pues de los españoles y mes-
tizirisi de españo l apenas se contarán séls curas en todas 
Vas islas. Hablando en general > se puedo decir q u é los' 
pueblos que se hallan bajo la dirección de los Regula
res, tienen e l pasto espiritual competente, lo qu¡e'tfo» se 
puede asegurar de los que Corren á cuenta de los iríÓio» 
y mestizos. Es tos»cqando reciben el caractep sacerdotal;' 
DO por eso se desnudan de aquel natural flojo y desi-



(lioso tie que dotó naturaleza á todos ostos is leños; y 
de aqui nace que entregados al ocio, al juego ü á otros 
objetos, abandonan el. estudio, empiezan á perder aque
lla tal cual idoneidad que tuvieron al tiempo de orde-» 
narse ó recibir el curato. Es consiguiente á esto ser 
remisos en la predicación y enseñanza de sus feligreses, 
que no pueden desempeñar suf ic ien teméntc , asi por ma
nejar poco los libros ,> como también por no estar m u 
chos perfectamente'instruidos en el idioma: latino y es
pañol en • que han escrito los autores de que se -debían 
valer para repartir á sus ovejas el pasto de doctrinas 
conveniente. Una vez poseídos de la ignorancia, no' us 
de es t rañar que no haga en sus ánimos la mayor impre» 
sion la estrecha ley de la residencia, ni la de otras 
obligaciones inseparables del ministerio parroquial. Por 
otra parte habituados desde niños á v i v i r en casas do 
caña ó; madera, miran con indiferencia las habitaciones 
de piedra'; y á esto se atribuye el que algudosi abandd-
nan las casas parroquiales, que en otro tiempo fueron 
de los Regulares, formando casa separada para s i o t r o s ^ 
aunque vivan en el las, cuidan poco de sü repâro y 
conservación , lo que seria de algún: modo tolerable: si 
el descuido no se estendiese también á lá fábrica de la 
iglesia y ornamentos que sirven al culto divino j siendo 
de notari eme es raro el templo que está- k sil cuidado 
que tenga la competente decencia, puesi no; los reparan 
en t i empo , ni para ello aplican cosa alguna de sus emo* 
Jumentos, los que invierten en sus propios usos y fa
milias , que indispensablemente trasladan del pueblo de 
su origen al del curato, bat iéndolas asi mas holgazanas 
de lo que son por su naturaleza, á diferencia de ¡los 
Regulares que, comO criados en otros principios é ins
truidos en lo mas acendrado de nuestro catoiidismo, no 
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tienen por lo común otro ubjclo que el de la decencia 
de su iglesia. 

E i segundo motivo que he tenido para nõ separar á los 
regulares de las doctrinas é s , porque, aun dado el caso que 
los indios y mestizos sangleyes tuviesen todas las partes de 
idoneidad y suficiencia necesarias , nunca sería convenien
te al Estado y real servicio de V . M . el poner en sus manos 
to«las las parroquias. La esperiencia de mas de dos siglos 
ha enseñado que en todas las guerras , sublevaciones y alza
mientos , han tenido los párrocos regulares la mayor parte 
en la pacificación de los inquietos. Se puede asegurar que 
en rada ministro europeo tiene V . M . un centinela que está 
en observación de todas las acciones y movimientos de los 
indios para dar parte á este gobierno de todo lo que ocurra. 
Y âl contrario, como casi todos los españoles viven en Ma
nila y sus inmediaciones, si todas las parroquias estuviesen 
en manos de clérigos indios ó mestizos sangleyes, careceria 
el gobierno de aquellos conductos por donde con toda segu
ridad se le comunicasen las luces y noticias necesarias. E l 
ser sacerdotes no los desnuda dé la calidad de conquistados, 
n i del afecto natural á sus paisanos è iguales. .Aunque la 
benignidad de la legislación debe hacerles suave el yugo de 
lá sujeciort, la poca reflecsion de algunos pudiera a l 
guna vez hacer que les pareciese una carga pesada. Démós 
que los clérigos no influyan positivamente centra la debida 
suboíd¡nación ; pero siempre queda el recelo de que sean 
omisos'en ápagar cualquiera chispa en sus principios, y* en 
comunicar á los gefes aquellas noticias condecentes para1 
aplicar á tiernpo el remedio. De ésto • tenemos un reciente 
ejemplo en el mes de febrero del presente con el suceso de 
la provincia de Batan, donde es constante que dos curas 
eran sabedores de la alteración de ella y mot ín que se dis
ponía contra el resguardo del tabaco, en que perecieron un 
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tenionte de visitador y diez y siete guardas , y con todo no 
dieron parte ni al arzobispo ni áes te gobierno. En caso 
de dim invasion enemiga, como.la de los ingleses del año 62, 
no tendrían los españoles la debida seguridad para retirar
se á alguna provincia, ni babria la proporción que basta abo-
ra para remitir los despachos á los dictantes, no habiendo en 
los pueblos intermedios algún europeo de quien poderse va
ler. Aun en una perfecta igualdad de circunstancias entre 
el cura español y él indio ó mestizo sangley, siempre es pre-
rible aquel: porque por esta sola partida y cara blanca , los 
'ndios les tienen mucho mas respeto y veneración, y se r i n 
den mas dóciles á sus consejos é instrucciones en lo espiritu
al y en lo temporal. En fuerza de estas y otras razones no tu 
vo por conveniente mi antecesor el condescender con la soli
citud del M . R. P. Arzobispo , antes bien manifestó va
rias veces su intención de que no habia de.hacer nove» 
dad sobre este par t icular , sin embargo del informe que 
con menos luces, habia hecho los años antecedentes à fa
vor de la clerecía. 

Párrafo de la müma carta ãe F r . Gaspar de S. Aguitin, 
que hemos citado en el capitulo población emita en 8 de 
junio de 1725. 

No me parece digno de dejar de tocar aná ma
teria muy digna de "consideración, V «s ' qué si por 
nuestros pecados y los suyos quiere Dios castigar 
á las : florecientes cristiandades de estas islas , 'po
niéndolas èn manos de indios ordenados de sacerdotes, 
(como parece que amenaza ya 'suceder muy prestó) s¡ 
Dios no pone remédio , qiié abominaciones tio se segui
rán ! porque decir que se han de inüdar de las costum
bres Y resabios dichos, es imposible/Antes fié é m p e o -

3 
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rará su soberbia, con la exaltación á tan sublime es
tado ; su codicia con el poder la ha de cebar mejor; su 
pereza, con la falta de necesidad; y su vanidad, con 
el aplauso que han de querer tener , queriendo ser ser
vidos de aquellos, que en otro estado respetar ían , y 
obedecerían, viniendo sobre los pueblos la maldición de 
Isayas 24u Sicut pópulus sic sacerdos. Porque el indio , 
que se ordena no lo hace por vocación al roas perfecto 
estado, sino por la comodidad grande y casi infinita que 
le vii;ne con el nuevo estado, q u é escoje. Cuanto vá 
de ser padre c u r a , á ser baguntao ó sacristan! De pa
gar t r i b u t o , á que le pagen estipendio.' De i r al corte 
á que le sirvan á 6 1 ! De bogar en una barca, á que 
le boguen á é l ! L o cual no mil i ta en el español , que 
si se hace c l é r i g o , se quita á veces de ser alcalde ma
y o r , capitán ó general , con otras muchas convenien
cias en su. pa t r ia , exaltando sus casas sobre toda la 
nación de los indios. Considérese con la h inchazón que 
dará á besar la mano el que se l ibró de un r e m o , ó 
de una hacha en el corte de las maderas! Qué carga 
se rá para el pueblo el padre, la madre, hermanas y 
sobrinas, graduadas de s e ñ o r a s , cuando otras muchas 
mejores estarán pilando arroz ! Porque si el indio con po
ca mano es insolente é intolerable, que será con tan
ta, superioridad ? Y- si la cuña del mismo palo es tan 
apretantej que será impelida de tanta autoridad? Que pla
ga de langosta se podrá comparar á la des t rucción que 
causarán en los pueblos? Que respeto le han de tenerlos 
Indios viéndole de su color y, nación? máxime conside
rándose tan buenos y. mejores qu izá , que el que llegó á 
«er cura, en donde no pasaría de b i l a n g o ó criado? Y que 
bien que Ies sacudirá el polvo el buen cura, sobre q u í t a m e 
çftas pajas, como vemos que lo bajeen siendo gobernador-
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cill09 de sus p«ebl»â prir UD solo año ; que lo primero que 
hacen y en lo que mas se deleitan es en poner luego la 
picota frentero de su casa, para azotar con la penca. Que 
t i ranías les hará de las q u e acostumbran hacer, teniendo 
alguna mano y autor idad? Que bien apretará la c u ñ a del 
mismo palo, sin que haya quien le pueda decir: cwr ita, 
facts? 

Pues si sucediere á lgü t i a s u b l e v a c i ó n , ó motin que 
bien se puede amasat' y disponer , entrando t ambién e l 
cura en la danza , por ser también i n d i o , é interesado? 
Porque en todas las que ha habido en estas islas , ha i m 
portado mucho el respeto de los ministros e spaño l e s , lo 
cual hubiera sucedido a l contrario , si fueran indios. Pues 
en las frecueintes borracheras y convites , á que son tan 
inclinados, y en que fundan su vanidad y p r inc ipa l ia , 
sin duda alguna, que h a b r í a mucha indecencia, porque 
había de ser muy escrupuloso el cura que no hiciera la 
ración ; y suceder ía en estas y otras ocasiones lo que pone 
Luciano en sus d i á l a g o s , en el segundo. 

Tenia un noble mancebo una gatilla muy hermosa 
y mansita, á qu ien estimaba tanto que pidió á la diosa 
Venus que la c o n v i r t i e s e en hermosa doncellá , para ca
sarse con e l l a : h i z o l o as i la Diosa ; con que el mancebo 
dispuso luego la b o d a , convidando á ella lo mejor de la 
ciudad. Estando pues la novia muy aifoínada de joyas en 
medio de otras muchas dariiasí y convidados , suced ió que 
se apareció un r a t ó n y se fue l legando-á comer unas miga
jas de pan que por a l l í h a b í a : la novia que lo vió , s in po
derse contener h é c h ó á correr tras el ratón por toda la 
sala, sin que los c o n v i d a d o s p ü d i e s é n detenerla: el novio 
sé a v e r g o n z ó , y les d e c í a : s eñores perdonen vds., que 
esta niña ha sido p r i m e r o gata , y siempre tendrá las cos
tumbres y resabios de t a l ; 

i 
• \ 
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A mí me [jurece, quo sucederá esto misino con- los 
indios 

Tomando á la religion cristiana como cimiento sobro 
quei se sostenga nuestra dominación , claro está que todo 
loque contribuya á destruir el espír i tu religioso desmoro-
ua y socaba este cimiento. Bajo este concepto nada puede 
haber mas directamente perjudicial que la degradación y 
corrupción de los ministros del culto , y la esperiencia ha 
demostrado esta verdad , porque asi como los primeros 
sectario» de Jesucristo estendieron ráp idamente su rel igion 
por medio del entusiasmo que se apoderó de. sus mentes y 
de los liiartu-ios que sufrieron, asi también por todas par
tes en donde los sacerdotes se lian entregado á la molicie, 
ai regalo , á la ambición y á los vicios , la creencia de los 
puebios ha disminuido al momento y han venido estos á 
caer en la indiferencia religiosa. Debe pues el gobierno 
considerar el clero coin© una potencia; y asi como se 
tiene mucho cuidado de que no se introduzca en un e j é r 
cito la indisciplina y desmora l i zac ión , asi debe también 
vigilar sobre la conducta de los curas. Que tengan toda 
la induencia posible sobre el pueblo , pero que sean siem
pre españoles europeos , y no sientan mas interés que Es
paña. Esta es la cues t ión vi ta l . Considerada la cosa bajo 
este punto de v i s ta , no hay como ponderar el daño que 
están haciendo y la fuerza moral que está perdiendo nues
tro gobierno con el modo que tienen de v iv i r una buena 
porción de los frailes. L a debilidad mas general es el 
amancebamiento. Muchos mantienen una aína queal l i se 
liorna despensara dentro 6 fuera del convento, que en F i l i 
pinas no tiene clausura por ser casa parroquial. Y esta 
falta atendidos el clima del pais , las circunstancias y las 
máximas dé lo s naturales , es á decir la verdad la nías es-
cusable y l á m e n o s perjudicial. 



La mas perniciosa'y trascendental en qim han caído, 
sobre todo do algún tiempo á e s t a p a r t e , muchos curas, 
falia diez veces mas perjudicial q u e la que llevamos refe
rida, es la de la avaricia cebada c o n la práctica de comer
ciar, sienclu cosa conocida que e l modo de comerciar en 
aijuel pais consiste por lo genera l en la usura, es decir 
e» adelantar dinero para r ec ib i r d e s p u é s frutos en especie 
á precio muy íidimo Y aun dejando á parte esta faz del 
asunto sucede como es natura l , que el ministro desde 
que se lia metido á especulador t ra ta de sacar partido de 
su posición , y de la influencia q u e su ministerio y la po
lítica indispensable en aquel pa i s l e proporcionan, y re
pare poco ó nada en los medios corno sean conducentes al 
aumento de su capital. A veces este vicio se mancomuna 
con el primero ; y la despensera ó su marido , el cual sue
le séf uno de los criados d e l convento con quien el 
fraile la ha casado para sa lva r las apariencias , están 
encargados de los acopios, a lmacenes , tiendas, ventas tScc. 
Pero-es preciso confesar que e l gobierno ha tenido en 
esta corrupción gran parte, protegiendo á los religiosos 
contra sus prelddos. Dos han sa l ido en tiempo del gene
ral Lardizahal , llevando m u c h o caudal. Cuando el pro
vincial de Agustinos Padre G r i j a l v o , fue con su secreta
r io Padre Fausto Lopez , á v e r l e acerca uno de estos 
{ e l P à d r e Jafava) que queria marcharse con su dinero, y 
le es ponía dicho provincial que era muy mal ejemplo este, 
porque habría muchos que se d a r í a n ¡i hacer caudal y mar
charse cuando tan necesarios son los religiosos en estas 
islas , le respondió dicho g e n e r a l : iyio lo crea vd. no son 
\ds . tan necesarios ; están v d s . en esto engañados : el 
gobierno inglés en la India no t i ene frailes , y no obstan
te aquel pais se sostiene y p r o s p e r a . » Sin embargo en Sin-
gapor se jactó en conversar i o n con el buen obispo Gour-
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Tezy , como él mismo me re f i r i ó , del oro que llevaLa 
y le c o n t ó los regalos que había tenido que hacer en Ma
nila para obtener su pasaporte , en especial al asesor de 
gobierno, lo cual escribió su I lus t r í s ima á apiella capi 
t a l , y al saberlo el candido general Lardizabal, tuvo un 
gran sentimiento hasta tirarse de los cabellos según me 
refirió el secretario del gobierno, Cambronero, En 1840 
fueron á dar parte al alcalde mayor de una provincia, de 
que en el bantayan (especie de garita) de un pueblo de su 
jur isdic ion, se detenia à todos los que salían con a ñ i l , 
sino se hallaban provistos de un pase del cura. Mandó 
el alcalde en averiguación del hecho y hal ló ser cierto, y le 
trajeron algunos pases que decían poco mas ó menos, 
permítate pasar d f. de t. con laníos quintalet de añil. E l 
motivo de esto era tener el cura dado dinero en adelantos, 
y temia que si se llevaban el añil y le vendían , se hal la
ría ól después en la imposibilidad de cobrar. Mandó el 
alcalde formar sumar ía , en la que declararon dos frailes 
y dos clér igos en los t é rminos mas efectivos contra el c u 
ra en cuest ión. Cuando el alcalde escribió al vicario de 
la provincia para quejarse de su conducta , le con tes tó 
este prelado hombre verdaderamente religioso con una 
sentida carta que he tenido original en m i mano y de 
ella he copiado á la letra lo que s igue .—«Batac y ju l io 25 
do i8W) - . M i muy apreciable s e ñ o r Estaba hace dias 
esperando algún olício de viL sobre el particular, pues 
que ya me habían avisado en particular la queja p ro 
ducida y tengo avisado á m i principal y señor arzobispo, 
y me consta le han escrito sobre el particular. Ese hom
bre no ha hecho caso de cuanto le he avisado por va
rias ocasiones. Conliado en su plata y con gritar calum
nia y malas voluntades, ha querido cubrir su insaciable 
avaricia. .Muchas alas le ha dado tuinbien el abatim ¡en -
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to en que estamos los regulares y las alas que ha dado 
el gobierno á dos de los nuestros, permit iéndoles y aun 
sacándolos del convento y dándoles pasaportes pan» estran-
geros, como nolo ignora vd . , y con esto el mismo gobier
no ha cortado las manos á los prelados para que no pue
dan obrar contra esos escandalosos---=Estas son las conse
cuencias delas ideas del dia. No ignora vd. pues, que sus 
mismos oidos han escuchado y oído lo que dijo el mis 
mo Vanrel l de que i r ia á Manila á secularizarse y de todo 
lo demás que vd. misnjo e scuchó—Mucho pudiera decir so
bre esto-, pero escribo á un hombre que conoce en la mate
ria tanto ó mas que yo y por lo tanto me callo.—Me ale
graré se mantenga vd . bueno; espera órdenes de su agra
do su S. se rv idor=Q. S. M . B — F . Juan Sugas t í»—Las 
cosas de que habla el vicario que dijo el cura , fueron que 
él sereia del provincial , y del arzobispo y de todo el m u n 
do, porque cuando le atacaba el uno se acogía á la ju r i sd i -
cion del otro, y con W),000 pesos fuertes se iría á viajar y 
divertirse con una buena moza. Sin embargo de todo esto e l 
fraile fué á Manila y por medio de un criado del general Lar-
dizabal llamado Pablo, mallorquín como él y persona de m u 
cha influencia para con S. E . logró quedar en su curato en 
donde todavía permanece. De otro defecto suelen adolecerlos 
curas, y es de entremeterse en lo temporal, ó por mejor 
decir de quererse abrogar y reasumir en sí todas las j u . 
risdiciones. Es claro que en cada cosa ha de haber un l i 
mite y que deben tenerse á raya estos frailes que desplie
guen un espíri tu desmesurado y usurpador de mando; pe
ro este mal es uno de los menores considerado nuestro obje
to principal y vi ta l que es la conservación del estado. 
¿Es ó no cierto que para mantener la España esta colpnia 
bajo su dominio necesita de la iníluencia de los rel igio
sos sobre sus habitantes? Si es cierto es preciso conside-
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r a r á estos inilivíduos como instrumentos, es preciso que 
su influencia sea posi t iva, que los alcaldes y demás em
pleados sean ruedas de la máquina que vsten en c o m u 
nicación con ellos y hasta cierto punto se muevan á su 
impulso. Mientras los pueblos obedezcan á la voz de los 
frailes las islas serán españolas , porque los frailes no pue
den menos de serlo: la emancipación causaría inevitable
mente su ruina. Esto parecerá duro 6 insoportable á m u 
chos que no son amibos de la intervención teocrática, sobre 
todo entre los actuales oficiales militares y civiles d e F i l i p i 
nas ; pero yo lo entiendo de este modo, y no veo porque 
otros resortes tm puñado de españoles puedan á 6,000 l e -
uuas de distancia, sin tropa española, mantener en la obe
diencia k un vasto y rico pais que para nada nos ha me-
nester^ en el cual hay no pocos elementos de independen
cia, y es envidiado de muchas naciones estrangeras. 

Y si todo esto es cierto, no podrá menos de lamentarse 
la injuslilicable imprudencia de haber estampado en las 
ordenanzas vigentes de buen gobierno impresas y repar
tidas por todo el pais, los art ículos siguientes. 

HArt. 17. Igualmente se debe celar, que los indios ten
gan la adminis t ración, enseñanza , y doctrina que conviene: 
que no sean vejados, molestados, ni gravados injustamen
te por los curas y doctrineros, como se les encarga por 
las leyes del tít. 13. l ib . 1": y que no se les reparta cosa 
alguna, pues en tal caso se deberá descontar del estipen
dio, dando cuenta los Alcaldes al superior Gobierno.» 

" A r t . i 8 . Atendiendo à las urgentes necesidades de 
estas Reales Cajas, á la opulencia de los Ministros, y doc
trinas que administran las sagradas religiones de estas 
islas, y á los escesivos estipendios que perciben, pues no 
habiendo mas que un párroco en cada iglesia, suelen cobrar 
tres, cuatro, ó mas estipendios, según el n ú m e r o de t r i -
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butos, siendo asi que con los derechos parroquiales puede o 
y deben mantener los vicarios que necesitan, se declara 
que por ahora, y hasta tanto que S. M . determine lo que 
sea de su Real agrado sobre este punto, no Se pague eo 
cada pueblo por grande que sea, mas que un solo estipen
dio de cuenta de la Real Hacienda, como si el dicho pue
blo tuviera solamente 500 tributos, y que el ahorro, que 
por esta causa hubiere^ sea á beneücio de la urgente nece
sidad de las Reales Cajas, y causa pública , introduciéndose 
en clldssu importe con tal cuenta y razón , que en el caso 
de mandar S. M . que se devuelva, se pueda liquidar fac i l 
mente lo que ácada religion per teneciere .» 

«Art . i i . l í . Se declara, que los pueblos que e-scedie-
rén de 500 tributos, tengan solamente ocho cantores para 
el servicio de las iglesias, dos sacristanes y un portero, 
asist iéndole á cada uno de la caja de comunidad con el arroz 
acostumbrado, que suelen ser al año cuatro fanegas de palay 
de ^8 gantas. En los pueblos de 400 tributos, seis canto
res. En los de 300, cinco. En los de 200, cuatro, de cuyo 
número no se bajará, aunque el pueblo sea menor, enten
diéndose , que los dos sacristanes y portero sean lijos 
en todas las iglesias, que tengan cura ó doctrinero: y por
que en estos puntos ha habido muchos cscesosen per ju i 
cio de la Ileal Hacienda, y de los naturales, se manda 
que los Alcaldes apliquen todo su celo:s i t í consentir mas 
cantores, sacristanesj n i porteros, pena! de 200 pesos.»i 

«Art . 30. Estando por igual abuso en práctica que las 
mugeres doncellas (llamadas en el pais dalagas) pilaseu el 
arroz en los camarines de las doctrinas ó curatos, mez
clándose con los varones, que al propio íin. se empleaban; 
considerando las consecuencias que de ello pueden sobre
venir tan en desagrado de ambas raagestades, asi como el 
que los sábados , las mismas dalagas habían de barrer los 
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eementerios de las iglesias, y muchas Teces las portadas 
y ámbi tos de las casas del curato, siendo uno y otro contra 
las leyes de estos reinos, especialmente contra la ley 
1 1 , t i t . 13: l ib . I.0 celarán los alcaldes mayores no se con
sientan estos ejercicios, y de permitir los, en su residencia 
serán multados en 500 pesos conforme á la ordenanza de 
23 de noviembre de 1757 que se espidió por el superior 
Gobierno á causa de las quejas que tuvo por ello, y lo pro
pio se entenderá de no permitir , se ocupen los reserva
dos de tributo por viejos.» 

«Art . 31 . Se declara, que por n ingún caso sean gra
vados los indios con la contr ibución de pescado que han 
solido dar para el sustento de los curas, y doctrineros, y 
de los alcaldes, b a j ó l a pena á estos, de que en caso de 
consentir, ó no remediar dieba contr ibución, ú otra cual
quiera de la igualdad, serán condenados en la paga del 
justo valor, con mas, el cuatro tanto para la cámara , y 
privación perpetua de oficio politico tkc.» 

«Ar t . 85. E l buen gobierno de Ias republicas, consis
te en que cada uno de sus miembros, cumpla las obligacio
nes respectivas de su cargo, sin escederse de los l imi tes 
que le corresponden, ni mezclarse los unos en la j u r i sd i c 
ción de los otros, porque de esto resulta siempre el desor
den, la confusion, la inquietud, y tal vez el escándalo, de
servicio de S. M . y el mal ejemplo que se dá á los subditos 
y para atajar las frecuentes quisieras, que resultan en 
las provincias de entrometerse los padres ministros, contra 
lo prevenido por la ley 66, t i t . I k l i b . I.0 de la Recopila
ción de Indias, en la jurisdicion temporal, que no les toca 
y es privativa de las justicias Reales, se manda que los A l 
caldes mayores no permitan, ni consientan por n ingún 
mot ivo , que los exentos les usurpen la jurisdicion real y 
temporal usando de los remedios convenientes para que se 
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contengan dentro de los Hmites de su administración espiri
tual, y para que cuando tengan alguna cosa que represen
tar á beneficio de los indios, ó de la causa públ ica , interce
dan y ocur ran ante los referidos alcaldeá, y justicias, 
guardándose mutuamente los respetos, que son debidos 
al caracter sacerdotal, y á la autoridad de la justicia, para 
( |ueá imi tac ión de los padres ministros, y de los alcaldes, 
tengan los indios la venerac ión , que deben á los unos y 
á los otros, y si los medios y providencias que tomaren los 
alcaldes , no fueren suficientes á 'contener el despotis
mo de los exentos, que se mezclasen en cosas temporalesl 
darán cuenta con diligencias al superior Gobierno, para 
usar de los remedios mas rigurosos que permita el de

cebo &;c. 

«Art. 87. Igualmente celarán , y cuidaran dichos al 
caldes, que los curas , y ministros doctrineros, traten 
á los referidos gobernadorcillos, y oficiales de justicia 
con la misma es t imación y agrado, sin permitir que 
los azoten , castiguen 6 maltraten , n i que los tengan en 
pie , n i que dejen la vara en la puerta de la calle , cuando 
suben á ver á los padres curas ó doctrineros, por ser con
tra el decoro , y respeto de la justicia , ni que sirvan los 
platos en las mesas de dichos padres; y se hará saber á to
dos los gobernadorcillos, y oficiales de justicia de los pue
blos de estas islas, que deben sentarse y no estar en 
pie delante de los padres ministros, que deben subir á v i s i 
tarlos sin dejar la vara de justicia , que no deben servir á 
las mesas ; pues asi como es muy justo y debido, [que á 
los padres curas y doctrineros se les guarde toda venera
ción y respeto, t amb ién lo es , que de su parte se guarde 
el que corresponde á Ta representación de la justicia. 

»Art. 89. Aunque algunos atentados dieron justo mo
tivo al capitulo 10 de la ordenaza que formó el Gober-
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nador D. Pedfo Manuel i b Arandia, en que se mandaba 
que los alcaldes y justicias , no tratasen á los padres minis
tros sino por escrito, y que no los visitasen sino acompa
ñados , se declara no deherse oliservar asi , por ser contra 
lo prevenido en la ley 65 , t í t . 14., l ib . 1 . " , en la inteligen
cia de ijiie los prelados eclesiásticos aplicarán todo su celo 
para c o n t e n e r á sus súbditos dentro de los l ími tes dela 
pioderacion sin vulnerar los respetos de la justicia , y de 
los ministros que la representan , como se previene en la 
ley 66 del citado t í tulo ; y en consecuencia del capí tulo 
antecedente, se manda que los alcaldes visiten á los curas, 
y doctrineros, con la frecuencia , urbanidad y respeto, 
que tanto conviene para el buen ejemplo de los indios , no 
dudándose j que de pai te de los dichos se observará igual 
corres"pondecia , y que los gobernatlorcillos , y demás m i 
nistros de jus t i c i a , también visiten á los referidos padres 
con las circunstancias que previene el capítulo 86 para dar 
ias providencias, que tuvieren por convenientes en los pun
tos pertencientes á su adminis t ración espir i tual , contra 
los indios que no cumpliesen con las obligaciones de cris
tianos ; pero en todo lo que sea de la jurisdicion tem
poral, deberán arreglarse y obedecer los mandamientos, 
y órdenes de los alcaldes mayores, sin faltar á su cum
plimiento por respetos, persuasiones ó influjos de los d i 
chos padres, que no deben mezclarse en semejantes ma
terias agenas de su minislerio ; y cuando pulsaren algún in
conveniente ió perjuicio en su egecucion, lo representa
r á n á los alcaldes mayores como queda dicho en el capí tu
lo 85 .» 

«Artículo 9 1 . La suntuosidad de los edificios é iglesias 
y casas de los doctrineros, que equivocadamente se llaman 
conventos, es uno de los gravámenes que injustamente 
padecen los indios , y el que, en opinion muy recomenda-
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ble , contribiiys mas ¡i su d e s o l a c i ó n ; y siendo á mas de 
esto constanle por la esperiencia á c ia pasada guerra, el 
daño que han ocasionado dichos edificios sirviendo de abr i 
go y defensa á los enemigos & c . » 

«Artículo 92. Y porque al paso que hay notable esce-
so en la suntuosidad de las casas d é l o s munskos doc t r i 
neros , hay por estremo contrario u n abandono grande en 
las casas reales, que por lo general no se pueden habitar 
por incómodas y arruinadas^ v i é n d o s e precisados los espa
ñoles pasageros á tolerar muchos trabajos &c .» 

En ninguna parte resalta tanto como en estos dos ú l t i 
mos ar t ículos la animosidad con que fueron escritas es-
las ordenabas , pues tratan de la cons t rucc ión de conven
tos , iglesias y casas reales ; y como ninguno de estos ed i 
ficios se puede levantar sin i n s t r u c c i ó n de espediente y 
au to r i zac ión , resulta que el gobierno se dicta prevencio
nes á sí mismo, y por consiguiente ora bien inútil el in-^ 
seriarlos en una ley pública: y aunque se quiera entender 
en ellos la espresion de la voluntad real, siempre hubie
ra bastado con que obrasen en la secretaria correspondiente. 
Ademas lo que dice el 9 1 acerca de que los conventos sun
tuosos puedan servir de abrigo á - l o s enemigos coino se 
esper imentó en la guerra de Ips ingleses , me parece á mí 
cosa sin sentido común ; porque si son susceptibles de ha
cer el servicio de fortalezas p r o p o r c i o n a r á n yna;.ventaja á 
los que los poseen, los cuales pu«?<Jeii si quieren quemar
los cuando se vean precisados á abaní lonar los : y en este 
mismo caso están todas las plazas fuertes: asi en la citada 
guerra de los ingleses estos tomaron á Manila , y luego les 
sirvió para defenderse de las tropas de Anda; con que se
gún el argumento se deber ía d e m o l e r l a fortificación de
Manila. Cuando los enemigos se defiendan en los conven
tos será porque tengan que h u i r de nosotros,,y,fentonces 
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nada mejor podemos desear que el que se encierren pa
ra cercarlos y hacerlos prisioneros. Los españoles sí que 
están en el caso de mirar como un refugio el conven
to, porque hal lándose en su pais pueden recibir ausi-
lios por todos lados y salvarse con solo sostenerse un 
dia ó algunas horas. (5) Una grande y hermosa iglesia 
en medio de un pueblo de casas de caña ó tabla, contri
buye no poco á inspirar una alta idea de lo que h i y 
dentro de ella. Todos los suntuosos edificios de los 
antiguos fueron templos. 

Admitida la uti l idad de protejer el espír i tu religioso, 
hacen mucho daño los españoles que están en las provin
cias, los cuales por lo general dan ejemplo de lo contrario, 
no yendo á cumpli r con los deberes de la iglesia. Esto 
es tanto mas perjudicial, cuanto que están á la vista del 
pueblo, el cual sabe hasta las acciones de su vida mas 
privada. Hal lándome yo en el dia del Corpus en un punto 
en donde se hacia gran procesión y función de iglesia, n in 
gún español de los varios que se encontraban a l l i fué á 
misa, incluso el gobernador de la provincia. E l no i r el 
alcalde á misa se hace tanto mas escandaloso cuanto que 
es costumbre el que el Gobernadorcillo con (oda la comu
nidad y capitanes pasado» vayan á buscarle á la casa Real 
para acompañarle como en ceremonia á la iglesia. 

Sucede á causa de esto que basta que lo anuncien 
á un cura á un español para que le haga decir que no 
está en casa, lo cual contribuye á destruir el prestigio 
de nuestro nombre y dominio. Seguramente, este junto 
con otros motivos, han contribuido á disminuir el es
p í r i tu de devoción, particularmente de quince á veinte 
años á esta parte. Esta disminución no es imaginaria: 
yo me he cerciorado de ella por varios conductos, entre 
otros por una casa que solia especular en libros de re-
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ligi»n y estampas, de lo cual yo deduico que nuestros 
cimientos se van debilitando y que si no se refuerzan 
podrá tardar mas ó menos, pero caerá el edificio. Op i 
no pues que si se ha de conservar la colonia, es i n 
dispensable tomar medidas positivas para reprimir las ma
nifestaciones esteriorcs de irreligiosidad; hacer que apa
rezcan los sacerdotes bajo el punto de vista mas vene
rable posible, y procurar que su influencia sobre las 
masas sea poderosa. Uno de los actos á que se ven ob l i 
gados ahora los curas y les roba mucho prestigio , es 
el cobro de los derechos parroquiales en los casamientos 
y entierros. Una persona á quien se le ha muerto un 
hijo ó un padre, á mas del sentimiento de la pérdida, 
tiene el del gasto que le ocasiona; se dirige al cura 
llorando y haciéndole presente se halla sin dinero. E l 
cura, sin embargo, se ve precisado á mostrarse inexo
rable; por Tin le entrega una parte de la suma; el p á r 
roco le dice vaya á buscar lo que le fa l ta , vuelve con 
otra parte y después de ver que no le aprovecha el fin
gimiento de su pobreza, satisface el derecho por com
pleto. Hay quien viene con el dinero dividido en las 
cuatro puntas del pañue lo y va desenvolviéndolas de 
una en o t r a , probando cada vez á esquivar el pago. 
Lo mismo sucede con los matrimonios y hay muchos 
que v iven amancebados esperando á que el fraile los 
case de valde. Estas escenas son may desagradables á 
los religiosos y sin embargo , no pueden menos de ma
nifestarse duros, porque de otro modo se quedarían sin 
cobrar ninguno de Jos derechos que les pertenecen y 
forman la mayor parte de su renta; y lo peor de todo 
es que este dinero que perderia el cura no serviria 
probablemente para emplearle de un modo reproductivo, 
sino para gastarle en francachelas ó jugarle al gallo. 



— - 1 8 -

Srria pues n:iic!io tnns convc-uionto y muy del gusto de 
los religiosos, el quo se impusiese «na contribución ge
neral cu'inula | f i r el ;ile,lMe, como ahora sucede con el 
snhctorum. Medio real anual por cada alma seria suficien
te, y compensaria , según algunos de ellos me han ase
gurado, el actual produelo de los derechos parroquiales. 
I>a pompa en la ceremonia del casamiento y entierro, de
bería ser decente y marcada por reglamento. El que de
sease alguna música ó adorno de lujo estraordinario po
dría pagarle aparte. De ese modo los feligreses no cono
cerían de sus párrocos mas que las cosas agradables, el 
consejo, la protección y la limosna. 

Siendo muy importante' que los religiosos como guias 
de la opinion púb l i ca , tengan el corazón esencialmente 
español , es indispensable que estos individuos hayan na
cido y se hayan todos educado y ordenado en E s p a ñ a . Be 
aqui se deduce la necesidad de proteger los colegios en el 
dia existentes, y en donde se forman frailes con -voto para 
Fil ipinas. (6) 

Es preciso quebrar enteramente su orgullo y que eri 
lodos lugares y ocasiones consideren al español como se
ñor , no como igual. Nuestras^ leyes de Indias , dictadas 
con el espíritu mas benéfico , pero no siempre con el mas 
sagaz , no solo les conceden todos los derechos de éspa*-
ñoles , sino parecen en varios puntos proferirlos á estos, 
particularmente en la posesión de tierras. Estas benévo
las disposiciones ejecutadas muchas veces con exajeracíoii 
por los oidores de la audiencia, protector de indios y go-
heínadores generales que llegan de España , rebosando 
en ideas do filántropia y humanidad, y sin conocer á los 
naturales mas que por su humilde hipócrita esterior con 
los poderosos, han levantado las pretensiones de estos á 
un grado alarmante. 



— 4 9 -

Hace años en el pueblo de Talihong de Zebu cortaron la 
cabeza al cura que era un padre Recoleto. 

En la isla de Negros eu el año 1833 asesinaron al Gober
nador de la provincia, Córdoba , y dejaron por muerto á un 
español que se hallaba en su compañía . 

En Capis en el año 183G atacaron los habitantes del pue_ 
blo la casa del alcalde mayor Duran, para matarle, y solo 
se l ibró por su serenidad y arrojo. 

En Antique se ha tenido que escapar en esta i'iltima 
época un alcalde mayor saliendo por medio de las llamas 
de su casa ardiendo, y á otro le trajeron preso á Manila en 
una jaula, que es una manera de asegurar á un hombre muy 
en uso entre los filipinos aprendida de los chinos. 

En Gapan en el ú l t imo año Í8V1 se hicieron unas som
bras chinescas en las cuales se habló de los empleados es
pañoles ; se dijo que el factor era el cura y el todo ; que 
eran una gente sin vergüenza; que no habían venido mas 
que á llenar la panza , y luego los apedrearon á la sa
lida. 

E l año 18i0 en santa Cruz de la Laguna se habia com. 
puesto para la fiesta del puel>lo(una comedia en la cual debía 
salir el recto y entero alcalde mayor de la provincia G. do 
los Rios en su juzgado; r i J i cu l i zándo le en su modo de man
dar gente á la cárcel . Este lo supo y , por evitar escándalos 
y ihalas consecuencias, la víspera de la fiesta griréStó á todbs 
los istriones. ' • . • > 

Ha sucedido varias veces el tener' algún españe l 
contiendas en los ayuntamientos con el goberrtadorci-
l i o : y sentarse este muy gravemente en el sillón y 
tener al español en p i e , y esto acoiiteció en el pue
blo dcNamacpacan con el físico de las partidas Rarnos, « l ien-
tras yo me hallaba en la provincia de que hade parte; l 'or 
lo común ni el gobernadorcillo, a i los oficíales'ó regidores, 
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ii i n ingún filipino en general, se levanta de sus asientos 
aunque entren españoles en la casa de V i l l a , y muchas "ve
ces están tendidos sobre los bancos sin alterarse ni mover
se , n i mas ni menos que si hubiese entrado un perro. Esto 
jo hacen porque escusados con que se hallan en la casa de 
V i l l a y son rejidores, piensan que esta es la ocasión en que 
pueden humillar al español , t ra tándole sin n ingún mi ra 
miento y burlándose de su impaciencia, algunas veces muy 
á las claras; lo cual verifican en efecto impunemente, pues 
si el español se encoleriza y le da á alguno un palo, al 
momento presenta su queja de haber recibido una t remen
da paliza; y la audiencia y el capitán general creen no poder 
dejar pasar sin castigo el escándalo de apalear á la jus t ic ia . 

En este úl t imo año al capitán de art i l ler ía D . Juan No
vella y al abogado D. A . Ruiz de Santallana, los apedrearon 
en un pueblo de la Laguna sin n ingún antecedente ni mo
t i v o , como no fuese el de divertirse. 

Un español llamado M u d o que tenia una hacienda en 
Gapan , encontró á uno de sus trabajadores que se estaba 
sin hacer nada y le p reguntó por q u é no trabajaba : él con
testó porgue no le daba la ganas incomodado de esta res
puesta insolente le pegó un palo, á cuyo golpe t i ró el f i l i 
pino del cuchillo que siempre llevan consigo estas gentes. 
Mucio no se a t e r r ó , sino que al contrario le amenazó que 
iba á matarle sino soltaba el arma. E l filipino cruzó los bra
zos y le intimó que se marchase pronto porque sino iba á 
acabar con él ¡ y en efecto este fué el partido que tuvo que 
adoptar. 

En las calles de Manila no ceden las aceras á los espa
ñoles , n i hacen lugar, lo cual me ha obligado mas de una 
vez á meterme en el lodo. Si se acerca uno á algún portal 
á p r e g u n t a r á un cochero ó portero de los muchos que se 
hal lan sentados en los umbrales , por alguna casa ó calle, 
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responde sin levantarse. Si una señora española entra en 
una tienda y hay en ella alguna ó algunas'filipinas sentadas, 
no se mueven, y lo mismo sucede en los bancos de las igle
sias. Ul t imamente , de resultas de algunas providencias 
del nuevo capitán general Oraa, on favor de los naturales, 
una de ellas la de mandar formar sumaria á un comandante 
llamado Salaya por haber castigado á un criado ( lo cual de 
bió ser con mucha razón, pues Salaya es un buenísimo suge-
t o ) se pusieron mas insolentes que antes. Ün criado le dijo 
á Una venerable señora , doña Paula Rovira «á mi nd me pe
ga nadie ; ya se acabó eso de pegar;» en casa del coronel se
cretario de gobierno, Martinez, suced ió , según me contaron, 
que por haber su cuñado pegado dos ó tres bejucazos á un 
criado , sacó este un cuchiHo con que le amenazó si le v o l 
via á tocar. A un fraile que fué junto conmigo á una casa 
cerca del pueblo de Baliguag y quiso al apearnos dar su 
caballo á un muchacho, que en el lugar se encontraba, para 
que le ata¿e á uno de los pilares de la c á s à , le respondió 
el filipino con soberbia: «áteselo vd . si quiere , que yo no 
soy su criado.» En fin seria cosa larga el referir todas las 
desagradables pequeñas escenas de que tengo noticia m u 
chas de ellas ocurridas á amigos mios, comó por ejemplo á 
D. TN. de Campuzano y D . M . Gonzalo del Rio, que son su-
getos del caracter mas apacible y benévolo que sea po'siBle 
figürarséi El capitán general y los oidbres dé laa t íd ie í ic ia 
no tienen noticia de estas cdsas, porque ñ o l a s esperimeii-
tan personalmente, ó no hacen caso de ellas, porque no 
conocen su importancia política. « L o mismo son delante 
dé la justicia los españoles que los filipinos i àl cont rár io 
estos son mas «credores á la protección del gobiérúo j por
que son los mas débiles .-» Tales suelen ser las máximas de 
estos s e ñ o r e s , las cuales se estienden líasta repcender y 
castigar severamente á los gobernadores de provincia « s a n -
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<Li al mismo tiempo de.Ia mayor clemencia para con sus 
subditos. Estas ideas son muy puras , filantrópicas y lau
dables , pero no estamos en España • es preciso conservar 
el prestigio. A l que lo merezca es menester castigarle sin 
duda, no sularnente por el delito que comete fallando á la 
luimauidad y à la just icia , sipo porque empaña el lustre 
del caracter español , en el cual deben siempre resplandecer 
la recti tud , la benevolencia y la liberalidad. Pero esto con
vienes que quede entre españoles y que de ello no s e d é 
cuenta ni satisfacción i lois.indígenas. Póngaseles en el. ca-
inhip d é l o » derechos y no pararán liaste echarnos, de su 
suelo.. En lo que se debe usar solamente del mayor rigor es 
Vf* hacer pagar las deudas al que las tenga. A s i , dicen a l -
Huuos', verán los filipinos que. el gobierno es bueno è i m 
parcial, pues trata con mas severidad á i^n español y á un 
alcalde mayor, que al mas miserable indígena» ¡ E r r ó 
neo principio ¡ Esto es querer que un reloj ande bien r o m -

. piendo todas sus ruedas y tornillos , solo con que el muelle 
real, quede entero. Yo por mi parte no puedo pensar de es.te 
modo.l ie viajado entre turcos, egipcios y beduinos sin apa. 

ralo y sin escoltas,, y debo asegurar que en ningún pais 
se me ha tenido menos deferencius y respeto que en F i 
l i p i n a s , y en ninguno me fia sido preciso cgercitar .tan
to la modtracion y la packncia. i iucbí i s vices t n un 
cam i i i o lleno de lodo en que solo había un carril l impio 
se han parado filipinos de ja. clase mas baja esperando 
que yo me metiese en ej fango .para dejarlos pasar; y 
si he sacudido con mi látigo el hocico de sus caballos pa
ra abrirme jugar. se hajP ido luumura.ndo. Otros se han 
re ído , como se suele decir ,, en mis narices, por vcrine, 
creo, con anteojos. Una vez en las cercanias de. un pue
blo he queri do comprar unas mangas y .panochos de maíz 
tostado, á unas ¡.entes que tenían un puislo de ventu de 
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varios comestibles, y no me los quisieron vender, sin 
que mediase regateo n i motivo alguno, por lo cual pre-
gimtátidole yo á m i criado si sabia lo que significaba es
to, me contestó: «señor ese hombre debe estar loco;» en 
I'm en las pocas veces que he acudido á las justicias dtí 
los pueblos, para pedir un- guia ú otra cosa semejante 
(por supuesto pagándolo) apesar de mi pasaporte de OÍH 
pitan , se me ha tratado con tan poca deferencia y ir)ira<¿ 
miento, que dos ó tres •veces he tenido que oler las ema
naciones de cierto ruidoso desahogo q u é la' decencia no 
me permite nombrar , y á que se ha dado suelta bn tíñ 
presencia con gran diversion de los circunstantes. Y yo 
en todas estas cosas no se ver pruebas de seguridad y 
conservación para nuestro dominio : me parece que las 
islas estaban mas segurasen los tiempos en que ios na
turales se arrodillaban al pasar un espafiol. Por lo cual 
en m i opinion es indispensable el cortarles poco á poco 
las alas que se les ha dado, á cuyo fin convendría adop
tar las medidas siguientes. 

Debe marcarão una prenda de vestido que distinga á 
los españoles , y que no sea permitido usar á los na
turales, ni rnestizos: la mejor, me parece , para esto 
objeto, el pañuelo al cuello, por ser adorno que los in
dígenas raramente .se ponen.—No deben usar otro vestido 
que el -que 'ellos mismos se han escogido ¡ camisa Sué l -
ta y sombrero,de p a j a . - ^Se rá (permitido llevar chaqueta 
á los principales solamente. Una distinción esterior para 
estos es muy útil . En otro tiempo había gran diferencia 
entre los principales y cailianes, y solamente las muger^s 
de la primera; clase calzaban chinelas. Los. religiosOíS^haíi 
destruido esta distinción en gran parte. D e uno^óí que ftoio'-
pró una pacotilla - de chinelas, y un dia de domingo al 
salir de la iglesia , le díó un par á cada cai lia na haoién-
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(losólas calzar en su presencia. Este modo de pensar es muy 
generoso y democrát ico , pero destruyendo las categorias 
se destruye también el gran principio de la ambic ión , el 
e s t ímulo para la economía y el trabajo.—Las cabecerias 
n<» deben ser hereditarias, sino que estos puestos deben es
tar ocupados por los mas ricos. Entre esta gente es muy 
provechosa la aristocracia del dinero, pero no la de fami 
lia; E n la colonia no ha de haber mas sangre noble quo 
la e spaño la .—Cuando un filipino ó mestizo encuentre á 
un español , tendrá la obligación de pararse, (escepto en 
Mani la ) y saludarle. Si está sentado se pondrá en pió 
cuando el español le hable ó pase delante de é l . — E l que 
levante la mano contra un e s p a ñ o l , aunque sea para de
fender su propia vida, incurr i rá en la pena de i r á t ra 
bajos públicos por toda su vida; si la ofensa fuese de pa
labras el castigo se disminuirá en proporción del caso.— 
Un español no dará asiento en su casa á un filipino ó 
mestizo , ni mucho menos se sentará á comer con é l ; 
y el que incurriere en esta falta de decoro, será casti
gado por primera y secunda vez con una m u l t a , y por 
tercera con cs t r añamien to de la colonia. No será pe rmi 
tido á ningún español bajo ningún protesto, el contraer 
matrimonio con ninguna filipina ó mestiza.— Los filipi
nos ó mestizos que deseen usarVcarruage ó montar en 
caballo ensillado, t endrán que obtener una licencia, que 
estará cargada con una contr ibución anual, de modo que 
sean muy pocos los que sostengan este lujo.—Cesará la 
costumbre de dar el t í tulo de Don á los gobernadorci-
llos y domas que se llaman principales. En el dia hay 
en cada pueblo muchas docenas de dones. Es de consi
derar que la mayor parte de estos nobles, son de la con
dición mas abyecta y despreciable que pueda figurarse, 
y esto es aun mas r idículo en los pueblos de linguianes 



—55— 
è igorrotes sometidos, cn donde el t i tulo se aplica á nom
bres no cristianos, como Don Malukót , Don Miau , qus 
son caballeros que llevan un taparrabo |>or todo pan
talón. Si el Don se concede para dar lustre y prestigio 
á una persona, de n ingún modo debiera prostituirse en 
un pais como esto , pues el gobernador de la provincit>> 
no goza de tí tulo mayor. Los filipinos tcnian cn su len^ 
gua , uno que equivale exactamente á nuestro» Don y 
Doña ¿Por qué no dejársele?—En fin, no se admitirán pet i 
ciones como ahora se suelen presentar, en las cuales á t i 
tulo de rudeza y de ignorancia de la lengua española, se 
usa de un lenguagc irreverente , diciendo por ejemplo 
que el gobernador de la provincia es un ladrón y otras 
cosas por este estilo. A l general Lardizabal, por haber 
mandado quitar unos tapancos ó puestos de venta que 
habia en la plaza de palacio, se le presentó una, recon
v in iéndo le y ci tándole por ejemplo, lo que sucedia en la 
del palacio real de Paris. 

Es preciso que los empleados del gobierno, tengan bue
nos sueldos. Rigurosamente hablando no es necesario gas
tar para v iv i r en Filipinas mas que en España . Los viveres 
son mas baratos que a l l í : los criados cuestan menos : es 
preciso tener mucho mayor «acopio de ropa blanca , pero 
se encuentra á mucho mejor precio y el lavado es poco dis
pendioso: no es necesario morar en tan cómodas casas co
mo por lo general se acostumbra y el carruaje no es indis
pensable. Pero la politica aconseja que se proporcionen á 
los empleados los recursos necesarios para v i v i r , loque 
se l lamaría en E s p a ñ a , con lujo. A q u i no hay grandes d« 
E s p a ñ a , ni mayorazgos, ni mas que alguno que otro co
merciante español que pueda pasarlo con algún desahogo 
á costa de sus propios bienes. ¿Cuá l seria pues al fin el 
resultado en un pais en donde los sojuzgados, los que-
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obedecen, los <ie color , se alojasen en habitaciones mas 
espaciosas que los que mandan , se pavoneasen en coche, 
mientras los blancos á pie tuv i r sén que sufrir el polvo y 
las chispas de lodo que sus ruedes levantasen, en donde 
los que deben tener toda la influencia posible sobre la m u 
chedumbre hiciesen un papel r idículo , miserable y depen
diente al lado de los que no han de tener ninguna ? Esta 
reflexion arroja de si misma tanta luz sobre la materia que 
el desmenuzarla, seria, me parece, cansar la atención de 
loshombres de estado, para quienes escribo estcsrenglones. 
Este es el lugar de decir que hacen muy mal los españo les 
que por el ansia de ahorrar viven de un modo indecoroso. 
Los sueldos que el gobierno abona en Filipinas , son cre
cidos en comparación con los de la Metrópoli , y esteno 
se ha dispuesto para proporcionar á estos empleados los 
medios de acumular dinero , sino para que vivan en lo po
sible con el auge que infunde respeto á la mult i tud , y con
serva el prestigio de la superioridad. ¿Hará bien , por 
ejemplo, el capitán general, que r e ú n e mas de trescien
tos mi l reales de sueldo líquido y casa de yaldc , en v i v i r 
cuasi como un simple ciudadano, sin mantener un tren 
que dé alguna idea de la persona real que representa? ¿Hará 
bien un empleado superior en v i v i r con varios amigos y 
reducirse á un solo aposento en donde tenga su despacho 
y su lecho? y todo esto para ahorrar los dos tercios ó 
tres cuartos de su sueldo? Muy prudente y laudable es el 
espír i tu de economia , pero la estrechez , sobre todo en 
uno colonia es incompatible con el decoro. ¿ P e r m i t i r í a el 
gobierno que nuestro embajador en Par í s a lquí lase un 
cuarto en un hotel garni , y tomase para ir de ceremonia 
un fiacre en la esquina de la calle? Segiiramenteque.no, 
porque los altos haberes se abonan á un embajador para 
que los gaste y no para que haga caudal. Pues lo mismo 

http://Segiiramenteque.no
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sucede en Ultramar, y el gobibmó debería censurar al 
que no espendiese los dos tercios de su paga ; aun(¡ue e(i 
esta parte no hay muchb que vigilar , porqiVe lá vanidad 
es una debilidad tan propia del corazón humário ijue los 
españoles que contraigan deudas serán probablemente mas 
numerosos que los que reúnan dinero. 

No se debe permitir pasar á provincias á ningún espa
ñ o l que no-sea de buena conducta conocida , y que no 
deje en Manila un fiador por las deudãs que puédá con
traer. Sedan á veces pasaportes á españoles 'póbres , sol
dados ó cabos licenciados por ejemplo', que andan por los 
pueblos del interior estafando, embr iagándose , entrando 
en las casas de villa de un modo indecoroso , pidiendo á 
caso v íveres ó bagajes sin págar los , y en fin obligando á 
los indígenas á prenderlos. Las perniciosas consecuefleias 
de estos ejemplos'son incalculables. 

En caso de adoptarse el plan, en otro capituló propues
to, de disminuir los empleados de Hacienda , y percibir 
gran parte de las rentas por medio de asentistas, estará 
prohibido el que lo sean españoles por la odiosidad qué 
sobre tales individuos indispensablemente recae. Estas 
especulaciones se des t inarán para los naturales y mestizos 
sangleyes .* estos ú l t imos probablemente serán' los que 
las abarquen ; cosa muy conveniente , si aumenta la t i 
nea de division que existe entre las dos raras. 

Ellafc son verdaderamente las qtfe forman líi población: 
la una sobresale y es fuerte por su m'imero, y la otra por 
su inteligencia actividad y riquezas. L á habilidad del go
bierno ha de consistir en tenerlas siempre separadas y én 
pugna, para que nunca formen masa, ni espír i tu públ ico 
c o m ú n , sino que al contrario launa sirve de instrumen
to para sujetar á la otra. Los filipinos se asociari nías bien 
con mestizos que con e s p a ñ o l e s , porque'auhque los 
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primeros los tiranizan y les sacan el jugo, en cuanto pue
den, los convidan á comer, y los tratan de modo que pare
cen todos unos. Los españoles por lo general les hablan 
siempre con aire de superioridad , y los tienen á cierta 
distancia, cosa que repugna al filipino como es na
tura l . 

Mas no por eso aman mas á los mestizos que á nosotros, 
como no sea en casos escepcionales, y siempre nos miran 
con mayor respeto, considerándonos de esfera y alcurnia 
mas elevada, al paso que creen á los otros de una raza 
bastarda é inferior á la suya. Así es que tan pronto como 
se trata de competencia, respiran por el orgullo p a t r i ó t i 
co y dice el filipino muy ufano; «yo soy natural del pais; 
esees un mestizo chino;» lo cual se lia visto y se vé con
tinuamente en los pleitos que tienen á cada paso por pre
ferencias de rango. Hay algunos pueblos en donde se en
cuentran muchos mestizos y naturales, y tiene cada 
raza su goticrnadorcillo y municipalidad .- pero el de natu
rales está ahora declarado superior en categoria; y asi 
en Pasanhan do la Laguna , por ejemplo , en caso de au
sencia ó muerte del alcalde mayor , el gobcrnadorcillo de 
naturales ó su teniente dobe tomar el mando de la provin" 
cia > y nunca el de mestizos. De estas preeminencias son 
muy celosos, por lo que se puede asegurar que en el caso 
do la seperacion de la Colonia en este momento , no ser 
rian ciertamente los mestizos los dominadores del pais. 
Esta rivalidad es ú t i l í s ima para conservar la bandera espa
ñola , y e s preciso fomentarla por todos los medios posi
bles, porque la casta [de mestizos multiplicada por sí mis
ma y por las confluencias que recibe anualmente de las 
do las casas de los chinos, ascenderá dentro de un s i 
glo á un millón por lo menos y r eun i r á gran parte de la 
riqueza de las islas. A esta clase per tenecerán entonces 
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cuasi todos los propietarios, comerciantes y gente educa
da del pais, y con sus conocimientos y sus medios pecu
niarios dominarán la opinion pública , y podrán facilmen
te disponer de las masas. Entonces esta clase que ninpu« 
na simpatia siente por E s p a ñ a , será sumamente tu rbu
lenta , peligrosa y difícil de sujetar. Conviene pues sos
tener la fuerza moral de los naturales , para que no se-
cumba al peso de los medios intelectuales y pecunarios 
de los mestizos , V no queden al fin enteramente por 
ellos avasallados. Una contr ibución sobre las tierras po
seídas por los ú l t i m o s , una distinción en el trago, por 
ejemplo , el no poder llevar adornos de plata en el zala-
cot, siendo esto permitido á los naturales, el procurar 
que se formen teatros con compañías de mestizos y de na
turales , en donde rivalicen en habilidad y en lujo, y se 
ridiculicen mt'ituamente : estos y otros medios que al 
mismo tiempo conducen al estimulo , al fomento de las 
artes, y A la prosperidad del pais, pueden ser adoptados 
con muy felices consecuencias. Si se abandona á los natu
rales á su incapacidad y desidia natural, de aqui á una cen
turia se hal larán todos pobres y á los pies de los mestizos 
chinos. 

Es indispensable que haya en las islas una fuerza 
española; m i l hombres, quinientos por lo menos, si no 
es posible mánténer mas. Se ha tachado mucho de de
bilidad al capitán general interino Folgueras, porque en 
el año 1819 cuando el pueblo creyó que el estrago que 
causaba el cólera era efecto del veneno que los estran-
geros habían echado en el r io , se amot inó y los asesinó á 
todos, sin que detuviese la insurrección y la matanza 
el arzobispo que con el Santís imo Sacramento salió á pa
sear las calles. Díccse que al tercer dia cuando se des
plegó un poco de fuerza armada todo se apaciguó. Sin 
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embargo,fiyo pienso que futse débilidad ó prudencia, Ia 
inacción de l ' ü lgucras . salvó tal vez entonces las islas. 
Los soldados estaban .todos poseídos de las mismas id¡eas 
que los habitantes y era muy dudoso que en tales c i r 
cunstancias hicieran fuego contra sus amigos y parien
tes. Y j s i se hubiesen rehusado á obedecer á la voz de man
do, y se hubiesen reunido á los perturbadores^ cuál h u 
biera podido luego ser el resultado? ¿Cómo se castiga
ba á esta tropa indisciplinada? A l tercer dia. estaban ya 
cansados y se habían desahçgado; habían consumado su 
resolución de acabar con tados los. estTangerps} la aso
nada hubiera, probablemente pronto concluido por. sí mis
ma. Ya ha sucedido en la India inglesa el que un re
gimiento de sipayos se haya negado á embarcarse: con 
soldados y cañones ingleses se los metral ló y aquel ejemu 
piar ha establecido para siempre I? disciplina. En F i l i 
pinas en un caso semejante, con q u ó tropa se metralla á 
los' soldados indígenas sublevado.?? Es admirable la impre
visión y, la seguridad que acerca de este punto ha reina
do en el ánimo de la mayor parte de los, ú l t i m o s .ca
pitanes generales. Ha habido .algunos .que ni aun . sai-
genios ni cabos españoles quer í an . En el año 1827 se ha
llaban algunos de esta clase, en Cadiz de¡jtínadQS¡,á embar
carse y por propuesta del general Uicafort, : que entonces 
mandaba en las islas ,. se les dió contraorden. Porque ven 
el pais tranquilo (y, tal voz solo lo eslá en el esterior) pien
san que nunca puede dejar de estarlo::, no reí lexionan que 
jo que no sucede en muchos años.sucede en un día. D i 
cen que los soldados españoles, dan mal ejemplo ; y que 
los naturales se admiran al ver castilas (asi nps llaman) 
soldados, lo cual desvirtua el prestigio; pero antiguamen
te no había otros soldados que los españoles; los regi-
mienlos de indígenas son de data moderna; y entóneos 
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se tenia mas respeto á los españoles que ahora. Dicen 
que el, regimiento de, Asja que llegó á , las islas el año 
1830 ha probado muy jnajj pero parte de, é l se componia 
de presidarips; gozaban del mismo haber que los indíge
nas y se los trató como á ellos, hasta no darles camas n i 
pan, pretendiendo que durmiesen en el suelo y comiesen 
arroz herbido, en lugar de pan: el • regimiento en general 
fué recibido con ant ipat ía , hasta de los mismos oficiales 
españoles que se encontrabaj> en el pais, de suerte, que 
los recien llegados tuvieron durante mucho: tiempo que 
reducirse á su propio círculo y sociedad; y al, coronel 
se le dieron muchos disgustos. En l i n , luego se destinaron, 
para llenar las plazas que faltaban en sus filas, á los vagos 
cogidos en Jos arrabales de, la capital; como.si no. basta
ran los malhechores que el regimiento habiairecibido de 
Ceuta: y de este modo sç estableció , la opiiHon» ^e moda 
hace algunos años en Filipinas, dp gije no conviene la t r o 
pa española. Ha habido gobernadores generales en t i e i j i -
pqs en que la mar estaba mas tranquila^que shora, que j i o 
dormían sin embargo con tanta confianza. Basco formó.un 
regimiento de mestizas sangleyes y Marquina pedia s u i 
zos. Los jnejores suizos, en mi opinion,, para Filipinas se
rian los naturales de Borneo, ú otras islas vecinas del A r 
chipiélago. En la India con tal qye «1 gobiprno inglés no 
se opusiera, sería fácil , reclutar, cuantos; ?e quisieran por 
la misma y aun menor paga que la que sç da á los sojda-
dos filipinos. La principal ventaja estaría en que no au
mentar ían la población blanca. En la .isla, de Ceílan po 
hay pas tropa que soldados, ingleses, y ,un rpgimiento cu
yas filas se,llenan, con reclutas yo,hintari,os, nialayçs. La 
fuerza que se qacuentra en el pais de estos,,es al contra
rio compuesta de des ta carien tos dpi ejército sjpay^.de Ben
gala ó del de Madras. E l general Lardizabal. qye decía al 
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]>rovinc¡al Gi ijalvo, que los ingleses mantenían sus po
sesiones sin frailes, debía haber sabido estas y otras co
sas. Nada seria tan del gusto de los naturales como el 
<jue se los eximiese del servicio de las armas y en tener ba
tallones de mercenarios estrangeros ganarían tanto nuestros 
cristianos por el horror que tienen á las quintas, el cu l 
t ivo de los campos, el aumento de la población, la tran
quilidad de ánimo y la fuerza de nuestro gobierno de F i 
lipinas, que pienso que es uno dé los puntos que mas [tron
ío y seriamente debe llamar la atención del superior. 

No debe permitirse á los principale$ tener juntas, co
mo no sean con intervenciort y en casa del cura, l í an 
tomado ahora la costumbre de reunirse para cualquier 
asunto común, y es notorio queen muchas de estas se
siones se traína el descrédito ó la ruina del alcalde ma
yor ó del padre ministro. En el año próximo pasado el 
alcalde mayor de la Laguna sorprendió uno de estos que 
ellos llaman con/tejo, con una "porción de dinero sobre la 
mesa' suscrito para intrigar contra ól en Manila . M u 
chos se celebran el dia de domingo y á veces en la misma 
iglesia después de la misa. En una ocasión me hallaba 
yo en la del pueblo de Baliguag, y como no tenia prisa 
y vicia todavía varias gentes en ella, proseguía sentado, 
cuando un principal que me conocía personalmente, v i 
no ¿ decirme en buenas palabras que me saliese, porque 
iban á tener Cornejo. 

No se debe enseñar les la lengua castellana, sino hacer
les aprender á leer y escribir en la suya. Es imposible evi
tar [que se introduzcan en provincias papeles y libros que 
no conviene que lean, y la esperiencia demuestra que los que 
saben nuestro idioma, son cuasi siempre los indóci les de 
los pueblos y los que murmuran , censuran y contrarian 
á los curas y alcaldes. 
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No se ks debe e n s e ñ a r 4 fundir arti l lería y fabricar 

armas de fuego. Ahora se concluyen trabajos de esta espe
cie en el ansenal y en la maestranza, y no sé que di f icu l 
tad haya en que todo el armamento que sea necesario va
ya de España pagándose por las cajas de Manila, tenien
do allí unos cuantos obreros espaíiolos para recomponer. 
Tanrbien se ha establecido en estos ú l t imos aíios una fa
brica de pólvora por contrata, que es otra imprudencia; 
pues aunque entre los naturales es bastante común el co
nocimiento de los ingredientes de la pó lvora , la sacan, 
no obstante, de una calidad muy ínfima. Y lo mas estra-
íio es que el inconveniente en política está recargado con 
el iiiconvcniente en hacienda; pues se contrataron 12,000 
quintales, á 40ps. fs. el quintal ; siendo ademas lacouducion 
desdt! la fábrica dePangil hasta los almacenes de cuenta del 
erario. La mejor pó lvora de Murcia no llega nunca á cos
tar 24- ps. fs. y con uno ó dos mas por conducion á F i l i 
pinas vendr ía á resultar á rnzon de 25 ps. fs. á 28 el quin
tal. Es verdad que en la contrata se es t ipuló que después 
de la entrega de los 12,000 quintales, la fábrica y sus en. 
seres quedar ían propiedad nacional; pero todo ello no vale 
ahora mas de 10,000 ps. fs. y cuando llegue el caso de 
la cesión probablemente no habrá cosa servible. A mas de 
los dos citados inconvenientes tiene otro la pólvora en cues-
tiopy y es su inferior; calidad. En 1839 se nombró una b r i 
gada para reconocer todas las pólvoras existentes; y la ma
yor parte de la elaborada en Filipinas qüedó corta de a l 
cances, al paso que la de Murcia que se hallaba en las is
las lucia nvsi le 50 a ñ o s alcanzó á IVO tocsas (7). 

Es menester tener dos ó tres Yapores para poder con 
prontitud recibir noticias de los diferentes puntos del A r 
chipiélago y remit i r tropas ú otros ausilios eii ei momen
to en que sean uecesarios. Sab idões que á causa de los re-
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cios vientos periódicos que reinan en aquella region está 
á veces la capital incomunicada durante meses con algunas 
(Je las islas. Es pues, muy importante para la conservación 
de:1a tranquilidad, el que el gobjerno t énga los medios de 
caer r íp idamente sobre cualquier lugar en donde se altere 
ei ó rden . Los vapores serán también mucho mas efectivos 
contra los piratas moros que la actua' esctidrilla su t i l ; la 
cual según la opinion de los mismos oficiales de marina 
que se bailan en Filipinas, es del todo inadecuada para 
el objeto. Con los fondos que ahora se desperdician para 
mantener estas lanchas, se podrá mas que cubrir el gasto 
d é l o s vapores. E l carbon de piedra abunda y la l e ñ a s e 

,encuentra en cualquier punto de las costas. 

Se permitirá la publicación de un periódico bajo la ins
pección del gobierno, en el cual se inserten descripciones de 
los mejores métodos de elaborar azúca r , añil & c . t e ñ i r fila 
meiitos, templar hierro y en fin todo lo que sea condu
cente á la instruction agrícola y fabril: los bandos y ór
denes del gobierno y las noticias políticas, tanto de la pe
nínsula cornp estrpngeras, redactadas del modo que< con
venga. Para sostenerle se obligará á suscribirse,á él á to
dos los ayuntamientos de los pueblos, y se pedirá á los cu" 
ras que al recibo del papel traduzcan á la.lengua del pais 
los art ículos ¡que encierren alguna utilidad. En el dia no 
hay en las islas periódico alguno y al mismo tiempo seper-
mite la ¡ntroducion de-papeles estrangeros enteramente 
libres de portes; beneficio de que no gozan los nuestros, 
y tanto los unos como los otros son en este pais perju
diciales, porque están llenos de principios democrá t icos , 
y las noticias [que contienen circulan desfiguradas y exa-
geradiis por los esp í r i tus inquietos y mal aconsejados. E l 
no existir en Filipinas periódicos, causa un mal ís imo efecto 
entre los estrangeros , que los consideran y con razón la 



— 6 5 -

primcra seña) do la civilización, y al misino tiempo el 
fíoliicrno so priva de la ventaja Jo guiar la opinion pública. 

Es necesario establecer una policia , sobre todo en 
la capital. Existió no hace muchos auos una comisión 
de vijilancia publica que f u i ab.dida, mo parece, durante el 
gobierno del general Camba. El descuido con que en esta 
parte viven actualmente los capitanes generales es apenas 
creíble. 

La China debe causarnos inquietud para lo venidero, y 
ya los chinos han amenazado la existencia de nuestro i m 
perio en las islas. Sin embargo , estos mismos hechos que 
provocaron castigos severos , los cuales están bien impre
sos en la memoria de dichos emigrantes , y el aumento de 
la población Filipina nos inducen á opinar que no se correria 
riesgo alguno en admitir hasta 11) ó 20,000 mas de los que 
hay ahora ( suponiendo que los existentes no pasan de 8 á 
10, 000) con tal que se diseminasen en el interior para c u l . 
tivar las haciendas de los españoles y no otras. 20,000 chi 
nos pudieran labrar 10, 000 qu iñones de tierra, que sem
brada de cana dulce daria en año común 2,000,000 de p i 
cos de azúcar; los cuales vendidos en Manila solamente á 
3 ps. fs. producirian la suma de 6.000,000 ps. fs. E l go
bierno podria en caso de sublevaciones populares contar con 
el completo apoyo de estos individuos , y en el de ataque 
del imperio Chino y otros accidentes en que se creyese 
fj los mongoles peligrosos, bastaria abandonarlos á la discre
ción de los naturales para que quedasen muy pronto ester-
minados á causa del aborrecimiento que contra ellos a l i 
mentan, por la actividad que los distingue y con su pe
reza contrasta. 

Los individuos de otras nacionès estrangeras son muy 
úl¡les]fpor los conocimientos y capitales que traen y el 
fomento que dan á la riqueza t e r r i t o r i a l , manteniendo 



— 6 6 — 

con los paiscs de donde vinieron un no interrumpido co
mercio. Pero tales consideraciones no cumplen á este p á r 
rafo. En él se trata de hallar los medios de conservar la 
colonia para la E s p a ñ a , y seguramente el admit i r mu
chos estrangeros no es uno de ellos. Antiguamente la 
animadversion contra esta clase de individuos era muy 
pronunciada, debida en gran parte á los religiosos que 
hablaban siempre de ingleses, holandeses & c . , como 
de herejes , borrachos y bárbaros . La antipia de aqui 
engendrada era sumamente importante , para el caso 
de un ataque esterior. Ahora los que residen en Manila 
se familiarizan con los habitantes , y adquieren amigos. 
Si alquilan un carruaje , si toman un bote para subir un 
r io , pagan con\ mas liberalidad que los españoles., y los 
l i l ipinos dejarán á diez de nosotros para acudir á servir 
á uno de ellos. Entre la misma gente blanca de M a n i l a , 
se hace alarde de imitar á los ingleses , y en las mesas 
ya se pide á la inglesa el favor de b e b e r á un tiempo una 
copa de vino. Por decontado la in t roducción de l ibros 
inoportunos es inevitable. Sú de uno que dejó en una 
casa de un pueblo de provincia, la historia de la insur 
recc ión de América . Por consiguiente es indispensable 
observar las leyes que prohiben á los estrangeros pasar 
á las provincias, y no abrir demasiado la puerta á su ad
mis ión en la capital. Esta política es suspicaz y oácu ra , 
pero es úti l para la cunssrvacion de la colonia. "El comandan
te de la marina francesa La Place, que escribió acerca de F i 
lipinas muchas cosas superficiales é inexactas, dice sin em
bargo esta verdad al referir la matanza acaecida cuando 
el pueblo creyó en el año de 1819, que habían los esrange-
ros envenenado las aguas. «Este horror por los estran
geros ha disminuido infinitamente.» 
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3.° L a administración exige una completa reforma.— 
E l mando (Je Fi l ip inas se ha confiado siempre á un gober-
nndor y capitán general , como si fuera una provincia de 
España y para poner a l g ú n equilibrio á su poder atendida 
la distancia del t rono, se han concedido inmunidades y pree
minencias á otras autoridades , en particular á la audien
cia, hasta el punto de hacer de ésta un tribunal de apela
ción contra las providencias del gefe de las islas. A mas se 
han estraido de su j u r i s d i c c i ó n los caudales , hal lándose 
constituido el in tendente á no obedecer mas que las órde
nes que le son comunicadas por el ministerio de Hacienda 
desde Madrid . Es m u y ofrvio que este solo últ imo punto 
basta para paralizar totalmente la acción del gobernador 
general. A mas como hay muchas materias que necesi
tan traslado por d i s t i n to s ministerios, sucede que vienen 
sobre el mismo asunto dos órdenes contrarias ó que falta 
una, lo cual es suCu-.iente para imposibilitar su ejecución, 
es tándose ademas á la contingencia de que un gefe pueda 
detener una c o m u n i c a c i ó n , aun cuando la haya recibido, 
sino es de su agrado. Es te sistema de poner cortapisas al 
gobernador de una distante colonia es sábio é indispensa
ble , pero como las l eyes de Indias no son un código cons-
titucioual , sino una recopi lac ión hecha en el año 1754, 
de reales órdenes espedidas en diferentes épocas y por 
distintos Monarcas , en donde se resuelven puntos de go
bierno, de justicia , de guerra, de policia, de hacienda, de 
procedimientos &:c . , resul ta mas bien que una balanza 
entre los diversos brazos del poder , un embrollo de j u 
risdicciones , fuente fa ta l de eternas desavenencias. Por 
la ley 1.a t i t . 15 l i b . 2 . " se dispone que los gobiernos, corregi
mientos y alcaldías mayores , estén sujetos á las audien
cias. En varias leyes contenidas en el mismo tít. 15 l ib. 
2.° se manda que las cosas de gobierno pertenecen csclu-



sivamcnte ú los gobernadores y capitanes generales, sin 
que se entrometan en ellas las audiencias. En las residen, 
cias que manda hacer la audiencia á un alcalde cuando lo 
cree conveniente, se le interpela y toma cuenta (le todos 
sus actos, tanto judiciales como gubernativos y íiscaleá, 
siendo asi que la inspección de estos ú l t imos solo com
pete al gobernador y capitán general y al intendente. Por 
la ley 3!) t i t . l o l ib. 2." se dispone que de los mandatos 
de los virreyes en materias de gobierno se pueda apelar 
á las audiencias , y que estas hagan jus t i c ia , sin que so 
hallen presentes en estas causas los virreyes presidentes. 
La ley .TT t i t . l a l ib . 2." fue'provocada por algunas au
diencias y capitanes generales, sobre mudar españoles é 
indios de unos pueblos á otros , y acerca otros puntos 
que estos pretendían pertenecían á gobierno y aquellas á 
jus t i c i a : y la ley declara que se guarde en esto la costumbre 
que en cada audiencia hubksc. La ley 38 tít. 15 l i b . 2 . " 
manda que cuando se ofreciere duda sobre si el punto de que 
se trata es de justicia ó gobierno } los oidores estén y pasen 
por lo que declaren y ordenaren los virreyes y presidentes. 
Por la ley 43 tít . l o l ib . 2." las materias y negocios de 
gobierno locan primlivamenle á los virreyes y presidentes-

y en apelación á las audiencias y á los capilancg 
generales tocan las de guerra, gobierno de guerra y presi
dios, de que no han de vomcer tas audiencias, ni aun por 
Dt'o de apelación. Poco antes por ley 39 del mismo t í t u 
lo parece que las audiencias pueden conocer en apela
ción de materias de guerra pues dice : «los virreyes y 
presidentes que no fueren letrados aunque sean goberna
dores y capitanes generales, no tengan conocimiento n i vo
ten encausas civiles ó cr iminales , que pendieren en las 
audiencias por apelación ó suplicación , porque el cono
cimiento de ellas solo toca á los oidores y alcaldes del crí-
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men , y asi so ejecute sm embargo de que las malcrías 
sean de guerra &c.» Por la ley 158 tít. l o lib. 2." se man
da que las audiencias tengan un libro donde, se asienten lo
dos los despachos que los presidentes y oidores dieren y 
Mandaren librar tocantes al gobierno de la tierra , y por 
la ley 159 del mismo, otro libro en que se asienten todos los 
negocios y fleitos de la real Hacienda, y por la 160 so 
manda tengan las audiencias asiento de todas las reales 
cédulas en materias de Hacienda. Por la ley i t í t . 10 l ib. 
2." se manda que el capitán general , despache todos los 
negocios de gobierno con escribano , y por la que la si
gue , se dice que cuando lo crea conveniente puede des
pachar con secretario ó períona de su eonlianza. Per m u 
chas leyes está espresado que el gobierno j la defensa 
del pais pertenecen esclushamente en todo y por todo al 
gobernador y capitán general: y la 3.a tít. i l ib . 3." está 
concebida en estes t é rminos . «Porque de haberse hecho al
gunas jornadas en las Islas Filipinas , y sacádose del cam
po que en ellas tenemos, la gente, art i l lería, municio
nes y pertrechos do guerra por órden de los gobernado
res , sin acuerdo y pirecer del consejo de guerra y de la 
ciudad de Man i l a , han resultado inconvenientes y á estos 
casos y acciones es justo proceder con mucha conside
rac ión , acuerdo y parecer de las personas que le pueden 
dar : mandamos al gobernador y capitán general, que en 
los casos referidos oiga al cabildo de la dicha ciudad y con
sejo de guerra , y lo que resolvterc sea con parecer de la 
real audiencia, y que lo mismo guarden los d e m á s gober
nadores de las Indias .» Hay una ley que manda que á las 
subastas de carne, asista un oidor.- otra que dispone se 
lleve asiento en la audiencia de todas las personas que lle
guen á la colonia :' otra que autoriza á esta para reconve
nir y desobedecer al capitán ¿ u i t r a l , en providencias qui 
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hayan de causar inquietud y movimiento en la t ierra. La 
ley 10 t í t . l o l ib. 2." manda que los presidentes de la au
diencia provean lo conveniente á la policia y gobierno de 
las ciudades, y sus oidores no impidan á los cabildos y 
consejos el cuidado de hacer fuentes, puentes, calles & c . lo 
cual parece redactado como de intento para promover com
petencias. Ya se han visto en el capítulo Historia, las escan
dalosas y trágicas escenas sobrevenidas por pretensiones de 
autoridad. En estos úl t imos años han ocurrido muchos 
disgustos de igual naturaleza : el general Enrri le los tuvo 
con el intendente, y el general Gamba refiere varios del 
tiempo de su gobierno (8). A estas dificultades para que 
el carro ande derecho y facilmente se reúne otra ; el 
gobierno de las provincias está á cargo de un alcalde 
mayor , que es á un tiempo juez de primera instancia, 
gefe pol í t ico , subdelegado de hacienda, y capitán á guer
ra ó comandante m i l i t a r , por cuyas diferentes atribucio
nes está sujeto á distintas autoridades independientes en
tre sí . Esto parece inconcebible y sin embargo es un 
hecho, aunque la habilidad de nuestros legisladores i n 
dianos no ha sido tanta que pudiese libertar el sistema 
de los inconvenientes que precisamente debían embara
zarle. He aqui una ocurrencia acaecida durante mi corta 
residencia en las islas. Aparécense los moros y el capi
tán general dirige aviso á todos los gobernadores de las 
provincias para que estén alerta. Pasan por las de Pan-
gasinan, llocos Sur , llocos Norte , Gagayan &c. Los go
bernadores dan su respectivo parte al Capitán general. 
E l de la de llocos Sur, es un comandante de escuadrón 
y por consiguiente comandante mil i tar . Su oficio está con
cebido en los tórminos s igu ien tes :—«Excmo. s e ñ o r . — A l 
momento que recibí el oficio de V . E . fecha del 12 del 
actual, comunicándome la noticia de haberse presentado 
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frente de Punta de Capones algunos pancos de moros, 
pasé las cordilleras á los «obernadorcil los de esta pro
vincia para la mayor vigilancia y pronto aviso de las no
vedades que ocurriesen.=E1 dia 17 á las dos de la ma 
drugada recibí aviso del gobernadorcillo de Namacpacan, 
que al amanecer del dia 16 se babian presentado en 
aquella playa ocho pancos de moros con seis lanchas, 
siguiendo el rumbo para esta cabecera ¡ al amanecer re
cibí el parte de que los moros habían desembarcado la 
tarde anterior entre Candon y Santiago: á las siete lo 
tuve de que venían en direcciou á estas playas, y á 
las ocho se presentaron en frente de Caoayan inmediato 
á esta cabecera, por lo que reun í toda la fuerza dispo
nible, tanto de infantería como de caballería y a r t i l l e 
ría , y dispuse fuesen costeando la playa sin presen
tarse á vista de los moros , siguiendo yo la orilla de 
la mar observándolos por sí se determinaban á desembar
car. Seguimos en este orden hasta las dos de la tarde en 
que lucieron alto en la isla inhabitada llamada Pinguit, 
frente de la playa de Santo Domingo, á fin de hacer 
aguada que es de l o q u e escasean: mis deseos se i l u s 
traron con el desembarco en esa i s l a , pues yo empela
ba lo luciesen en la playa; no obstante, mandé venir 
las dos piezas de ar t i l le r ía , que se situaron en la ori l la 
de la m a r , y se les lucieron algunos disparos,, habiendo 
sido muy feliz el sargento de esta arma con su apun-
te r i a , pues les pegó cuatro balas en los costados de los 
buques; esto los puso en el mayor desorden y confu
sion , porque los pancos de los piratas al memento se 
pusieron en movimiento , y como la mayor parte d é l o s 
piratas se habían esparcido dentro de la isla, tuvieron 
que echarse al agua y á nado alcanzar los buques que 
se habian puesto á mucha distanc ia. En esta dísposicior 
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rec ib í un parte del gobernadorcillo de Naraacpacan, a^ i -
s á n d o m e haberse presentado otra division compuesta de 
siete pancos,y cinco lanchas, siguiendo la dirección de 
los que habían pasado el dia anterior ^ lo queme preci 
só á dividir las fuerzas para atender á los que tenia en 
frente y á los que venían detras , y dispuse que el ayu
dante del regimiento de dragones de Luzon , D. Mariano 
Vil lor ía , que se halla con licencia en esta provincia, to 
mase el mando de los que se quedaban de observación, de
jando á sus órdenes al alférez del regimiento de Asia , 
I ) . Manuel Bravo , con veinte soldados del mismo cuer
po, seis de la compañia de dotación de esta provincia y ocho 
dragones, y yo con el resto de la fuerza y la ar t i l ler ía re
gresó á esta cabecera.—El día 18 á las tres de la madruga
da recibí aviso del ayudante Vil lor ía , de que los pancos 
que se habían quedado frente de la isla á las nueve do 
la noche se habían marchado con dirección para el Norte , 
y por dos indios de los que llevaban cautivos, que se escapa
ron á nado aprovechando los momentos de confusion á los 
disparos de la ar t i l le r ía , se supo que las balas no hic ie
ron el daño que era de creer por causa de que llevan 
'os pancos forrados de ñipa; pero no obstante, uno d é l o s 
buques había quedado muy estropeado, y que una bala 
de canon se habia llevado un brazo á un moro y herido 
tres mas aunque leves de las astillas que habían levan
tado las balas.—Conociendo lo út i l que me eran un par 
de buques, dispuse que los pontines Santa Rosa y San Ga
briel , que se hallaban dentro del r i o , saliesen inmedia
tamente á la mar y se embarcasen en ellos la infanter ía 
que habia venido conmigo á esta cabecera compuesta de 
trece soldados del regimiento de Asia, ocho de la compa
ñía de dotación, siete del resguardo y seis soldados de 
caballería que por tener sus caballos inút i les se les die-
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ron fusiles, cuyo total oran treinta y ocho hombres, que 
la mitad de dicha fuerza se embarcó en el Pontin San 
Gabriel, á las órdenes del alférez del regimiento de Asia 
don Francisco Esteban, y la restante en el Pontin San
ta Rosa á las del teniente de la compañia de dotación de 
esta provincia D. Juan Barrandegui. Con anticipación pasó 
aviso al ayudante Villoría permaneciese en el mismo pun
to en que le había dejado en la noche anterior, pues siem
pre presumí que la segunda division seguiría la misma mar
cha que la primera. En efeeto, á las ocho de la mañana se 
presentaron frente de estas playas siguiendo el rumbo pa
ra el norte, y mandé que los pontines fuesen siguióndo-
los; y el alférez del regimiento de dragones de Luzon don 
Ricardo An tona con los siete dragones que quedaban dis
ponibles, las dos piezas de artillería y cinco individuos 
del resguardo á caballo unidos conmigo, seguimos por la 
playa. Tienen de costumbre esos piratas el mandar á van
guardia á bastante distancia las lanchas que son las que 
hacen los desembarcos, para ir cautivando á los que se ha
llen en la orilla del mar: y habiéndose acercado á dicha 
orilla inmediato á la playa de Santo Domingo impruden
temente tres mugeres y cinco hombres fueron cautivados 
por los moros; pero la prontitud con que acudió el alfé
rez del regimiento de Asia don Manuel Bravo haciéndolt s 
una descarga muy oportunamente, no solo consiguió resca
tar los cinco prisioneros que acababan de hacer, sino que 
hirió á dos de ellos que á liado se los llevaron sus compa
ñeros á las lanchas que tenían muy inmediatas, habiendo 
dejado en la playa tres lanzas y algunos otros efectos insigni
ficantes, comoeran bombones y una especie de capotillos. 
A las tres de la tarde llegaron los pancos frente de la isla de 
Pinguit colocándose estos en el mismo punto en que habían 
estado los del dia anterior, desembarcando'la mayor patt*1' 
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dc ellos; con Ínteres estalla esperando yo la llegada de los 
pontines, pues conocía era el momento oportuno para que 
fuesen atacados; pero tuve la desgracia de que reinase el 
viento norte, y nada podían adelantar: permanecimos hasta 
las cinco á vista unos de otros sin ocurrir nada de parti
cular; pero á poco rato los pancos de los moros nos hicieron 
algunos disparos de cañón que afortunadamente no causa
ron daño alguno apesar de la mucha gente que habia con
currido á la playa; se les contestó con algunos otros dispa
ros, y como era de esperar en t ró la confusion entre ellos 
y los pancos se pusieron al momento en movimiento, se
parándose de nosotros y de la isla á mucha distancia aban
donando igualmente á los que se haltian desembarcado; 
muchos deseos tuve de mandar pasar alguna tropa á la isla 
para recoger á todos los moros que se habían quedado 
en ella; pero estaba muy próxima la noche y como tie
ne esa isla mucho bosque conocí hubiera sido arriesga" 
gada la empresa disponiendo acampar toda la tropa en la 
playa hasta esperar la venida de los pontines.=£1 diez 
y nueve al amanecer todavia estaban los pancos en el mis
mo punto en que los habíamos dejado en la noche an
terior; pero á poco ralo divisaron el pontiu San Gabriel 
que marchaba en dirección á ellos, por lo que se pu
sieron en movimiento todos los pancos moros que deci
didamente fueron á atacar dicho pontin; aseguro á V . E . 
que por algunos momentos temí una desgracia por h ã 
liarse solo ese buque, y al ver la ¡ntrepidóz con que los 
moros lo iban á atacar, pero el alférez del regimiento 
de Asía don Francisco Esteban tuvo la suficiente sere
nidad para esperarlos á medio t i ro de fusil, hab iéndoles 
hecho una descarga muy á tiempo que les mató á dos é 
h i r ió á tres ó cuatro, según me ha manifestado dicho o f i 
cial; inmediatamente comenzó á jugar la ar t i l le r ía quo 
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llevaba cl ponlin , de modo que huyeron todos los palí
eos tomando la dirección para el norte.- en este moinento 
mandó se embarcase parte de la infanteria que tenia en 
tierra para que pasase á la isla á fin de proteger al pon-
tin á su paso por frente de ella, y coger los moros que 
podían haberse quedado; á poco rato apareció el pontin 
Santa Rosa, y ambos buques fueron persiguiendo â los 
pancos moros, hasta por la tarde que no pudieron darles 
alcance por la velocidad con que iban habiéndose inter
nado ya en la provincia Norte .=Dnrantc la noche apro
vechando igualmente el desorden en que estaban, se pu
dieron fugar una muger y siete iioiubres que llevaban 
caut ivos .=A las tres dela tarde regresaron las tropas que 
babian pasado á la isla y me presentaron dos moros que 
habían hecho prisioneros en ella, y un cautivo que es
taba ya cuasi cadaver, á consecuencia del inicuo trato 
que dan esos piratas á todos los que caen en su poder: 
esto añadido al parte que me d i ó el gobernadorcillo de 
Namacpacan, de que á su paso por frente de aquel pue
blo habían asesinado á dos pescadores uno de ellos ancia
no de sesenta y cinco a ñ o s , y el otro un muchacho de 
catorce, me exasperó esta idea, y considerándolos como 
piratas fuera de toda hospitalidad , me decidi á pa
sarlos por los armas á fin de que viesen los habitan
tes de esta provincia no quedaban impunes los atentados 
cometidos por esa canalla. Se ha hecho cuanto ha sido 
posible para hostilizar á esos piratas, habiendo tenido el 
gusto de salvar, no solamente á los cinco hombres y tres 
mugeres que me babian hecho cautivos enfrente de San
to Domingo, si que también haber conseguido so fugasen 
once cautivos de los que llevaban prisioneros, cuya re
lación acompaño á V . E . ; a quienes justificada la iden
tidad de las personas, les di pasaporte para que regio-



sasen á sus provincias. Dios guarde &c .»—Ei capitán ge
neral pasa cstu oficio al auditor de guerra y después de 
oído su parecer, contesta alabando el celo y actividad de 
la tropa y del gobernador de la provincia, p rev in iéndo le 
que en adelante no fusile á n ingún pirata , sin conoci
miento de la capitania general. A l cabo de a lgún tiempo 
la audiencia pregunta por medio de un auto á todos los 
alcaldes mayores y especialmente al de llocos Sur, por 
q u é no le dieron parte de la venida de los piratas moros. 
Entonces estos señores , incluso el de llocos Sur, repi ten 
poco mas ó menos lo que habían antes participado al cap i 
tán general.—La audiencia después de recibidas las co
municaciones, manda al ú l t imo que remita las d i l igen
cias que formó para fusilar á los dos piratas, y p a 
ra librar pasaporte á los cautivos íilipinos que l l e 
vaban los moros, y liberto el alcalde mayor coman — 
(lanío mil i tar de la provincia. Aunque el p r i m e r 
punto tocaba á un negocio puramente militar (pues se t r a 
taba de un oombate coi» enemigos esteriores que habían v e 
nido ú atacar el pais), y el segundo era una cuest ión de p o 
licía, el alcalde mayor contesta diciendo, que no habia. 
formado sumaria por no entender nadie la lenguado l o s 
moros y dando las razones que le habían inducido á no dn -
dar de la identidad de los cautivos íilipinos y á l ib ra r les 
pasaporte pora el pueblo de su naturaleza en donde h a b í a n 
sido cautivados. En vista de lo cual la audiencia tomó l a 
providencia de e m i a r á un comisionado p .ra instruir sob re 
el hecho una sumaria. A l presentarse éste con su escr ibano, 
el alcalde declina la jur isd icc ión, negándose á declarar has -
ta recibir contestación á la consulta que iba á elevar al c a 
pitán general. La hizo en efecto preguntando si debia ó n o 
someterse á esta sumaria. El capitán general pasa la coa — 
sulla al auditor de guerra, el cual es de parecer que se d i g a 
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al comandante militar de llocos Sur, que sostenga su fuero. 
Esto le pone en un aprieto porque las contestaciones con 
'a audiencia se hacen inevitables. Esta comisiona á su fiscal 
para que vaya á hablar sobre el asunto al capitán general, 
el cual l lamó á conferencia al auditor de guerra "y en ella 
parece espuso el fiscal, que la audiencia como superior del 
alcalde mayor de una provincia en materias de justicia t ie
ne facultades para exigirle esplicaciones ó informes sjbre 
cualquiera asunto que ocurra en la misma, y que en esto 
no se ataca en modo alguno el fuero mili tar ni las prcroga-
tivas del gobierno general. A todo lo cual se adirió el audi
tor de guerra y en su consecuencia, el capitán general con
testa al interesado D. .losó Abdon de Rich del modo s i -
guiei i tc :=Superior gobierno y capitanía general de F i 
l ipinas.—Sección de guerra.=Despucs de haber oido por 
escrito y de palabra el parecer del señor auditor de 
guerra acerca de la consulta que me dirigió con fecha 
23 de agosto úl t imo, digo á vd. que respecto de que la 
provision dada por la real audiencia al alcalde mayor de 
llocos Norte I) . Francisco Godinez, tiene por objeto to
mar declaración al alcalde mayor de la provincia de l l o 
cos- Sur, al tenor de los partes que como tal ha dado á 
la misma, haciéndole los cargos que puedan resultarle, 
en cuya disposición no se ha atacado ni ataca la ju r i s 
dicción ni el fuero mi l i ta r , debe vd. 'prestarla como a l 
calde declinando este y sosteniendo, si lo que no es de 
presumir, llegase el caso de que sea invadido a q u e l . = 
Dios guarde á vd . muchos años. Manila 9 de setiembre de 
18 i l . - -Marce l ino O r á a . = S e ñ o r comandante militar de 
ambas provincias de l l o c o s . = E n consecuencia el comi
sionado de la audiencia instruye la sumaria, y el t r ibu
nal condenó á Rich á pagar la multa de 300 ps. fs. mas 
las costas del proceso. l i é aqui pues un gefe del ejér-
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cito cornanflantc militar de <los provincias, sumariado 
por un paisano y sentenciado por una audiencia, á cau
sa de un hecho de guerra, en que obró como comandan
te mili tar, mandando oficiales y soldados de infanter ía , 
caballería y ar t i l ler ía . E l capitán general (á lo que yo 
alcanzo) sacrificó el fuero mil i tar y sus propias prero-
gutivas, pero cor tó una competencia y hallo su pruden
cia muy laudable. E l asunto, empero, pudiera haber to
mado otro giro y ser origen de ruidosas desavenencias, 
pues según una ley de Indias, ya citada, la audiencia 
puede conocer de materias de gobierno por via de apela
ción, pero de n ingún modo en asuntos de guerra ó de go
bierno de guerra. 

Cualquiera dificultad que ocurra en el cumplimiento 
de una órde-n es preciso solventarla por medio de una 
consulta de la cual no se obtiene respuesta hasta des
pués de doce ó catorce meses, y estas dificultades son 
en Filipinas mas frecuentes que en una provincia de la 
Peninsula, por el poco conocimiento del pais que suelen 
tener los ministros que dictan las providencias, habiendo 
llegado el caso de mandar que se fomentase el cult ivo 
del balate; (pescado) y que el situado de Zamboanga se 
enviase por tierra; (á causa de haberse perdido el bu
que que le llevaba en su travesía á la isla de Minda
nao, en donde se halla dicho presidio gobernado enton
ces por IX Infantes). El superintendente Enriquez dice 
en el documento que imprimió al dejar su destino en 
1836, que en el corto.periodo que desempeñó la superin
tendencia elevó á la corte seiscientas veinte y siete con
sultas! Y á estas fuentes de entorpecimiento en la ad
ministración del gobierno debe añad i r se que los capita
nes generales á causa de la distancia é imposibilidad de 
consultar á España y con el temor de comprometerse, 
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pues en muchas ocasiones se han arrancado en Madrid 
providencias contra ellos por agentes y comisionados ó 
por quejosos idos desde las islas, dif íci lmente deciden so
bre cues t ión alguna sin pasar el asunto á informe del 
asesor, fiscal, audiencia & c . y lo mismo sucede con el 
intendente y demás autoridades: de esto nace el sistema 
de espedientes que reina y es tan fatal á la prosperidad 
y buen gobierno del pais, puesto que muy á menudo la 
disposición que parece bien á unos, está en contra de 
las opiniones ó intereses de otros. Ya se ha visto en el 
capí tu lo tercero que para emprender una espedicion con
tra los moros se formó un espediente que duró años: y 
podría asi citar infinitos y voluminosos espedientes so
bre materias, cuya resolución debería ser bien conocida 
y cuya publicación conduce tal vez á informes impol í t i 
cos. Llega, por ejemplo, un estrangero á Manila sin pa
saporte del gobierno de España , solicita permiso para 
permanecer en las islas. H é aqui un espediente. ¿No conoce 
el gobernador general las órdenes que ríjen ó las instruccio
nes secretas que tiene? Quién mejor que él mismo puede 
decir si conviene, ó si es permitido que se quede , cuando 
no hay caso estraordinario como enfermedad grave ú otros 
semejantes? Pues á qué formar el espediente? E l tiempo 
que asi se pierde, el papel que se escribe inút i lmente y 
aun pcrjudicialmente en las islas es incalculable. M u 
chas veces tiene que conformarse con los pareceres que se 
le dan, aunque en su interior conozca que adolecen de al
gún vicio ó han de ser causa de una injusticia (9). Y no se 
crea por esto que está l ibre de cometer yerros ó impruden
cias que lo pertenezcan directamente y que toquen á lo 
mas delicado del gobierno , como nombramiento de [go
bernadores de plazas & c . porque al fin el asesor no pasa 
de ser un abogado, que muy á menudo le debe su puesto, 
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y cuyo dictúint'ii , ami on caso que por ley le necesite, 
tit'Ho mil medios de liucer estender á su gusto., cuando á 
él le interesa ; ó al que no consulta para nada siempre 
que le parece conocer liastantc en el asunto, ó quiere to
mar sobre sí toda la responsabilidad , debiéndose á mas 
tener presente que se halla á su disposición la fuerza 
armada. Sobre las antedichas anomalias, hay la de que los 
gefes de cuasi todos los ramos mantienen correspondencia 
con sus respectivos directores generales en i l a d r i d , con los 
cuales tratan de asuntos del servicio, sin c.'conocimiento 
del gobernador de la colonia y de ellos reciben instruc
ciones y órdenes . E l administrador de correos no solo 
se halla en este caso, sino que solamente á la d i 
rección general de correos de E s p a ñ a , rinde cuen
tas y remite sus fondos sobrantes. Acaba de i r á Manila 
un sub-inspector de ingenieros nuevainente creado, con la 
orden de estender la fortificación de la capital á sus arrü-
bales. Estos comprenden sobre ciento cincuenta m i l habi
tantes diseminados en varios pueblos compuestos de casas 
todas de un solo piso , lo cual basta para dar una idea de la 
estensiou de la imaginada fortificación. E l numero de la 
arli l leria para guarnecer sus murallas , la maestranza nece
saria pura mantenerla en buen estado , la guarnición indis-
pensable para defenderlas , á mas de los cuerpos de opera
ciones , todo habría de ser de la mayor magnitud y exigir 
un gaslo anual que el erario de la colonia ni remotamente 
alcanza á sostener. V si se reflexiona que los enemigos pue
den tomar todas las demás islas y aun desembarcar en cual
quier punto de la misma de Luzon sin necesidad deir á Ma
nila, que si esta capital fuese sitiada, lo seria por enemigos 
(¡ue hubiesen venido por la mar , y por consiguiente siendo 
d u e ñ o s del puerto rendir ían muy pronto por hambre á una 
pla¿a que encerrase ciento cincuenta mil almas; ó bien lo 
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sm a por los naturales , y entonces ¡os liahitantos on lugar 
<!econtribuir á la defensa abrirían las puertas á losagrcsorss, 
y que el concentrar las fuerzas , los bienes, los archivos y 
caudales públicos y privados en un solo punto encerrado, 
es formar un blanco para llamar la atención de enemigos es-
teriores é interiores , no podremos menos de convenir en 
que el plan de estender la fortificación de Manila á todos 
sus arrabales carece de fundamento razonable, y que solo 
abogarán por él los infinitos vecinos que poseen casas á 
orillas del rio Pasig dentro del alcance de tiro de canon, por 
el temor en que viven de que si se repitiesen los sucesos de 
17C2 , se derribarían todos estos edificios que por una fatal 
imprev i s ión se permitieron sucesivamente levantar, mal 
que ya es ahora de muy difícil, sino imposiblcremcdio. Afor
tunadamente (en el presente caso) el estado de las cajas 
quita todo temor de que la disposición se llevo adelante.— 
Sé que el sub-inspector de artillería ha pedido que todas 
las compañías del regimiento del arma sean mandadas por 
capitanes de la plana mayor, lo cual facultativamente ra
zonando sera muy bien pensado , pero de ello resultaria un 
descontento entre los subalternos que quedariansin esperan
zas de ascender. Bastante mal están ya estos oficiales, pues el 
grado de capitán es e l m á x i m u n de su carrera, por lo que hay 
tnuchos de ellos disgustados. El cuerpo de artillería ha sido 
siempre en Filipinas t i mas firme apoyo del gobierno' y 
el que mas importa se coiiserve lea) y puro. Yo no hallaría 
malo que todos los oficiales fuesen de colegio, mas es preciso 
entonces proveer al ascenso de los sargentos. En España el 
oficial quejoso se retira ó tiene paciencia, pero en una colo
nia las consecuencias pueden ser muy distintas. Sin embar
go esta sust i tución de oficiales práct icos por facultativos se 
ha pedido, y tal vez se lleve á efecto sin consultar al gob< r 
nador general por considerarse servicio interior de cuerpo. 
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En los diversos ramos de la administración puede 
también haber abusos que examinar ó corregir y que 
nunca serán conocidos ó exactamente comprobados por 
gefes residentes en Madrid , á causa de la distancia que 
es tan favorable á la desfiguración de los hechos. Por 
egemplo , el brigadier de Marina D . J. Ruiz de Apadaca, 
me dijo delante del Sub-lnspector de artillería y de otro 
gefe, que todos Jos ar t ículos que se compraban por la 
Hacienda para el arsenal, se cargaban á precios mucho 
mas altos que los de la plaza & c . , convidándome á ir 
á su casa en donde me lo haria ver con documentos. 
Por otro lado he oido murmurar de que después de ha
ber hecho una contrata con la Hacienda de cables , hier
ro & c . , no se puede hacer que en el arsenal se dé por 
de recibo si no se gratifica , que muchas maderas se dan 
por de no recibo, y los que las han conducido á Cavite 
tienen que venderlas á cualquier precio y son compra
das por los mismos que las han calificado de inú t i les ; 
que hay muchas casas fabricadas en Cavite con las ma
deras dadas por desechos solo con el objeto de que se 
hagan nuevas contratas, y D. F . Ossorio me con tó en 
casa de! secretario del Gobierno y en presencia de varias 
personas respetables; que cuando él se halló de coman
dante de art i l lería de aquel punto), hizo todos los mue
bles, para su casa con madera que compró en el arsenal, 
como leña . El lo cierto es que la construcción naval re
sulta muy cara , y que la fragata Esperanza costó mas 
de 600,000 ps. fs. Durante mí mansion en las islas se 
ha hablado de manejos en el espendio del tabaco, á mas 
de un desfalco en los almacenes de 3,800 fardos de ho
ja ; decíase que se introducía por egemplo en los alma
cenes de la fábrica , una cantidad de tabaco enfardado, 
entre el cual había una parte de palos que tenía que 
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quemarse por i n ú t i l , mas si estos componían 5,000 ar
rollas, se destruían solo 4-,000¡ las otras raíl se sacaban 
en hoja de la mas escogida que se llevaba á casas par
ticulares en donde se elavoraba de contrabando. Esta ho
ja se reemplazaba con los palos que debían haber sido 
quemados; por cuya razón los cigarros que se enviaban 
á los estancos de provincia y aun los que se vendían ai 
comercio eran á veces de Infima calidad; que los cajo
nes estaban faltos de peso; que se elaboraban partidas 
escogidas que se señalaban con una marca, y se daban 
papeletas para cambiar tabaco en la f áb r i ca , por cuyo 
medio los socios en estas especulaciones podían comprar 
el tabaco malo que se daba al público é i r á dejarle en 
los almacems nacionales, tomando en su lugar el fabri
cado á propósito y reservado. Pero lo que sí sé en esto 
de positivo es , que pocos ó muchos se hacían cajones 
superiores ó de regato, que se obtenían por favor en Ma
nila, y que en el momento de salir de la intendenciaD. Lu i s 
Urr i jo la , el tabaco habia perdido su crédi to y se ten ían 
en los almacenes 9,000 cajones que nigun comerciante 
queria ni ha querido comprar. E l nuevo super-inten-
dente D. i . M . de la Mat ta , tomó medidas directas y 
positivas, separando el a lmacén de la fábr ica , reducien
do las funciones de esta á la simple elaboración <kc. y 
los pedidos del nuevo tabaco se renovaron, de modo que 
á m i salida de Mani la , no era posible ni con mucho sa
tisfacer á la demanda de los especuladores. Mas sin el 
providencial nombramiento para la superintendencia de 
dicho hábil y celoso empleado, tal vez hubiera faltado 
enteramente esta renta, que es uno de los primeres re
cursos en aquel pais y el Gobernador general se halla
ría quizas en este momento en los mayores apuros, no 
habiéndole sido posible prevenir el m a l , aunque hub i t -
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sé sabido su of ¡gen y progreso, por no tener imerven-
cion alguna en el ramo de Hacienda , la cual es sin em
bargo el alma de todo gobierno. También oí bablar de 
venta de empleos en la misma, de abusos en el pago 
de libranzas y otros puntos. Y todas estas especies po
drán ser cavilosidades , ligerezas , chismes ó calumnias, 
pero lo cierto es , que circulan y se repiten Con toda 
la grosera exageración que es consiguiente, à medida que 
el eco va ensanchando su c í r c u l o ; lo cual es ya por sí 
solo ün grave mal , en cuanto se ataca y desmorona el 
prestigio y buen nombre e s p a ñ o l , que es la fuente de 
nuestra fuerza moral. 

Me parece que todo lo que llevo observado basta y 
sobra para demostrar que el actual sistema de adminis
tración adolece de defectos capitales y para decir que en 
mi opinion es perentorio el organizar un gobierno , que 
á mas de un freno al' despotismo y una barrera á la am
bición, por medio de la corrección y reformación de si 
mismo, contenga los elementos de unidad., concordia, p ru 
dencia, rectitud , poder y durac ión , l i é aqui para lo que 
pueda valer un proyecto circunscrito á bases fundamen
tales. 

E l gobierno de Filipinas se compondrá de tres indiv i 
duos uno de ellos presidente , y se llamará Regencia ó 
comisión de gobierno. Habrá un cuarto miembró nombra
do para el caso de que enferme ó muera uno de los re
gentes y mientras que este llegue se ocupará en recor
rer las provincias para estudiar el pais y es ta rá á las; 
ó r d e n e s de la regencia. 

A esta estarán subordinadas todas las demás au tor i 
dades y solo ella t endrá correspondencia con ¡a corte. 

E l presidente de la regencia , desempeñará en todo 
las funciones do gobernador general, debiendo toda n ía-
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teria importante especialmente las tocantes á caudales, 
decidirse en junta de regencia y constar por acta firma
da por los tres en un libro destinado al objeto. 

E l presidente comunicará y firmará todas las ó r d e 
nes que sea preciso espedir y á el se dirigirán todos los 
oficios y solicitudes. 

Habrá un secretario politico y otro mil i tar ; estos asis
tirán á las juntas sin voto y solo rec ib i rán órdenes del 
presidente. 

E l Presidente providenciará por si en toda cuest ión 
de detalle ó t rámite con arreglo á las disposiciones de 
Madrid ó de la Regencia de Filipinas, espresando siem
pre en alguna parte del oficio, si es ó no es la que co- ' 
munica determinación por acuerdo. 

Puede, por ejemplo, decidirse en junta que se abra el 
camino de Gayayos bajo la inspección de un «ficial de i n 
genieros y la suma que para esta obra se destine. Mas 
luego será necesario pasar órdenes al alcalde de la pro
vincia , al comandante general mili tar para que propon
ga ó nombre un oficial , ó envié una partida de tropa, t 
que establezca centinelas ó remita presidarios; al coman
dante de marina para que apronte una falua; será nece
sario solventar dudas, remover dificnUadcs, activar apá
ticos, castigar remisos Scc.; mas todo esto pertenece á 
la egecucion de la orden y por consiguiente al presi
dente. 

Para que acerca de este punto no puedan ocurrir d u 
das, los secretarios r emi t i r án cada noche á ambos regen
tes un conciso estracto de todas las providencias y co
municaciones que el presidente baya firmado en el d í a , 
espresando en cada una con acuerdo ó sin acuerdo de I a 
Regencia. Asi dichos señores tendrán en su mano el pedir
ei borrador de cualquiera de estas comunicaciones, y si 
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lo creyera conveniente tratar del asunto en ses ión , pues 
debe sentarse como principio fundamental que el presi
dente ha de ser el in térpre te y el egecutur de la vo lun 
tad de la Regencia, pero en n ingún caso árb i t ro é i n 
dependiente de la misma. De esta manera sabiendo que 
en los mas pequeños actos está sujeto á la inspección 
é in tervención de sus colegas, verá cerrada la puerta á 
las pretensiones de dominio, y aquellos por el contrario 
libres de celos, por conveniencia propia cederán al pre
sidente toda la parte de autoridad compatible con el es
pír i tu de la cons t i tuc ión . 

Habrá un comandante general mi l i ta r gefe de Ja i n 
fanter ía , caballería, artillería é ingenieros, un comandan
te de marina, un Super-intcndente de Hacienda y un 
t r ibunal de justicia. 

Habrá un consejo de estado compuesto del comandante 
general militar , de los individuos del tribunal de just icia , 
del comandante de marina, de los gefes de los ramos de 
art i l ler ía y fortificación , del super-intendente de Hacien
da , del contador mayor de cuentas, del de ejército y Ha
cienda; delarzobispo de Manila y de los provinciales de las 
ó rdenes religiosas. 

La regencia por medio de su presidente r eun i r á el con
sejo de estado para consultar a lgún asunto grave siempre 
que lo •••reyore conveniente. 

En caso de muerte ó enfermedad de un miembro de 
la regencia , el suplente ent rará á ocupar la plaza vacante. 
Sí fuese el presidente , temará la presidencia el mas anti
guo de los dos regentes. E l nuevo presidente r e u n i r á el 
consejo de estado , el cual per sí solo y á pluralidad de 
votos nombrará un suplente parala nueva regencia hasta 
determinación de la corte. A esta sesión no asist i rá el co
mandante general mi l i t a r , sino que velará sobre la t ran-
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quilidap públ ica . Los regentes se re t i ra rán luego de reu 
nido el consejo. 

Dos miembros de la regencia y aun uno solo pueden 
reunir el consejo de estado sin anuencia del otro ú otros, 
con este solo objeto ; suspender á dicho , ó dichos miem
bros en el ejercicio de sus funciones. Si el acto fuese por 
ejemplo contra el presidente, los dos opuestos miembros 
esplicarán al consejo los motivos que tengan para pedir su 
separación (uno muy poderoso seria el que quisiese pro
videnciar contra la voluntad de los co-regentes) después 
de lo cual pondrán á la votación secreta del consejo esta 
cuest ión y se re t i ra rán si es indispensable para la salva
ción de la Colonia , el suspender de sus funciones al presiden
te &ÍC., y si resultase que s í , el consejo lo part icipará al 
mas antiguo precisamente para que tome la presidencia 
firmando la comunicación los consejeros , y otra igual 
se r e m i t i r á al comandante general mil i tar que se hallará 
velando sobre la tranquilidad de la ciudad , al super-in-
tendente &;c., y luego se procederá á nombrar un suplen
te. Si resultase que n o , se retiraran los consejeros. Esto 
no obstará á que el consejo vuelva á ser reunido después 
de algún tiempo con el mismo objeto. Es regular que cuan
do ocurra el dicho estraordinario caso de tratar acerca de 
la suspension de un miembro del gobierno, los consejeros 
sepan los motivos de desavenencia , que mas ó menos se 
habrán hecho públicos y escandalosos , y que tengan su 
opinion formada acerca de la indispensabilidad de la medi
da y del sujeto que conviene separar. 

Cuando el consejo tenga que nombrar un individuo 
para regente ó suplente interino podrá elegirle de entre 
los mismos miembros que le componen; y será prohibido 
en estas sesiones hacer el panegírico ó la crítica de persona 
alguna con el objeto de guiar el curso de los votos. 
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Si los consejeros de estado recibieren á un mismo 
tiempo invitaciones para acudir á consejo enviadas por dos 
distintos miemliros de la regencia, obedecerán á la del pre
sidente si la una fuere de él , ó s i n o á la del mas ant i 
guo. . 

Por estos principios se puede ver que el consejo de es
tado, aunque no tiene facultades para reunirse por si solo, 
es el único cuerpo revestido del poder de nombrar un i n 
dividuo para ocupar una plaza de la regencia; ó modif i -
carja por medio de la separación de alguna pí rte de ella, 
lo cual es indispensable para precaver el caso de que se 
introduzca la disensión ó la imposibilidad de entenderse 
entre estos tres individuos, de Jo que hay varios ejem
plos, uno de ellos en la reciente regencia de Grecia, du
rante la minoria del rey Otón ; pero se tendrá siempre 
entendido que aun cuando en Madrid se apruebe la medi-

I da y el nombramiento interino , la elección del gobierno 

superior para servir el destino en propiedad de n ingún 
modo recaerá en la persona escogida por el consejo de es
tado de Filipinas. 

Los individuos de la regencia serán jurisconsultos, 
hacendistas, ó mili tares, y el presidente en propiedad, 
siempre un grande de E s p a ñ a . — E s muy importante que á 
aquella distancia, el primer gefe imponga algún respeto 
personal y que hasta su misma cuna le haga parecer su
perior á todos los domas. Probablemente cuantas desave-
nuncias ocurrieron durante el gobierno de Basco , t u 
vieron origen en su poca categoria , pues solo era cuando 
llegó á las islas capitán de fragata , sobre lo cual repre
sentó la audiencia, y aunque el Rey quiso sostenerle, no 
Ic fue posible sin embargo apagar las envidias y los re 
sentimientos que desde el primer momento se crearon. 
Basco podia sur un esceknte gobernador , y en efecto lo 
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era , pero tenia esta tacha mor i l , y el ministro que le de
signó y p r o t e g i ó , no. conc ia bien el corazón humano, y 
puso la colonia al borde del precipicio. Según el sistema 
actual, un general., por lo común sin bienes raices , sali
do de una familia oscura y aun de la clase de soldado, que 
es lo que en política puede llamarse un hombre sin ga
rantias , se halla á la cabeza de la colonia en donde ta l 
vez hay oficiales antiguos bajo cuyas órdenes ha servido-
El general Lardizabal era en el cuerpo de artilleria mas 
moderno que el sub-inspector de esta arma en Filipinas 
durante su mando. En un grande de E s p a ñ a , hay mas 
probabilidad de hallar fidelidad al gobierno de la palria 
donde tiene sus estados , inlluencia para mantener á todas 
las clases en leal sumisión., idoneidad para recibir visitas 
de estrangeros, enviar embajadores, dar lustre al trono 
que representa por medio de un tren análogo á su clase y 
sostenido con sus riquezas, queen uno de estos mi l i t a 
res atrasados que suelen ir á las colonias , en donde su 
fin se dirige principalmente, como es natural , á ahorrar 
algún dinero para cuando falten las pagas; y esto es mirar 
el asunto solo por la parte del prestigio , pues si le consi
deramos por el lado de la capacidad, todavia hallaremos 
mas e s t r a ñ o que se envie á un general de gobernador de una 
remota y vasta colonia , en donde no hay, por lo c o m ú n , 
ninguna batalla que dar y si mucho que hacer con asesores, 
escribanos yrel igíosos, (como patrono rea!), mucha pruden
cia que observar para no poner el fuego entre las dis t in
tas razas y encontrados partidos, mucha habilidad para 
mantener las relaciones políticas que convengan con la s 
potencias vecinas sobretodo la Inglaterra y la Holán J a; y 
muchas cuestiones que dedicir conducentes á la prospe
ridad ó decadencia del comercio y agricultura del pais; 
para todo lo cual le baria infinitamente mas provecho el co-
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nocer la ciencia de la adminis t rac ión , y el como se produ
cen y se consumen las riquezas , que la táctica de infan
tería ó el manejo de las armas. Asi es que generalmente 
se ocupan estos gobernadores en lo que entienden, for
mar reglamentos mi l i ta res , cambiar uniformes y mandar 
paradas, después de lo cual se figuran haber hecho una 
gran cosa, sin pensar que mas bien que de ins t rucc ión 6 
de ropa y armas, importa tal vez pasar revista de corazo
nes. Esto no es decir que entre los militares no haya ha
bido y haya hombres de estado , asi como se encuentran 
algunos que son distinguidos filósofos , artistas, literatos, 
poetas y aun m ú s i c o s . Pero también ha habido esclarecia 
dos hombres de estado obispos y cardenales , y no por es-
ha pensado jamas nadie en sostener que todas las secreta» 
rias del despacho y lus gobiernos se debieran poner al carg-
de obispos. Por todo lo cual no puedo menos de insist ió 
en que aun cuando en la adminis t rac ión no sehagaotrr 
inovacion, debe adoptarse esta , y que al concluir el ge
neral Alcalá el tiempo de su mando vaya á relevarle una 
persona de la clase espresada. 

Para el gobierno de las provincias deberá haber un cuer-
pode abogados que vayan nombrados desde España , y tendrán 
que regresar precisamente á los veinte años de residjr en 
el pais. Los gobiernos estarán divididos en tres clases con 
distintos sueldos. A mas de los individuos necesarios para 
cubrir el man Jo de toda la prov incia habrá constantemente 
seis ú ocho suplentes ó supernumerarios para llenar las 
vacantes que ocurran. Estos supernumerarios mientras que 
jo sean gozarán d e l sueldo de 50 ps. fs. mensuales, y ser
vi rán de ayudantes á los gobernadores de primera clase ó 
liaran lo que la Regencia les ordene. 

Cuando vaque un gobierno de primera clase la Regencia 
le proveerá por elución, precisamente en uno £de los que 
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ocupen los de segunda ó tercera ; si de esta ultima en uno 
de los supernumerarios. Si al t iempo de hacer el nombra
miento , cada uno de los tres miembros de la Regencia 
propusiese un distinto sugeto, q u e d a r á elegido el del pre
sidente; y esta regla se observará en todos los nombramien
tos de personas. 

La Regencia podrá cambiar cuando lo creyere conve
niente á los gobernadores de una provincia á otra, y aun 
poner interinamente á un gobernador de primera clase en 
una provincia de segunda , ó al contrario , si circunstancia 
estraordinarias lo exigieren , pues á veces la mas pequeña 
provincia puede venir á ser durante algunos meses lamas 
importante de las islas. 

Los gobernadores de provincia serán como ahora gefes 
po l í t i cos , jueces de primera instancia , subdelegados de 
hacienda para la percepción de las rentas directas , admi
nistradores de correos y capitanes á guerra. Esta concentra, 
cion tiene muchas ventajas, una rnuy principal la eco
nomia ; y los inconvenientes que de ella se siguen desapa
rece rán cuando haya en las islas una autoridad suprema. 

Se ensancharán los limites de los juzgados de provinciaá 
tanto para casos civiles como criminales. Esto engrandecer 

la magostad de las autoridades subalternas y d isminuirá los 
trabajos de la audiencia. A la parte quedará siempre el re
curso de apelar. 

E l tribunal superior de jus t ic ia se compondrá de tres 
¡ndividuos uno de ellos presidente (a). Conocerá de mate
rias criminales, civiles y contenciosas y también de cues
tiones mercantiles por apelac ión. De sus sentencias se po
drá a p e l a r á la Regencia , la cual para juzgar del caso nom-

(a) El tribunal suprrmo de Calcuta se compone solo de tres 
individuos-
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hrará tres abogndus quo haga» de conjueces, y estos juntos 
con los tres jueces formarán el tr ibunal de apelación , que 
será presidido por uno de los rejentes ó por el suplente, coo 
voto , debiéndose preferir para este acto el miembro j u r i s 
consulto , si le hubiere en la Regencia. 

Los derechos de este tribunal de apelación , serán ma
yores que los de la audiencia , y en materias criminales se 
seguirá siempre la maxima , cuando se hallare justa la sen
tencia de la audiencia, de aumentar la pena impuesta por la 
misma. (Escoplo la de muerte que debe quedar abolida. 
Véase capitulo administaracion de jus t ic ia . ) 

Cuando faltare un juez del tribunal de justicia , la Re
gencia nombrará uno interinamente, lo cual inhabili tará á la 
persona paiaser confinnada en Madrid y servir el destino 
en propiedad por l ó m e n o s en esta ocas ión, á menos que en 
la corte so hubiese elegido este mismo sugeto antes de co
nocer su nombramiento interino en Filipinas. Esto tiende 
como se deja de ver , á hacer á la justicia independiente 
del gobierno. 

Para los empleados de la carrera de Hacienda se 
adoptará un plan semejante al de los gobernadores de 
provincia, añadiendo á aquel el informe ó propuesta del 
super-iutendenle. En el dia van sugetos á ocupar ind i s 
tintamente deslinos grandes ó pequeños desde Madr id , 
postergando asi á los antiguos empleados en el (isco de 
Filipinas, lo cual no puede menos de hacer de todo es
te cuerpo una turba de descontentos, pues no es posi
ble establecer una/escala; Jsiendo para ellos l o m a s sen
sible que las mas do las veces estos agraciados con los 
primeros puestos de la hacienda, j amás han servido en la 
carrera y se hallan por consiguiente muy escasos de co
nocimientos en materias do contabilidad. 

Rés tame en apoyo de mi proyecto de un gobierno 
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constitucional cl hacer ver (jue pnvóo llevarse á ejecución 
sin aumentar los gastos del erario. A l presiíicnte que tie
ne el palacio de Manila y la casa de Malacañan para 
residir, le bastarán doce m i l pesos fuertes anuales; á los 
dos regentes seis mi l de sueldo y mi l para casa, y al su
plente cuatro mil en todo: lo cual compondrá la suma 
de 30,000 ps. fs. En estos i'tltimos años se han aumen
tado considerablemente en Manila sin ninguna ra/on plau
sible los destinos de categoría, y en este momento se 
cuentan un teniente general, un mariscal de campo, y 
seis brigadieres, con un número correspondiente de co
roneles y comandantes. Sin embargo viven en las islas 
personas qne han visto á un capitán de fragata de go
bernador y capitán general en propiedad de la colonia, 
y e.ita reílexion basta para convencer de lo poca nece
sidad de esta profusion de galones y entorchados que no 
se sabe en donde ha de parar; pues no solo hny ya un b r i 
gadier con 6,000 ps. fs. para segundo comandante de ma
rina, consistiendo toda la escuadra filipina en unas cuan
tas lanchas cañoneras, sino que también acababa do llegar 
á mi salida un brigadier sub-inspector de ingenieros, que 
no tiene mas que dos oficiales á sus órdenes . Y siendo 
allí la diferencia del sueldo de un coronel en activo ser
vicio á un brigadier de ejército, dos m i l pesos fuertes 
anuales, no dudo en opinar que por este solo ramo de 
brigadieres se pueden ahorrar por lo menos 10,000 pe
sos fuertes. Quedando la administración de justicia reducida 
á tres individuos, por disminuirse en gran parte sus aten
ciones qui tándole toda intervención en materias gubernativas, 
se obtiene por este lado, un ahorro de 7,000 ps. fs. cu
yas sumas unidas á los 13,000 ps. fs., do que disfruta 
ahora el capitán general, mas 1,000 ps. fs. por gratificación de 
la comandancia de marina forman 31,000, ps. fs. 
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denes que se comuniquen á la regencia de Filipinas ha
ya claridad y unidad de voluntad y redacción, es muy 
necesario que se establezca en Madrid un ministerio, con 
el cual corresponda unicamente. En este ministerio cu
yo nombre mas propio es el de ultramar, debería liaber 
una mesa de gobernación, otra do guerra, otra de ma
r ina , otra de hacienda y otra de gracia y just icia . Es 
claro que hay muchos negocios que el ministro de U l 
tramar no pedría terminar por sí solo, mas e»to no presenta 
en m i opinion ninguna dificultad. Asi por ejemplo, si la re
gencia de Filipinas propusiese como muy útil la forma
ción de la carta geográfica de las islas, el ministerio de 
Ultramar considerará si es esta atención mas perentoria que 
otra», si hay fondos para cubrir los gastos & c . y cuan-
do decida que se efectue el trabajo, lo comunicará al 
ministro de la guerra, pidiéndole que nombre la com
petente comisión de oficiales aptos para el caso. No ele
girá obispos; pero será de su competencia el determinar 
cuantos obispos debe haber en las islas, en qué puntos, 
con qué sueldos. Yjasi de todas las demás materias. 

Hasta aquí he desmenuzado los tres principios que d i 
je era, en mi opinion, necesario adoptar como bases do 
polít ica para conservar las Filipinas; es decir, evitar el 
aumento de la población blanca; hacer de la de color una 
masa dócil y afecto; reformar la actual adminis t rac ión. 
F á l t a m e que añadir que conceptuó de primer in te rés el 
tener siempre en ¡-quel erario un repuesto suficiente por 
lo menos para cubrir las atenciones de un afio. Fuera 
supérf luo detenerse en demostrar que en el crítico momento 
eventual de una guerra, ora viniese esta de afuera ó de 
adentro, seria al gobierno indispensable hacer gastos es-
traordinarios, é imposible realizar emprés t i tos . Estas son 
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verdades obvias, importantes, indispuables, al tnivel de 
la comprehensioude un n iño , y sinembargo en estos ú l 
timos a ñ o s no solo Se han tenido continuamente agota
das aquellas cajas, sino que se ha echado mano de los 
fondos sagrados, y se han librado sobre la tesorería de Ma
nila letras por el valor de mas de 3,000000 ps. fs. que era 
imposible acoger, y por las cuales se paga un interés anual 
hasta que haya medios de satisfacerlas, que será tarde 
ó nunca. Tal modo de obrar es á m i entender dos ve
ces una imprudencia polít ica, la una porque se dejan las 
islas espuestas á un golpe de mano de una facción ó de 
un enemigo estrangero: la otra porque se causa entre sus 
habitantes unos murmullos y un descontento difíciles de 
concebir aquí y que pueden precipitar su ruina. 

Después de haber discurrido acerca de los medios de 
conservar la colonia, siempre que fuese esta la intención 
del gobierno, vamos á considerar el otro estremo tomado en 
vista, es decir, resolver su emancipación y prepararla para 
darle l ibertad. 

Para conseguir este fin se hace necesario como es natu
ral adoptarun sistema cuasi diametralmente opuesto al p r i 
mero. E l objeto principal debe ser el que no se derrame 
sangre, que las relaciones de amistad y de comercio con la 
España no se interrumpan, que los españoles europeos que 
en ella se encuentran no pierdan sus bienes muebles ó i n 
muebles, y sobre todo que nuestra raza a l l i , los españoles 
filipinos conserven sus haciendas y sus derechos de natura
lización y queden libres de la desgraciada suerte que les 



— 9 6 — 

amenaza y aun que inevitablemente les espera, si se separa 
violeatamente y en este momento la colonia. Es preciso fo
mentar la inslruccion pública por todos los medios posibles, 
permit ir periódicos sujetos á una liberal censura, estable" 
cer en Manila un colegio de medicina, cirujía y farmacia: 
romper las vallas que dividen las razas amalgamándolas to
das en una, á cuyo fin se admit i rán para cadetes de los 
cuerpos militares, con perfecta igualdad á españoles del 
pais, mestizos chinos y filipinos: se abolirá la cont r ibuc ión 
del tributo personal, ó se impondrá uno igual y general, al 
que estarán sujetos todos los españoles ; este úl t imo plan me 
parece mas conveniente por hallarse la capitación ya esta
blecida y no ser oportuno hacer prueba de contribuciones 
nuevas cuando se trate de dejar al pais que se gobierne por 
sí mismo. Como el tributo actual no es igual, se tomará el 
promedio y se fijará por consiguiente á quince ó diez y seis 
reales por tributo entero , ó sea un peso fuerte anual 
para cada persona adulta tributante: este arreglo pre^-
ducirá un aumento en las rentas de 2 á 300,000 pesos 
fuertes, cuya suma se consagrará á dar impulso- á la 
mezcla de las razas, protegiendo los matrimonios c ru 
zados por¿ medio de dotes concedidos á las solteras de 
este modo. A una mestiza china que se case con un filipino 
100 ps. fs.: á una filipina que se case con un mest izó chino 
100 ps. fs.: á una mestiza china que se case con un espa
ño l , 1,000 ps. fs..- á una española que se case con un mesti
zo chino, 2,000 ps. fs*: á una filipina que se case con un 
español 2,000 ps. fs.: á tina española que secase con un 
principal fi l ipino, 3 ó 4,000 ps. fs. Se nombrarán algunos 
alcaldes mayores de provincia mestizos y filipinos: se man
dará que cuando un principal filipino vaya á casa de un es
pañol le de asiento como á su igual: en fin, por estos y otros 
medios se borrará de la mente de los naturales la idea de 
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que ellos y los Casillas son dos clases de gentes distintas, y 
se emparen ta rán las familias de tal modo que cuando libres 
del dominio castellano quisiesen algunos exaltados filipinos 
«¡pulsar ó esclavituar á nuestra raza, la hallasen tan entre
lazada con la suya propia, que fuese su proyecto material
mente impracticable. 

A l cabo de algunos años cuando esté la población des
bastada suficientemente, se formará una asamblea de d ipu
tados del pueblo para que celebre sesiones en Manila du
rante dos ó tres meses cada a ñ o , en las cuales se tratará de 
los negocios públ icos, particularmente de las contribucio
nes y presupuestos: j de spués de algún tiempo de tal edu
cación política se podrá sin temor retirar nuestro gobierno, 
fijando antes el que haya de quedar establecido, que pro
bablemente seria alguna Constitución análoga á las de Euro 
pa, con un principe real al frente escojido de entre nuestros 
infantes. 

M i tarea está concluida. Cual de los planes arriba anali
zados sea mas justo ó conveniente seguir, no me toca á mí 
recomendar cuanto menos proponer. 

A ñ a d i r é , sin embargo, una página para emitir mi opinion 
como individuo de la nación española. Si yo hubiese de elegir 
votaria por el ú l t imo. No sé que beneficios hayamos repor
tado de las colonias: la despoblación , la decadencia de las 
artes y la deuda pública nos vienen en gran parte de ellas. 
E l ín teres de un estado consiste, á m i modo de ver , en te
ner una población densa y bien educada; y no hablo sola
mente de educación l i teraria ó pol i t ica , sino de aquella 
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general que hace á cada uno perfecto en su oficio, quiero 
decir de aquella que constituye á un ebanista* tejedor , ó' 
herrero , el mejor ebanista, tejedor , ó herrero posible. E l 
mayor ó menor n ú m e r o de máquinas es en nuestro siglo un 
t e rmómet ro cuasi, seguro para conocer el poder de los impe
rios. 

Una colonia ijo puede ser úti l sino con el; fin de Henar 
alguno de cslo$ tres objetos. Hacer de ella un pais, t r ibuta
r io para aumçntar la renta de la m e t r ó p o l i ; ( como efectua 
la Holanda por medio de un sistema, compulsivo y esclu-
s i v o ) ; erigirla en segunda patria y sitio de emigración para 
la población sobrante; (como son mas p f r t i çu la rmente Ip 
Australia., Yan-jÜicmeny Nueva Zelandia); en fin procurase 
en ella una plaza para espender productos de las fábricas 
nacionales { que es el principal blanco de los es.tablecimienT 
los ultramarinos modernos )..Para,el primero yja hemos vb.-
to que las Filipinas son un pobre recurso y lo serán en mui
dlo t iempo; y no m.c admiranÊ de qi(ç aptes de perderlas 
nos cuesten al contrario algunos mijlones; para el Sjegqndo, 
son innecesarias, pues no tenemos población sobrante de qye 
descargarnos; y para el tercero i n ú t i l e s , pues carece
mos de manufacturas que esportar. Barcelona que es el 
pais mas fabril de la Peninsula no tiene con ellas la me
nor comunicación directa: todo lo que se lleva a l l i desde 
Cádiz consiste en un poco de papel , aceite y licores.-sino 
fuese.por el tabaco y los pasageros que •vari y vienen, uno 
ó dos buques anuales bastarían pará èncer ra r todas las1 es
peculaciones mercantiles entre ambos páises. Algiiüos ob
s e r v a r á n sin embargo que si ahora nuestra industria es tá 
atrasada podrá dentro de algunos a ñ o s hallarse al• n ivel de 
las mas perfectas y contar en Fil ipinas con Un r ico tnér -
cado... . La separación no impedirá entonces esta ventaja: 
el comercie de Inglaterra con la Amér ica del Norte, es 
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ahora eren veces mayor que cuando obedecia á sus le
yes.—Que si no tenemos población sobrante podreinos te
nerla dentro de un siglo. . . . Entonces las Filipinas no es
tarán escasas de habitantes y seria preciso emigrar á las 
Marianas.—Que si dejamos el pais, pronto se perderá, 
por lo fiienos entre los naturales, la religion cristiana.... 
Como no soy misionero , confieso que la objeción no me 
hace gran fuerza , y creo que Dios basta por si solo para 
cuidar de la salvación de sus pueblos...—Queatendida la d i 
ficultad de defender aquel pais dividido en muchas islas 
y sus demás circunstancias, no se puede dudar de que 
pronto caerian con alguna escusa ó sin ella en poder de 
la Inglaterra , Francia ú Holanda , de lo cual hasta ahora 
se ha librado por el respeto que se tiene á la España , y que 
si no en manos de potencias europeas caerian en las de 
naciones a s i á t i c a s , especialmente de los chinos, bajo 
cuyo yugo gemirian ya hace muchos años , si no hubiesen 
batallado para impedirlo soldados de Castilla , ó si no en 
las de los nacientes estados do Nueva Australia, Van-
DiemeVi y Nueva Zelandia.... Por estos principios deberia-
ínos erigirnos en caballeros andantes de todos los pueblos 
desvalidos: cuando tal caso llegue los españoles estable
cidos en el pais , tendrán siempre el recurso de volver 
á su patria pr imi t iva . . . .—Que la España ha gastado por 
las islas mas de 300 millones de pesos fuertes, á mas de 

infinitas vitfás , y es muy justo que nos reembolsemos 

También hemos gastado mucho oro en espediciones á la 
Tierra Santa , y no pensamos en recobrarle....— Que con 
un rey ó gobierno propio , t indrian los iilipinos que pa
gar mas pesadas contribuciones , que las que ahora de 
ellos se exigen como es fácil comprobar con el ejemplo de 

las naciones libres , sin csceptuar á la misma España 
L o propio ha sucedido á los griegos que están ahora mas 
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pobres y pagan mas que antes de la insurrección , y sin 
embargo no llaman á los Osmanlis. Y si los filipinos nos 
echan de menos a lgún d ia , se acordarán entonces de 
nuestros tiempos con reconocimiento, y se a r r epen t i r án de 

la ingrati tud que muchos de ellos nos han manifestado 
—Que la culpa de algunos no ha de caer sobre la cabeza 
de todos, que los que desean la ruina de nuestro dominio 
son los menos^', los díscolos y los ambiciosos; y q u e s ¡ 
se preguntase á los habitantes uno por uno si quer ían que 
¿ios marchásemos ó nos quedásemos los 90 por 100 votar ían 
por lo ú l t imo. . . Suponiendo que sea esto cierto, no me con
vence enteramente, porque sé que las mugeres turcas j u z 
gan que su suerte es muy feliz y compadecen la de las Euro
peas y esta no es sin embargo una razón para creer que su 
condición es envidiable y que si conociesen otra vida que 
la del harem pensasen del mismo modo. En conclusion, si 
conservamos las islas por amor á los i s l e ñ o s , perdemos 
el tiempo y el m é r i t o ; porque el agradecimiento se en
cuentra á veces en las personas, mas nunca debe esperar
se de los pueblos ; y si por amor nuestro , caemo&£n una 
anomalia porque ¿ c ó m o combinar el que pretendamos 
para nosotros la libertad y queramos al mismo tiempo 
imponer la ley á pueblos remotos? por qué negar á otros 
el beneficio que para nuestra patria deseamos? Por estos 
principios de moral y justicia universal y porque estoy 
persuadido de que en medio de las circunstancias pol í t icas 
en que se halla la E s p a ñ a , se descuidará el estado de aque
lla colonia; no se adoptará (esta es m i convicción) ninguna 
de las medidas que yo propongo para conservarla; y se 
emancipará violentamente, con pérdida de muchos bienes 
y vidas de españoles eurepeos y filipinos, pienso que ser ía 
infinitamente mas fácil, mas úti l y mas glorioso el ad
quir i r nosotros el mér i to de la obra, ant ic ipándonos con 
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la generosidad. Asi los escritores estratigeros que tantas 
calumnias han estampado injustamente contra nuestros go
biernos ultramarinos, escritores de naciones que nunca sa
tisfacen su hambre de colonias, tendrían por lo menos es
ta vez que decir; «los españoles cruzando nuevos y remo
tos mares, estendieron el dominio de la geografía descu
briendo las Islas Filipinas. Hallaron en ellas la anarquía y 
el despotismo., y establecieron el órden y la just icia: en
contraron la esclavitud y la destruyeron imponiendo la 
igualdad política; rigieron á sus habitantes con leyes y le 
yes benévolas; los cristianizaron, los civi l izaron, los defen
dieron de chinos, de piratas moros y de agresores eu
ropeos; les llevaron mucho oro y luego les dieron la l i 
bertad. 





NOTAS AL CAPÍTULO POLÍTICA INTERIOR. 

(1) Otro proyecto cabe todavía, y es el decederel pais á alguna 
potencia estranjera ; pero este puoto ya está fuera de los lími
tes de un capítulo de política interior. Diré sin embargo que 
reflexionando sobre los elementos del cuerpo político de la co
lonia ; tomando por un hecho indubitable que los relijiosos pre
ferirían su independencia á un dominio estranjero, y mucho 
mas que ellos la mayoría de los empleados militares y civiles, so
bre todo los hijos del pais , no me queda la menor duda de que 
el simple anuncio de una transacción de la naturaleza indica
da seria la señal para una completa insurrección acerca, de cuyo 
punto se hallarían unánimes todos los partidos,con escepcion de 
alguna docena de empleados españoles europeos, que tienen su 
corazón en la península y se alimentan con la esperanza de vol
ver á ella. De todo lo cual deduzco que la pacífica entrega de las 
Islas á otra potencia es materia impracticable, y que todo lo mas 
que el gobierno pudiera ceder en tal caso seria el derecho de 
ocuparlas, ó por mejor decir, de conquistarlas. También pudie
ra ser la idea del gobierno el hacer de Filipinas un presidio para 
enviar allí á nuestros criminales; pero los Ingleses, que tienen 
colonias con poblaciones de blancos, que es dondemas probabi. 
lidad hay que encuentren corrección y empleo, han abandona
do e&te sistema, por los funestos resultados que de él se han se. 
guido. 

En fin, pudiera destinarse Filipinas á ser un sitio de emigra
ción para los españoles, así como el Canadá, los Estados Unidos, 
Australia y Nueva Zelandia lo son para la Gran Bretaña. De es
ta salen anualmente para establecerse en dichos puntos de sesen. 
ta á setenta mil personas, y aun este número esmuy insuficiente 
para detener el aumento de población, que crece á razón de 
350,000. España, empero, necesita de ser poblada mas bien qne 
de despoblarse, y han de pasar muchos años antes que nos sea 
preciso buscar una tierra estraña y lejana para sustentarnos. 

(2) E l generalD. A. G. Gamba, al regresar del mando de Filipi
nas, de que fué relevado á fines de 1838, publicó un folleto, queya 
hemos antes citado, en forma de esposicion á la entonces Reina 

1 
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Gobernadora, con el fin de desvanecer las sospechas que su con-
ductahabía despertado y fué causa de su relevo, y como dichas 
sospechas se fundaban principalmente sobre la predilección 
que parecia haber manifestado por los filipinos españoles, el es
fuerzo dominante en laesposicion sedirije á probar que no exis
te la desunión y peligrosa tendencia que se supone,y que Filipi
nas es la tierra clásica de ¿a tranquilidad, admirable rejion de 
quietud, de fiel obediencia a l trono de Castilla y de afectuosa 
adhesion á los Españoles {a). No me entretendría en tomar en 
consideración este difuso escrito, lleno de lugares comunes (¿) y 
enteramente vacio de conocimientos administrativos y de luces 
sobre el país; pero la circunstancia de-ser la producción de un 
sujeto que ha estado dos veces con mando en aquella vasta Colo
nia, y ocupado después el miniâterio de la gobernación de 
ultramar me obliga á hacer de él particular mención, pues si 
se admitiesen como verídicos sus asertos, todo lo que hasta aquí 
llevamos dicho hubiera sido puro perder tiempo, disertando y 
buscando remedios contra un mal quimérico. 

Yo llegué á Manila después de viajar por el Oriente, sin el me
nor antecedente sobre el estado del pais. En Calcuta ySingapor 

(a) Finalmente que tenia miras siniestras respecto á las Islas Fili
pinas. Contestación; Esta criminosa especie , que por vulgar ya debía 
creerse sin valia, es una secuela de la anterior; pero envuelve al mismo 
tiempo la mas sensible é injusta ofensa contra la fidelidad filipina y 
la lealtad jamás desmentida con que los españoles de todas clases, 
cualquiera que sea su opinion política, se han interesado allí general
mente por el buen nombre de la Metrópoli 

Y la muy particular (comanicacion) 
que no cesaré de repetir á V. M. sobre la importancia de destruir 
en Filipinas los malos efectos de las especies que llegaron allí como 
causales de mi relevo, y la alarma y el descontento que naturalmente 
produce el espíritu de escepcion y preferencia que esas mismas espe
cies indican, y algunos actos de la mas injustificable imprudencia con
curren á robustecer. 

(¿) La justificación y la equidad, Señora, del Trono español se ha 
distinguido siempre respecto de sus dominios ultramarinos por actos 
de la man admirable sabiduría, que son otras tantas reglas de bien go
bernar para los que en Filipinas ocupan el alto puesto con que V. M. 
me habla honrado, y ellos forman también la mejor historia de nues
tros reyes, etc. 



habia eucontrado dos jóvenes de Manila, á los cuales oí algunas 
espresiones que me chocaron bastante, pues no parecían salir de 
boca de un español;mas apenas hicieron eo mí una impresión 
pasajera. A pocos dias de permanencia en la capital ocurrió el 
aniversario del nacimiento de la Reina; y el general Lardizabal 
dió un baile. Las noticias de España eran lisonjeras y se aguar
daba de un momento á otro la del total fin de la guerra carlista. 
Acostumbrado á que en España no hay fiesta que no se sazone 
con versos, compuse una oditay la mandé acto seguido con una 
esquela á D. José Camps. Era este oficial primero de la secretaría 
del gobierno, corria de hecho con todo el cargo de ella, y el mis
mo general Lardizabal me habia dicho le entregase el oficio del 
ministro de estado sobre mi visita á la Colonia, que yo habia He-
vado á la mano. Le rogaba enseñase mi oda al general en un mo
mento desocupado, y le dijese que deseaba sacar algunos ejem
plares impresos, para lo cual esperaba me hiciese el favor dé 
poner sobre el mismo papel su licencia ó visto bueno. Camps me 
contestó queel general, al pasoque habia alabado la composición, 
ponia dificultad en la impresión, pero que si yo pasaba por allá 
y mudaba algunas espresiones, la cosa se podría arreglar. Mas 
tarde el general me mandó un recado diciendo deseaba verme. 
Pasé en su consecuencia á palacio y al interior de su despacho, 
en donde con voz muy baja y misteriosa y con discurso embara
zado, repitiéndome r d . no conoce el pais, y entremezclando noes 
porque yo haya descubierto nada no es porque yo sepa que 
se trame no es porque yo diga que quieran hacer vino á 
poner en mi conocimiento que existia un partido por la inde
pendencia entre los hijos del pais (a), que publicaciones como 

(a) El general Lardizabal, al empezar en'su mando, lejos de agriar 
ios ánimo», trató de restablecer U confianza pública, en lo cual obraba 
con arreglo á sus instrucciones y á su natural prudencia. Dirijió una 
proclama de estilo á los soldados y otra á los habitantes. He aquí el 
párrafo mas notable: «[Cuánta fué mi satisfacción , cuánta mi com
placencia al saber que me habia cabido la suerte de venir á mandar á 
uno de los pueblos mas pacíficos y leales de la monarquía española! 
Todos los datos, todas las noticias, todos los informes que he adqui
rido desde ese momento, me han dado la idea mas lisonjera de vuestra 
docilidad, de vuestra obediencia, y de vuestra adhesion, sobre todo, 
á los lejítimos derechos de nuestra inocente Reina. Premiadas ya estas 
bellas cualidades que os distinguen, como he tenido el gusto de oirlo 
de boca de mi digno antecesor, entre los¿ñas fieles súbditos de S. M., 
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la de mi oda, en que se hacían elojios de la libertad, eran peligrrt 
sas, etc., y acabó de este modo: «Pero, hombre, lo que mas he 

con la paz, la quietud y felicidad que gozais, pondré todo mi conato 
en conservaros ton grandes y preciosos bienes, dando á la existencia 
individual, ala propiedad, y á la industria, toda la protección que 
les conceden nuestras leyes, las cuales serán constantemente mi únici 
norma yguia.» De aquí tomó pie el general Camba paradecir: «Cuando 
de mayor sosiego y de mayor confianza en el gobierno se disfrutaba 
en ellas, y cuando mas inequívocas pruebas de respetuosa obediencia, 
de fidelidad y de adhesion al gobierno de V. M. recibia vuestro re 
presentante, como mi mismo sucesor ba comprobado confesando á la 
faz del mundo (y el honor y la verdad no permitían otra cosa) la 
tranquilidad, el orden y la puntúa! sumisión con que fué saludado y 
recibido en cumplimiento de vuestro real mandato, sin embargo del 
positivo y harto general disgusto conque se supo la noticia de mi 
intempestivo relevo. Estos son hechos, Señora; mas aun añadiré otros 
J)or lo que pueda convenir sn conocimiento al gobierno de V. M.» 
Aquí se puede ver sobre qué frájiles fundamentos se tributa a sí 
propio repetidas alabanzas y funda sus argumentos mas convincentes. 
El espíritu de bobería y de reconvención al gobierno que se observa 
en estas líneas sobresale por toda la intitulada esposicion. He aqui 
algunos trozos:—«pero como la buena fe no sorprende nunca, las viles 
pasiones y el criminal desafecto, mas dilijentes y felices por desgracia 
en lograr su fin, desbarataron todos los conatos del mas puro pa
triotismo y todas las ventajas de una reflexiva esperiencia. ¿Y á dónde 
podria conducirnos tanto error, tanto estravio, tanta criminosa in
culpación, tanta ignorancia de las leyes de Indias, y tan incendiari.i 
division de partidos, si V. M. no acudiera prontamente á reprimir
los?» «Señora: de cuanto hasta aqui llevo espuesto se deduce natu
ralmente una observación que ruego á V. M. me dispense, á sabes: 
si en vez de presentar á V. M. mi separación del mando superior di
Filipinas, hubiese recorrido vuestro gobierno al arbitrio que dispone 
la ley 16 del libro 70 título i" de las Indias, ó hubiese inclinado el 
ánimo de V . M. á enviar allí, si el caso lo requeria con urjencia, un 
comisionado rejio, un visitador con facultades análogas para que 
informara á V. M. del estado de administración de aquellas islas, ó 
en caso necesario, tomara en vuestro real nombre las medidas que 
su situación reclamara, ¿cuál hubiera sido el resultado? Dar al mundo, 
á la España y á las mismas Filipinas el mas útil, el mas conveniente 
ejemplo, y sacar de él vuestro gobierno la lección mas provechosa 
para que su zelo por vuestro servicio no fuera jamás ni bajo pretesto 



— 5 — 
wiiUido es ijue haya ido Vd. á enviar ese papel á Camps, ¿no 
me le podia Vd. dar á mí mismo?» Yo le había estado escuchan-

alguuo sorprendido. Mas el arbitrio adoptado, no conforme con el 
espíritu de la lejislacion indiana, siendo por su naturaleza estrepitoso, 
el menos congruente y á mayor abundamiento acompañado de es
pecies absurdas y calumniosas, pero de ominosa tendencia, qué ¿con
secuencias pudieran natundmente temerse, si los habitantes influyentes 
de Filipinas desconocieran la sorpresa que sobre vuestro gobierno 
han logrado la falsía, la calumnia y la vil intriga, auxiliadas del fu
nesto espíritu de partido que desgraciadamente nos devora?»—«A fin 
de que en vista de todos los datos, satisfacciones y pormenores que 
presento, indico y ofrezco, pueda S. M. llegar á formar el recto 
juicio que conviene sobre el verdadero orijen de la sorpresa que in
dudablemente padecieron los miembros de su gobierno, para escusar 
su repetición en lo sucesivo.»—«Y en fin, Señora, era tan general la 
confianza que se tenia en mi administración que, aunque en prueba 
pudiera aglomerar varios testimonios, me contentaré con los tres 
siguientes de los estendidos cuando habia dejado de mandar: — Pri
mero: «Malolos 3 de enero de iSSg.—Escmo. Sr.—Si alguna vez 
(como creo) ha conocido V. E . mi tierna adhesion, y el cariño an
tiguo y presente que le he profesado y profeso, no deberá serle difícil 
en inferir y conocer el gran sentimiento que actualmente debe ocu
parme por la destitución del gobierno que tan dignamente y á sa-
tisfai-cioii de todo el público rejentaba V. E . — Sí, Escmo. Sr., es 
grande en realidad mi sentimiento, y creo también lo será de todo 
bien ÍDleucionado, por la paz y tranquilidad en que á espensas del 
celo y talento de V. E . nos ha mantenido basta ahora.—En esta 
desgracia y dolor mio, me consuela solamente un lisonjero pensamiento, 
y es, que esta disposición del cielo, aceptada por V. B. con la resig
nación y paz de ánimo que acaban todos de conocer, debeiá acarrear 
a V. E . un premio y exaltación que no dejen duda á nadie del esce-
lente porte, desinterés y gran bondad de V. E . para con todo este 
público que rejentó tan pacificamente. Sí, Escmo. Sr., no me queda 
duda de que va á verificarse en V. E . este mi lisonjero presajio, 
á pesar de todo siniestro influjo, por cuyo feliz éxito no dude V. E . 
rogaré a Dios en mis cortas oraciones para recompensar en parte 
¡as finezas y atenciones con que V. E . me ha distinguido. Corre por 
aquí que V. E. se va en el Záfiro, y en vista de esto solo: me resta 
ofrecer á V. E . con la mayo sinceridad y llaneza mis cortos posibles 
para que disponga de ellos con franqueza y libertad absoluta. Desea 
á V, E. toda prosperidad y un feliz viaje este su etc. r= Fr. Melchor 
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do atentamente, pero aquí le repliqué: <<¿ Y q u é tiene eso de par
ticular?—Hombre, Camps es del pais; es uno de esos.Él mismo, 

Fernandez.» «Como mi embarco no se verificó en el Záfiro, este reli-
jioso, encanecido en la cura de alma», respetabilísimo por sn notoria 
piedad y sus servicios al estado, no satisfizo sus sentimieutos con esa 
expresiva carta, sino que v¡no á la capital á despedirse de mí perso
nalmente.»— «Segundo: Escmo. S r . — E l ayuntamiento se ba en
terado por la comunicación de V. E . de 26 de diciembre último de 
liaber decretado y dispuesto en el mismo dia se cumpla la real orden 
de 3i de junio del año pasado, que fué comunicada á V. E . por el 
subsecretario de guerra en la misma fecha, por la que, conviniendo 
al mejor servicio que V. E . regrese á la Península para utilizar en ella 
sus conocimientos, se ha servido S. M. la Reina Gobernadora relevarle 
de los destinos de gobernador, capitán general y presidente de la au
diencia de estas Islas y gobernador militar y político de esta plaza y 
su jurisdicción, que tan dignamente obtenía, y nombra para que le 
suceda en los espresados mandos al mariscal de campo don Luis 
Lardizabal, subinspector electo de artillería para estas islas. Dios 
guarde i V. E . muchos años. Sala capitular del ayuntamiento de 
Manila á 7 de enero de i83g. — Escmo. señor ex-gobernador capitán 
general de estas islas don Andrés Garcia Camba.» — «Tercero; 
Escmo. señor don Andrés Garcia Camba. r=Ligao y febrero 37 de 
iSSg.^iMi venerado señor: con bastante dolor de mi corazón he 
sabido que ya llegó el relevo de V. E . y que se marcha para España. 
¡Ay señor, y qué será de este infeliz que se queda desamparado! V. E . 
ya estaba enterado de todo mi asunto, y ahora Dios sabe lo que me 
sucederá. Quisiero, señor, acompañarle hasta el fin del mundo y 
morir, si posible fuese, cerca de V. E. ; pero esto es imposible. Suplico 
á V. E . de todo mi corazón de hablar al Escmo. señor gobernador 
sobre mi asunto para que se finalice cuanto antes y que me mire con 
ojos de piedad, pues me veo el hombre mas áflijido del mundo, des
patriado de mi curato y continuamente perseguido. Suplico, repito, 
á V. E . de todo mi corazón haga cuanto pueda en favorecerme, que, 
ya que no puedo pagarle en otra cosa, pediré á Dios nuestro Señor 
le dé un feliz viaje etc.=Fr. Santiago Malooda.» — «Este franciscano, 
cura párroco en Camarines Sur, se hallaba encausado por la juris
dicción de Hacienda: su carta me fué entregada casi al embarcarme 
y casi ni contestarle pude.—Por último, Señora, hecho público y 
notorio es que mientras permanecí en Manila después de haber en
tregado el mando, que los generales Ricafoit y Enrile conservaron 
hasta embarcarse por reales autorizaciones, recibí constantes mués-



al traerme los versos, me dijo:—«hay aquí espresiones que en 
este pais no conviene que se publ iquen:» . . .yole aseguro á V. me 
quedé frio y sin saber que responderle (a).—Pues, señor, yo na
da sabia; n i podia sospechar Camps, según he visto, tiene la 
correspondencia del ministerio de estado —Sí, es verdad; pe
ro esa es una de las cosas que hizo Camba. Yo ahora que lo he 
de remediar. . .» Por fin medespedí , y esta entrevista, comoes de 
suponer, me dió causa para meditar y observar. Después he vis
to que el brigadier D. P. A. Salazar, que gobernaba interinamen
te cuando llegó en 1837 el general Camba y estuvo de segundo 
cabo durante y después de su tiempo hasta 1841, y fué antiguo 
secretario de aquel gobiçrno, por cuyas razones tiene motivo de 
conocerel pais, cree en la existencia de la misma fatal, aunque 
natural disposición de los espíri tus, y de la misma opinion he 

tras de afecto y consideración de las personas de todas clases y con
diciones nacionales y estranjeras, á escepcion de poquísimas muy se
ñaladas, y entre estas , con mucho sentimiento mio , el arzobispo 
D. Fr. José Seguí. Los relijiosos dominicos pusieron á mi disposición 
la casa de Nabotas para que la habitara hasta mi embarco, que no 
acepté, aunque les agradecí cordialmente esta atención, no consin
tiendo tampoco el respetable rector de santo Tomas, Fr. Francisca 
Ayala; en admitir el importe de sesenta cabanes de arroz con cas
cara que había tomado de ese colejio para la manutención de mií 
caballos en dias de escasez.»—«Con arreglo á ellas, Señora, procu
raba yo gobernar, y si temiera que alguna persona ó corporacior 
civil, militar ó eclesiástica supeditaba allí á vuestro gobernador, n< 
hubiese jamás pretendido de V. M. ni aceptado un encargo de tanti 
responsabilidad.En fin, hasta los Indios cargadores me saludaban ; 
distinguían al encontrarme y verme sin el aparato del mando».... 
Ya se ve que especie de testimonios produce para justificar el asert 
de que fué sentido su relevo. Yo, sin embargo, en honor de la justici 
debo decir que acerca de este punto tiene razón; que muchos, es decii 
todos ó por lo menos la mayor parte de los españoles filipinos y 1c 
del partido criollo, según me han asegurado, tuvieron á desgraci 
su salida; y que estos conservan en el dia muy viva la memoria di 
tiempo de su mando, y no solo desean su vuelta á las islas, sino qi 
están soñando en ella. 

(a) El general Camba dice que nació en la Península. Yo num 
me acordé de averiguar cuál de los dos ten'"a razón, aunque despu< 
he tratado bastante al interesado , que es sujeto de mucho saber 
aplicación y á quien yo estimo de veras. 
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hallado á cuantos españoles antiguos en la Colonia he conooi-
<Io, con la escepcion de algunos viejos, que, por tener familia fi
lipina ó estar identificados con el pais en donde quieren acabar 
sus dias, se han pasado, por decirlo así, al partido local. Hasta á 
algunos padres heoido, al tiempo de acariciará sus inocentes hi
jos : estos son los que nos han de echar de aqui, y otras espre
siones de igual naturaleza , nada equívocas de la persuasion en 
que se hallaban deque susniños,all legarálaedadjuvenil , serán 
desafectos á la dominación española (a). En fin, estos y otros mu
chos incidentes,que seria largo y delicado,enumerar me han per
suadido de que, grande ó pequeño, se ha creado un espíritu de 
emancipación. Destutt-Tracy, al sentar las bases de su tratado de 

( n ) Con motivo de haberse propasado un abogado, hijo del país, 
la audiencia le iuspendió y dirijió una representación á la corte, en 
la que llamaba la atención sobre el espíritu á que propendían los 
españoles filipinos. Al hacer el general Camba mención de este hecho, 
1c tacha de injustificable, i pesar de que los ministros de la audiencia 
tienen facultad juntos ó por separado de esponer al gobierno lo que 
les parezca, y añade: — «Los ministros que suscribieron dicha repre» 
sentacion todos estaban casados , dos de ellos con señoras del pais, y 
dos fueron padres en Manila; y tengo por bastante esta circunstancia 
para creer que no pudo ser su ánimo prevenir á V. M. ni á las se
cretarías del despacho hasta contra su propia descendencia nacida 
allí, y de «quí naturalmente infiero también la verdadera cansa que 
ha debido influir en la producción de tan desacertado escrito. El li
cenciado don José Ramos, hijo de un ministro que fué de aquella 
audiencia, joven y poseidojde la justicia de la causa por que abogaba, 
abusaria tal vea de suposición: los ministros se creyeron ofendidos, 
impusieron como jueces una suspension á Ramos y escribieroná V. M. 
acalorados.»—Es muy singular que«l general Camba, que ha obtenido 
cargos importantes , no conciba que un empleado y de categoría 
pueda, en asuntos de estado, declarar sinceramente la verdad al go
bierno, aunque sea contra sus intereses de familia. ¿Qué dirá de las 
patrióticas acciones de Bruto, J . Manlio Torcuato, Guzman el Bueno, 
Zavelas, Pedro el Grande, etc. etc.? Seguramente que fuerorç la quinta 
esencia del acaloramiento. Lo mas estraño es que estas palabras se 
estampasen en un escrito dedicado á sincerarse de sospechas de des
lealtad, que fueron, según él mismo confiesa, las causas de su relevo, 
en donde no se regatean las protestas de celo y rectas intenciones 
hasta un grado fanfarrdnico. — «Y que tuviera por cierto al menos 
que mientras yo respirara, las islas serian españolas.» 
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lógica para tlemostrar la facultad desentir, dice:—o Yo estoy cier
to de que existo, por lo menos estoy cierto de que dudo de mi 
existencia ; pero dudares senti».»—Y como la actual cuestión 
no versa sobre una materia poética ó gaseosa, sino real y sono
ra , porque los infinitos que han creído y creen en la desafec
ción (éntrelos cuales se cuentan, como el mismo general Camba 
confiesa, algunos enlazados con las familias del pais, que son na
turalmente los que mas saben en el particular) no pueden ha
ber formado sus opiniones sino sobre hechos históricos que han 
leido, por cosas que han visto, ú palabras que han escuchado, 
yo diré, á imitación del sabio ideólogo:{sé que la cosa existe; por 
lo menos estoy cierto de que se disputa acerca de ella; pero no 
se disputa sin que exista un motivo para disputar: luego hay 
aquí algo de positivo: la equivocación podrá estar en lo mucho 
ó lo poco: luego el principio que elgeneral Camba ha sostenido 
desgraciadamente es falso; sea que á él le hayan mistificado, 
sea que él nos haya querido mistificar. Pero sigamos la impug
nación. 

Para justificar los nombramientos que habia hecho para des
tinos en hijos del pais, éntrelos cuales se contaban los de secre
tario de gobierno y asesor de gobierno , que son en el ramo po
lítico los mas importantes que se pueden conferir, cita varias 
vetustas leyes de Indias (que no son mas que reales órdenes). Es
to es lo mas esplícito y favorable á su defensa que sabe hallar.— 
« En la 13, que los oficios y mercedes se provean y hagan en per
sonas beneméritas, disponiendo en la siguiente 14, la manera 
de graduar los méritos y servicios, mandando que sean preferi
dos los descendientes de los primeros descubridores de las In
dias, y después los pacificadores y pobladores y los que hayan 
nacido en aquellas provincias, « porque nuestra voluntad es, que 
los hijos y naturales de ellas sean ocupados y premiados donde 
nos sirvieron sus antepasados. Y porque algunos presentan cédu
las de recomendación , mandamos que los vireyes, audiencias ,y 
gobernadores hagan lo que vieren que conviene.»—Y apoyado 
en estas bases, esclama: — « ¿Se pretenderia por ventura que yo 
hiciese odioso el gobierno de V. M. y el nombre de la España 
por actosde señalada prevención contra determinadas clases, en 
oposición de loque las leyes disponen y la justicia distributiva 
exige ? ¿Se querria acaso que por la mas injustificable conducta 
de vuestro gobernador se inculcara en Filipinas la tan triste co
mo funesta idea deque los hijos de los españoles en el hecho de 
nacer allí adquirían el derecho à la desconfíaqssa del gobierno 
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fie la patria de sus padres?»—Dejo al mas parcial el considerar 
si el nombrar españoles para los delicados puestos de secretario 
y asesor de gobierno hubiera sido un acto de señalada preven
ción contra clase ó persona alguna. Es verdad que en época mas 
reciente, en vista de los hechos, y con mejor esperiencia de lo 
que son colonias, en el año 1828 se espidieron otras reales órde
nes en sentido diametralmente opuesto al sistema que el general 
Camba se empeñaba en sostener; pero esta dificultad él la sal
va fácilmente erigiéndose en crítico y censor de las disposiciones 
superiores, calificando las primeras desabias y admirables, y ta
chando las segundas de deialumbradas en política, y nunca an
tes espedidas y de ser atribuidas á la influencia de un oidor de la 
audiencia de Manila. 

Está dispuesto que las alcaldías mayores de provincia, go
biernos, etc. se sirvan solo por término limitado, que es una 
cautela que se ha creido necesaria contra la ambición y la 
peligrosa influencia que podría adquirir un gobernador que 
residiese en un punto muchos años. Este espíritu de las leyes 
es muy obvio y tan inequivocable, que está repetidamente 
mandado que losalcaldes delas provincias, luego deconcluidos 
los seis años de su gobierno, regresen inmediatamente á la pe
nínsula. Mas he aqqí que el señor Camba lo entiende al revés 
y considera esta fijación de tiempo como una especie de con
trato que el rey hace con el agraciado para que admita la mer
ced, quedando sin facultad para nombrar á otro hasta la con
clusion del término; y sobre lo peregrino de esta idea, añade, 
ó supone la máxima todavía mas peregrina de que el monarca 
reinanleno puede obrar en contravención á reales órdenes de 
sus antepasados; pues en su título de gobernador de Filipinas 
no se señaló término alguno, sobre lo cual dice él que no re
clamó porque conocía las leyes de Indias-, y de todo este razo
namiento toma fundamento para asegurar á la Reina que sus 
ministros ignoran las leyes y que se han dejado sorprender, y 
para calificar repetidas veces su relevo de injusto, intempestivo 
y casi ilegal. Está dispuesto qne los gobernadores de provincia 
no puedan ser separados de su destino sin una residencia ««' 
no fuere en casos tan graves y escandalosos que haya peligro 
en la tardanza y dilación de la residencia, que en estos casos 
se ha de despachar receptor ó juez que haga información etc.;» 
que es una disposición muy sabia para que á aquella distancia 
obren con independencia y estén á cubierto de la injusticia ó 
despotismo del gobernador general; pues es obvio que de otro 
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«nodo este pudiera vender al mas indigno el puesto oeupailo 
por un honrado empleado nombrado en Madrid. Mas de aquí 
el señor Camba deduce con sutil perspicacia que puesto que él, 
como gobernador general, no podia separar por su simple vo
luntad á un gobernador subalterno, tampoco la Reina podia 
separarle á él de gobernador general.—«En la península, nues
tros reyes han estado en posesión de nombrar gobernadores y 
separarlos á su voluntad, según nos enseña la historia y nos 
muestra la esperiencia; pero para el buen gobierno de provin
cias tan remotas, colocadas al otro lado de los mares, con otros 
usos, otras costumbres y otras necesidades en sus habitantes, 
establecieron con mucha sabiduría otras reglas, cuya obser
vancia importa infinito, Señora, donde tan poderosa influencia 
ejercen los buenos ejemplos.» —«¿Y pudiera nadie imajinar que 
el gobernador, jefe superior de esos correjidores y justicias, ha
bía de ser de peor condición que ellos? Wo ciertamente: ni lo 
consentiría la justificación dfil trono español, siempre benigna
mente dispuesto á reparar hásta los menores involuntarios 
agravios una vez advertidos, y este amor á la justicia, que ha 
distinguido á vuestros augustos predecesores y que es el senti
miento predominante de vuestro corazón, forma el mayor or
namento del trono que V. M. defiende y gobierno.» 

«Y ojalá que mis pacientes sufrimientos puedan servir de 
provechosa lección paralo sucesivo.»—Verdaderamente no sé 
lo que esto quiere decir. Desde Manila empezó á quejarse, y al 
llegar á España, se lamentó, como se ha visto, ante el gobierno 
y el público de que se le hubiese relevado á los diez y seis meses 
del gobierno para el que se le habia nombrado durante un in
terino desempeño del ministerio de la guerra, dejando á sus 
compañeros de armas el cuidado de salvar la patria, pidiendo 
adçmás reparación por la ofensa y-por los intempestivos y 
crecidos gastos á que se le habia obligado {a). ¿Qué mas podia 
haber hecho? 

(a) El sueldo de gobernador general es de i3,ooo pesos fuertes, y 
con la gratificación por la comandancia de marina y otros agregados 
monta,según tengo entendido, á i5 ó 16,000. Es decir, que en 16 meses 
cobró sobre ao,ooo pesos fuertes. El alojamiento no le costó nada; 
el carruaje, caballos y muebles se los vendió al general Lardizabal, 
el cual se los pagó según la cuenta que él le mandó. La manutención 
de mesa y criados no le pudo costar mas de 5oo pesos fuertes men
suales, y este es seguramente cálculo muy exajerado (véase artículo 
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A pesar de la sabiduría que admira y pondera en las ley<;;> 
de indias, halla de malo el espíritu de contrapeso que presidió 
á su redacción. Quiere él que el gobernador general sea todo; 
que el tribunal superior de justicia no se comunique con el 
gobierno supremo, sino por medio de él, y que él nombre los 
gobernadores tie las provincias: —«no habiendo entre el gober
nador capitán general y las provincias de Filipinas mas jefes 
intermedios que los alcaldes mayores, muy fácil es de percibir 
la importancia de dejar al jefe superior esclusivamente respon
sable de la conservación del dominio españolen las islas, la 
propuesta, sino la elección, de los que hayan de servir esos 
interesantes cargos, difíciles de dese mpeñar como conviene á 
la España, ni aun con utilidad propia, por los que desde la 
península se trasladan á aquella apartada rejion por primera 
vez con ese objeto.»—Ya hemos visto en el capítulo Adminis
tración de justicia que los alcaldes mayores en el dia son unos 
comerciantes y que su principal especulación consiste en la 
usura. E l alcalde que al dejar su gobierno no ha recojido todos 
sus créditos generalmente los pierde, porque sin el mando en 
la mano le es imposible realizar. A esto alude el general Camba 
cuando se contrista por la suerte de uno de sus protejidos á 
quien él había dado un gobierno que tuvo que entregar al que 
nombró la Heina, D. J . Urbina, cuyo nombramiento, según él 
opina, padecia de los vicios de oprepcion y subrepción.—«Los 
perjuicios de la mencionada concesión y los de todas sus se
mejantes, lo que ruego á V. M . se sirva tener muy presente, 
son de tal naturaleza y tan palpables que el mismo Urbina, 
se aseguraba, habia jenerosamenle ofrecido diferir algunos 
meses su toma de posesión para que por este medio pudiera 
Viniegra disminuir en parle la gravedad de aquellos.» —He 
aqui pues que, lejos el señor Camba de llamar la atención sobre 
el escandaloso sistema actual, le apoya; y la única reforma que 
le parece conveniente es el que el gobernador general pueda 
cftnceder por sí estas mercedes para hacer dé los gobernadores 
de provincia otras tantas criaturas suyas, á 6,000 leguas del 

Manila en el capítulo Division Territorial). Sin embargo tanto habrá 
reiusistido sobre este punto, que en medio de la penuria del erario 
público, y del atraso en que se hallan las mas sagrada» obligaciones, 
<MI el último año 1841, se le han mandado abonar por las cajas de 
Manila 4,000 pesos fuertes , como indemnización de su prematuro 
relevo. 
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gobierno supt'i'iuo; y aun indica que los espníiolos íillpinos son 
para estos tlcslinos mas idóneos <|UP los ((in: va jan de F.spafia-
Considerando pues estos antecedentes; el deseo <|ue tuvo de des
hacerse de su segundo 1). P. A.Salazar; el cambio en sus opinio
nes, pues durante los primeros años de residencia en Filipinas 
pensaba de un modo enteramente distinto, como consta eu las 
secretarias del gobierno, de lo cual é! se escusa diciendo que 
Itieron preocupaciones ( —«vo mismo no estuve siempre libre de 
preocupaciones, pero las lecciones de la historia y mi propia es-
periencia rectificaron mi juicio»—); j en fin su deseo é inten
ción ile volver por tercera vez á las Islas, como él mismo sin 
reserva ha declarado á varias personas; considerando, dipo, todo 
esto, no es estraño que algunos le hayan atribuido siniestras 
intenciones y que hayan visto en el papel, que, sin lenercontra 
el jeneral Camba el menor resentimiento personal me propuse 
refutar, una de estas dos cosas, malicia ó incapacidad. Yo ver
daderamente me inclino por lo último, aunque no sin tris
teza al reflexionar que en mi patria hay tanta escasez de nota
bilidades, qne al cargo del autor de tan inhábil producción 
tengan que ponerse reinos y ministerios. 

(3) Un natural de Cuba ha censurado duramente y con la 
mayor mala fe posible el gobierno de nuestras colonias, en 
unos folletos impresos en Madrid en 1837, cuya refutación, 
aunque muy fácil, exijiria algunas pajinas y no cumpliria al 
plan de este capítulo. Kn uno de ellos dice — «Que las provin
cias de Ultramar tengan constituciones particulares formadas 
con intervención de sus representantes; que en ellas se esta
blezcan asambleas provinciales, popular y periódicamente 
elejidas, en las que se propongan y discutan las leyes que deben 
rejillas, se examinen y aprueben todos sus presupuestos, y 
se ventilen otras materias que no es del caso mencionar; que 
se desarme á los gobernantes de las dictatoriales facultades de 
que están formidablemente revestidos; que se rompan las 
trabas de la prensa, restituyendo la libertad á este órgano del 
entendimiento; que se afiancen en fin por medio de leyes 
protectoras los derechos y garantias de aquellos habitantes 
ultrajados: he aqui cuales han sido, cuales son y cuales serán 
mis ardientes y constantes deseos.» Y sin embargo al hablar 
de la insurrección de santoDomingo y para desvanecer la idea 
de que en Cuba pueda ocurrir un acontecimiento igual, se es-
presa así:—«Mucho antes de empezar la revolución francesa, 
se hallaban en Paris muchos negros y mulatos libres y algunos 
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recibiendo unabrillantenducaeion. . . 

En Cuba los individuos de igual clase no viajan por países 
estranjeros, ni se educan en colejios europeos.« 

(4) La insurrección ocurrida últimamente en Tajabas es UIKI 
prueba patente de eslas verdades. El cura del pueblo en dondr 
se planteó la cofradía de san José avisó con tiempo al alcalde 
dn la provincia las sospechas que ella le infundia; y como este 
tío quisiese tomar el negocio en consideración, le escribia: — 
"V. será la primer.i víctima,» como en efecto lo finí. El cura 
del pueblo inmediato también lo tomó con muebo interés, 
y tantos partes enviaron al arzobispo de Manila , que este 
ofició al capitán general. Entonces se mandó prender á Apoli
nário de la Cruz, el cual so fugó. Los hermanos empezaron sus 
reuniones en el pueblo de Mahayhay: el cura dió parte de esto 
al arzobispo, diciéndole que por mas que babia hecho, no babia 
podido disuadirlos de este empeño. El arzobispo trasladó esic 
aviso al gobierno. A los curas pues se debió el descubriinienlo 
de esta solapada conspiración, y es casi indubitable que si no 
hubiese en los pueblos mas que párrocos filipinos (corno al
guna vez lo ha mandado el gobierno), no se hubiera tenido 
de ella la menor sospecha hasta que hubiese estado tan (irme 
y generalmente organizada , que nuestra ruina hubiera sido 
obra de nna semana. 

(5) Lo sí muy conveniente seria, en mi opinion, el construir 
una ó dos fortificaciones pequeñas en sitios de avenidas difi
cultosas, para que estuviesen repartidas las armas, municiones 
y jefes; y no que abora está todo reunido en Manila, á orillas 
de la mar, espuesto á un golpe de mano de enemigos esteriores 
ó interiores. Le faltó muy poco en 1823 para que un puñado 
de alzados se apoderasen de la plaza con todos los almacenes 
y jefes que en ella residían. Basco quería establecer la capital 
de las Islas en Arayat. 

(6) Les Philippines sont une conquète de la religion. Le pre
mier soin des moines qui y arrivèrent fut de catéchiser les 
Indiens, et leur conversion s'opéra avant que oes iles eussent 
reçu une organisation administrative. Leur influence devait 
de plus en plus s'accroitre et s'affermír par la nature même 
de cette administration, dont le chef politique ne faisait qu'une 
residence passagòre dans la colonic, et dont les divers fonction-
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haires ti* étaient èlus que temporairement, taudis que les 
membres du clergé reslaient dans le pays, conservaient leur 
autorité et 1' eKerÇaient, i l faut le dire, dc manière à la faire 
chérir et respecter. L ' ascendant que le clergé exerce sur les 
Indiens est tout puissant; il n'en abuse pas, si ce n'est peut-
Otre pour le conserver-, mais il a sü du moins s'en servir dans 
l'intérét de la métropole, comme dans le sien; on l'a vu dans 
les grandes crises, qui parfoisont menace la colonic,marcher á 
l'ennemi à la lète de sts neophytes et leur donner I'exemple du 
devoíiment; pour les maintenir dans ]a soumission, un moine 
vaut mieux qu'un escadron de cavalerie. Les senis progrès 
operes aux Philippines, les routes et canaux, les établissemens 
publics, sont leur onvrage; ils out mélamorphose' une popula
tion malaise par son origine en une population espagnole par 
Ies mceurs ctla croyance. Les conquetes de la i'eligion catho-
lique en Amcrique et aux Philippines sont emprdntes d'tin 
caractère de grandeur, qui impose et frappe tons les esprits dé-
gagésde preoccupation. L a morale et Ies pompes du catholicis-
me, si propres à exaltei- l'imagination et à pénétrer les cecurs, 
ont opéré ees merveilles; et lorsqu'on compare cestravaux gi-
gantesques aveclesmesquines, froideset miserables speculations 
religieuses des prfttrcs methodistes, dans les lies de Y Oceanic, 
on est vraiment saisi d'admiration. Que Ton ne croie pas que je 
sois un fanatique, j'ai vu et je conlerai le mal que peuvent faire 
les moines, comme aussi je dois dire le bien donl leur sont 
redevables les Indiens philippinois. Les prètres espagnols ne 
veulent pas voir les étrangers, et mòme les espagnols d'Europe 
venir s'établir dans les provinces; ils craignent leur contad: 
ont-ils tort? je ne le pense pas; les Indiens, pour être heureux, 
n'ont pas besoin de notre civilisation; mais dans l'intérét de la 
mère patrie, de son influence commerciale, les moines arrô-
tent-ils les progrès? Oui! car ils empèchent 1'industrie de péné
trer dans ees lies, et cette industrie seule pourrait donner un 
élan considerable á leur richesse naturelle. 

Le gouvernement espagnol, qui a supprimé les couvens dans 
la pen insule, a bien compris la nécessité de conserver aux Phi
lippines les ordres religieux; et. ¡1 est probable que la menace de 
leur destruction aurait été le signal de l'indépendance. La re
volution de l'Amérique espagnole avait vu au nombre de ses 
plus ardens promoteurs des évêques et une foule de moines, et 
Ton sail comment ce dévoúment á été récompensé. Les couvens 
ont été supprimés dans la plupart des républiques nouvelles, 
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et les moines des Philippines n'ignorcnt pas que le mêrae sort 
leur serait reservé. Ainsi, par une sorte de convention tacite et 
pour la conservation des intéréts respcctifs, on leur laisse leur 
iñflüeocfi, et la colonic reste fidtMe. Les Philippinois sont encore 
áirtnoyên-âge; à cetteépoque les moines prcludaient à la civi
lisation: c'est le rôle qu'ils jouent dans ees iles, et eux seuls, 
pourle moment, peuvent par leur influence morale et reli-
gieuse les conserver à la mtítropole 
. . . J'ai dít plúshaut quela révolution américaineavaitvu 
des évèques et des grands dignitaires de l'Église dans les rangs 
de ses plus zélés défenseurs, inais ees évèques et ees prctres 
étaienttout Américains, parce qu'ils voyaient, surtout au Me-
xiqne, l'eloignement qu'avaient pour eux les prôtres européens 
et les avanies qu'ils avaient tous les jours à subir de cette aris
tocratic monacale. Aux Philippines également, les moines 
n'ont pas d'ennemis plus acharnés que les prôtres indiens, sans 
presque aucune instruction, dissolus parfois, ils les flatten!, 
pàrcè qu'ils hé péuvent les mordre, mais ils déchireront ceux 
d'ont ils baisent les pieds, lorsqu'ils seront les plus forts. L'Es-
pagne doit refléchir: les prôtres indiens seront les premiers 
auteurs d'une révolution. Doit-elle leur accorder une plus 
grande influence? Doit-elle les exclure du sacerdoce? Ce dernier 
parti serait sans aucun dóute le meilleur. 

J'aimela liberté, mais je ne suis pas de ees rôveurs qui veulent 
la fin des choses sans les moyens. Les espagnols ont une snper-
'He:Colonie dans les Philippines, et ils la venlentconserver; ils 
dbivènt done prendre Unites les mesures pour arriver à ce but. 

•Qnant aux habitans de ees Síes, seront-ils plus heureux, lorsque 
VUtés á eux-mômes, ils se feront la guerre de province á provin
ce, de yillage á village? Non , certes. Ainsi, dans l'intérét de la 
mòre-patrie , dans 1'intérèt mème des liabitans de .cès iles, Jes 
Espagnols doivent prendre toutés les imesures sages et pruden
tes pour lemaintiende I'ordre et la conservation de leurs droits. 
Mais si Ton demande de quel droit les Espagnols prctendraienl-
ilsrester Ies maitres des Philippines, je répondrai que sans dis-
cuterle droit, il faut accepter le fait. II existe partout: c'est la 
loi du plus fort. La dynastie des Bourbons règne en Espagne par 
le même droit que celle des Brunswick règne en Angleterre et 
celledes Romanoff sur I'empirede Russie. Quinze arts de voya
ges aulour du monde parle Capitaine Gabriel Lafond: 1840. 

(7) Habiendo sabido que en el momento en que empezaron las 
entt-egas de esta pólvora existían en almacenes 8,737 quintales8.r> 
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libras, que hubo dificultades para su colocación, y que en el diu 
seria imposible recibir los 6,000 quintales que faltan, á pesar dv 
haberse aumentado los almacenes . traté de averiguar los moti
vos que indujeron á celebrar una contrata, en mi opinion, por 
tantos títulos perjudicial, y no he podido hallar mas datos qui
los siguientes: 

En 1826 pidió el ministro de la guerra al de hacienda fondos 
para construir 5,000 fusiles que era preciso enviar á Filipinas, 
hste, receloso, según se espresa en una real orden de l.0de julio 
de 1828, dirijida al de la guerra, de que no estuviesen prontos pa
ra el tiempo deseado. Celebró una contrata con la casa de co
mercio de D.Lorenzo Calvo para que los llevase desde Francia 
á Manila al precio de nueve pesos fuertes y medio el uno. Estos 
fusiles, con los 10,000 mas que se contrataron después y fueron 
á Filipinas, han estado, según noticias particulares, en la bata
lla de Waterloo. E l director general de artillería representó con
tra la anunciada contrata , pues dice la real orden, «.resultando 
que para esta remesa no solo no es trajo de la península la mas 
pequeña suma, según parece que llegó á creer el director gene
ral de artillería, a l evacuar su informe de 28 de abril del año 
pasado que V. S. se sirvió trasladarme, sino que tampoco saldrá 
por este motivo la menor cantidad de numerario de las mencio
nadas Islas porque el comerciante Calvo tomará en frutos de 
ellas el importe de los espresados fusiles, cuya contrata, apio 
bada solemnemente por S- M. y calificada por dos veces de 
ventajosa, según el dictamen del consejo de señores ministros , 
sirvió de. base para celebrar otra, en vista de la cual ha debido 
embarcar Calvo para el mismo destino 10,000 fusiles mas, otras 
tantas llaves, y máquinas para elaborar en lot referidos domi
nios doce mil quintales de pólvora, efe.» E l argumento sobre que 
no se ha estraido de España ni tampoco"de Filipinas la menor 
cantidad de numerario en pago de los efectos es muy convincen
te, y de él resulta que han venido ásalirá la nación dé balde. E s 
to es muy meritorio y digno del talento calculador de un minis
tro de hacienda. Seguramente en tales principios de economía 
se fundaba, cuando en otra real órden de 21 de enero de 1828, 
califica de moderado el precio de cuarenta pesos fuertes por 
quintal en qne se contrató la pólvora, cuya conducción desde la 
fábrica de Panqnil en la provincia de la Laguna hasta los alma
cenes se declaró después fuese á costa del erario nacional. 

Sin embargo en la época en que se empezó á instalar la fábri
ca en la isla de Luzon se hicieron proposiciones para conducir 

9 
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pólvora holandesa <lc la mnjor raliilad ;i vointf pmos fuci les t i 
quintal, cnlregadaon Manila, según consta en la sub-¡n<>|X'ooior> 
de artillería de aquel departamento. 

(8)lil siguiente esdignodenolar.se por la nmiiedaddesuoríjen, 
y para que se vea de que pequeña cosa se puede hacer una cues
tión de consecuencia á tanta distancia del gobierno supremo., 
«recibida en la intendencia la real orden de 21 de seliembre de 
t836, disponiendo la rebaja que habían de sufrir los sueldos de 
todos los empleados según las reglas qne oontenia, me manifes 
ló repetidas veces el rejento sus observaciones sobre la aplicación 
de esa real órden. Deseoso yo de que fuese la mas conforme á 
equidad y justicia, porque tampoco podia ser otra la mente de 
V . M., me espresé tanto mas francamente, dispuesto á cooperar ó 
ese fin , cuanto que los militares en servicio activo estaban ler-
minanteinentc escepluados por vuestro real decreto de 19 de 
setiembre,que era el fundamento de la orden citada de 2-1 del 
misino mes ,y año. Al transeribirme pues el intendente esta real 
órden en 15de setiembre de 1837 con el cúmplase ya por su par 
te, le contesté al día siguiente insertándole la de 13 de octubre 
del año anterior, con el real decreto de (0 de setiembre espedi
dos por guerra y comunicados por mí á las dependencias del 
gobierno y capitania general, indicándole al propio tiempo la 
conveniencia de nombrar una comisión para con su diclánien 
acordar la verdadera yjusta aplicación de la tabla dedescuentos 
en aquellos dominios. Kn 28 ele setiembre, tie conformidad con 
el sentirdel fiscal de V . M. (Oallardo), y del asesor de rentas, el 
intendente convino en el nombramiento de la comisión indica
da, j en 2 de octubre me dijo oficialmente que podían hacer 
parle de esta comisión, como dependientes del gobierno y capi
tania general, el brigadier 2," cabo, el rejentede la audiencia y 
el fiscal de lo ftjvíl (el mismo Gallardo), completándola por el 
ramo de hacienda el oficial real contador y el administrador ge
neral de la renta de vinos. Kl dia .r> decreté yo la creación de lo 
junta ó comisión como proponía el intendente bajo la presiden
cia, añadí , del sub inspector 2." cabo, porque pareciéndome 
conveniente que hubiese alguno señalado para dar orden á los 
traba jos y con quien poder comunicarse las autoridades que lo 
necesiiaran , creí que no ofrecería obstáculo en este caso la elec
ción de mi inmediato sucesor en el mando. El dia C contestó el 
brigadier2." cabo estar pronto á cumplir por su parle, y el re-
jente esponiendo hs dificultades que se le ofrecían para poder 
concurrir por l.i suya al objeto del nombramiento, ú saber: t." 

http://dignodenolar.se
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la prohibición que impone el articulo ASdeln insiruccion Att re-
jentes : 2.* la circunstancia de haber dado la presidemua al bri
gadier '2.° cabo, cuando en su concepto , conforme á la letra v 
espíritu de diferentes reales resoluciones, ni como rejenle ni co
mo ministro honorario del extinguido supremo consujo de la 
guerra, hoy del tribunal especial de guerra y marina , no podia 
ser presidido por ningún brigadier, aiuu(ue fuese 2." cabo, co
mo no se hallase desempeñando las funciones de capitán gene
ral , concluyendo por lo mismo que « para salvar todo escrúpu
lo y evitar cuestiones, perjudiciales siempre al servicio, nombra
se otro sujeto en su lugar, que sin tales inconvenientes, pudiese 
desempeñar el encargo conque le había favorecido.»— El ar
tículo íiS que cita el rejente dice asi: « Los rejentesno podrán ja 
más toiler comisiones dentro ni fuera délos tribunales, quesean 
por nombraniiento de los vireyes ó presidentes, respecto de 
que se hallan bien dotados, y que conviene á mi real servicio el 
remover de ellos todo motivo quu pueda eiiíb.'ira/.arlos;» y la 
simple lectura de este articulo me parece que basta para con
vencer de (pie rigurosamente hablando la comisión en cuestión 
no era de naturaleza de lasa que se contrae. El verdadero obs
táculo para el rejente era sin duda la presidencia de esa comi
sión , y mi objeto en atribuirla al 2 " cabo no habia sido otro que 
el que dejo indicado, ni mi intención era la de herir ni chocar 
con derechos adquiridos, pues aunque ignoraba , como ignoro 
hoy olicialmente, los honores del consejo del rejente Seoane, 
siempre le he tratado como si realmente meconslaran. Además, 
promovida la creación de la comisión por mí á eonsicuenciade 
las conversaciones dd rejente sobre su objeto , procedia yo de 
tan buena fe qué deseando (pie la dicha junta ó comisión no ca
reciese de las luces de este majistrado, llamé al 2.° cabo para 
consultarle con franqueza sobre los motivos en que apoyaba 
aquel MI escusa. • Mi jcneral, me respondió con nobleza el 2." ca 
bo, encargue V. al rejente que presida: yo estoy pronto á con
currir de cualquier modo. • F.nlónces apelé á un arbitrio que d¡S" 
to mucho de aplaudir y que niego á V. M. me dispense por la 
intención sana con que procedí, y fué el declarar, en decreto de? 
de. octubre, que jior un equivocado concepto habia nombrado 
presidente de la mencionada comisión al brigadier 2.°cabo, ppes 
reducida á informar sobro las dudas en la aplicación de la tabla 
de descuentos que se habían de someter á su examen, no nece
sitaba de aquella circunstancia , y así que se verificase sin pre
sidencia ni preferencia, conviniéndose entre sí los nombrados, 
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en cl sitio y hora de su reunion tan luego como el intendenle les 
remitiera los documentos sobre que habían de informar.—La 
cuestión que habi.i promovido el rejente de pura categoría y el 
arbitrio adoptado por mí para en cierto modo satisfacerla, pare
ce que inducirían á que se elijíera la casa del 2.° cabo ó la del 
rejente, ó una y otra alternativamente para las sesiones; pero 
comenzaron estas en la morada del ministro contador l). Juan 
Manuel de la Matta, elejída al intento.Como el asunto no era re
servado, se empezó desde luego á hablar del giro que llevaban las 
sesiones, y yo tampoco lo ignoraba. Se acordó por mayoría opi
nar que los militares fuesen comprendidos en el desálenlo sin 
escepcion, á pesar de la letra del real decreto en su terminante 
parte dispositiva, del parecer del 2." cabo y de la manifestación 
oficial que yo había hecho; ¿y qué juicio podia formarse de es
ta conocida infracción del real decreto? mas lo que debía de ser 
muy notable y llamar muy singulai inenle mi atención era que 
el rejente Seoane y el fiscal Gallardo, principales promovedo
res de aquella opinion, según se me informó, pretendieran lue
go que los individuos del clero quedasen esclnidosdel descuen
to á que los su jetaba el mismo real decreto. Cuando supe tama
ña contrariedad , confieso con lisura que por primera vez sentí 
desconfianza de haber incurrido en error promoviendo aquella 
minion, aunque no tuve en ello mas deseo que el acertar. Po
ner en cierta oposición la milicia y el clero por un medio tan 
inoportunamente escitanle contra lo dispuesto por V. M.: losin-
divíduosde la primera sujetos á sueldos tasados y con familias 
respetables que sostener, y los del segundo con regalías y goces 
muy superiores en general, era á mis ojos un pensamiento in
justificable y que podia producir disgustos que el gobierno de
bía evitar. Mas no conviniendo la mayoría con el singidar sen
tir de los dos ininislms togados, apelaron á un ardid en estremo 
injenioso, cual finí el de inclinar la comisión á reservar el esta
do de sus discusiones y trabajos y promover una junta á que 
asistiéramos el intendente y yo bajo los especiosos pretestos que 
manifiesta el siguiente singular papel:-«Escrno. Sr. La comi
sión creada para proponer reglas fijas que determinen la verda
dera y justa aplicación de la tabla de descuentos de que tratan el 
real decreto de 19 de setiembre de 1836 , y real orden de 24 del 
mismo mes y año con cuanto juzgue acertado, ha visto muy de
tenidamente el espediente que V. lí. la ha remitido al efecto, y 
después de repet idas y proli jas discusiones, se ha convencido de 
que todos sus esfuerzos serán inútiles para llegará formar opi-
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morí sobre diferentes dudas las mas mi|iorlaiUes que oiiuel oír 
ce. Las enunciativas que sobre algunas se e.ncuenlran; la nal 
raleza de otras, y la importaneia del asunto, presentan obstac 
los insuperables para la comisión , y penetrada de ellos, apar 
(jue los conocimientos especiales y generales de V. K. y < 
Kscmo. Sr. capitán general podrían asegurar el acierto y sah 
los inconvenientes de un error de la comisión en materia I 
grave, cree deber manifestarlo asi á V. K. para que de acuei» 
con c¡ Escmo. Sr. capitán general se sirvan convocar esta j u n 
si lo estimaren oportuno, único medio en su concepto de co 
seguir en bien del servicio público el objeto que VV. KK. se p. 
pusieron en su creacionrrDios guarde á V. E. muchos aiios. f-
nila I9dcoctubredt; lS;j7.=:Escino. Sr—Pedro Antonio Salaz. 
=Jacobo Maria Varela.=Juan Manuel de la Matta.^Manuel • 
re7. Seoane.=Manuel Garcia Gallai'(lo=Escmo. Sr. intendee 
general de ejército y hacienda de Filipinas.»— El 21 del miso 
octubre me dirijió el intendente esa consulta con los demás i -
tecedentes, á fin de (pie yo le contestara lo que tuviera porc i -
veniente, número!). el 23 leconles té loque espresanl númeroO, 
y habiéndose conformado el intendente, quedó disuelta la coli
sión, como esplica el número 11. Laescepcion que contení el 
real decreto de I!) de setiembre de 1836 en favor de los mila-
res en activo servicio no gustaba á otros empleados, y bien lo
se por esta razón, ó por alguna confusion en definir preci.sai»n 
tela verdadera intelijencia de la cláusula activo servicio, ó>oi 
confiaoisa justa en el patriotismo de los militares, acred¡ld< 
hasta en esta parte con el donativo de un mes de sueldo quena 
bian cedido hacia poco para lasurjencias de la madre patria, u! 
diera disculparse la reunion de mayoría en la comisión para ip' 
nar por comprender en el descuento esa clase distinguida ;p€ 
ro pretender acto continuo la esclusion del clero debia catsa 
notable admiración y estrañeza, y no ser ya tan posible la *ei 
nion de igual mayoría. Debia también llamar la atención el 
saliera tan peregrina idea de los dos ministros togados , pmst 
bre no llevar de residencia en el pais mas que tres meses próx 
mámen te , el fiscal Gallardo vivia con el dean y provisor I). V 
dro Reales en el palacio arzobispal. 

(9). lie aquí una prueba de esta verdad que ha pasado por ni 
manos. Ya se ha visto en el capítulo contribuciones lo que se 
/Miins y servicios. Cuando se establecieron, no existían los mesl 
zos sangleyes, ó eran en número insignificante; por consiguiei 
le, en las leyes de Indias y ordenanzas de buen gobierno no! 
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habla de mestizos, sobre cuyo (andamento ha D seguido en mu
chas provincias en pacifica posesión de la exención de esta car
ga ,-aunque en el dia la mas rica porción de varios pueblos está 
compuesta de ellos. Los naturales de Lingayen, cabecera de Pan-
gasinan, reclamaron hace algunos años y se decidió que los mes
tizos estuviesen sujetosá la misma obligación que los indíjenas 
en proporción de su número, y como se halló que esta era de 1 
á 6, quedó establecido que los mestizos prestaran polos y servi
cios durante un mes, y los otros durante seis. Los naturales de 
Vigan, cabecera de llocos Sur, reclamaron también, sobre todo 
á causa de las partHasde tropa que allí continuamente circulan 
para la persecución del contrabando, las cuales necesitan sin 
cesar bagajes, gallinas y provisiones á precio de tarifa, etc., pro
viniendo de aquí que muchos se hubiesen pasado al gremio de 
mestizos, pretestando ser esto conveniente al erario público, por 
pagar como tales doble tributo, desnaturalización á que ha pues
to muy sabiamente coto el jeneral Oraa (a). De la petición se for
mó, como sucede siempre en Filipinas, un espediente, y en el mes 
de julio del último año 1841, espidió el gobernador general un 
auto, mandando que los naturales de Vigan enviasen á Manila un 
comisionado espensado para seguir pleito sobre el asunto con
tra los mestizos. Los naturales de dicho pueblo son pobres y se 
presentaron al alcalde mayor, esponiendo que ellos carecían de 
dinero para enviar un comisionado á Manila, y que no tenían 
masque decir que lo que habían representado. A esta sazón me 
hallaba yo de huésped en casa de dicho alcaldeD. J . A. de Rich, 
el cual vi que se tomaba mucho interés por la suerte de los ha-
bitsutes de la provincia de su mando. Me contó que había remi
tido la justísima representación de aquellos injelices á Manila 
con todos los anteceden tes posibles ; que él mismo, cuando es
tuvo el año anterioren.la-capital, hizo lo que pudo para activar 

(ú) «Circular del Escrno. señor gobernador general de estas islas 
en i0 de abiil del presente año. = Habiéndose separado del gremio 
de naturales de la cabecera de Tondo dos individuos que luego 
ocurrieron en solicitud de que se les declarara exentos de cargos y 
servicios personales en aquel , por hallarse agregados al de mestizos, 
oyendo al señor fiscal de S. M. y asesor de gobierno, no solo he ne 
gado dicha instancia, ordenando volviesen los recurrentes al gremio 
íe su procedencia, sino que he prohibido por ahora y por punto 
funeral las traslaciones de un gremio á otro para evitar los inconve-
ni'ntes y perjuicios que de ellas se orijinan. 
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ía resolución del espediente, pero que este se hallaba en poder 
del asesor del gobierno, Hamos, el cual le dijo que se le había 
eslraviado y lo estaba buscando, no habiendo podido obtener 
otra cosa en tres veces que fué á su despacho; que se le había 
asegurado que el gremio de mestizos le habia remitido mil pe
sos fuertes para que el asunto se resolviese á su favor; que por 
íin Ramos se marchó á España,y que ahora, por parecer del nue
vo asesor, se elevaba el asunto á pleito , sin mas objeto quechu-
par dinero á aquellas pobres gentes; en fin concluyó por rogar
me escribiese particularmente al general Oraa,enterándole de la 
cosa para que no se dejase sorprender y para que resolviese lo 
que tuviese por conveniente. I.os naturales hicieron al mismo 
tiempo una solicitud , pidiendo se les eximiese del envio de la 
persona espensada para promover en pleito contra los mestizos, 
por carecer de los fondos necesarios, resignándose á cualquie
ra decision que diclase S. E . Yo, por complacer ámi compatrio
ta y amigo Rich, escribí al repitiéndole 
francamente poco mas ó menos las mismas palabras que aquel 
me habia dicho en el seno de la amistad; y añadiéndole, como 
mio, que me parecía muy estrauo que eu una colonia, dos frac
ciones del pueblo pleiteasen sobre las leyes que debian rejirlos: 
á mas, concluiayo, para decidir un pleito es preciso fundarse 
en una ley; y en el caso presente, si la ley existe,no hay para que 
entablar pleito, ys i no existe, esmenester hacerla;y el derecho 
de hacerla solo lo tiene el rey, ó en su nombre el gobernador ge
neral. Dicho señor (al mismo tiempo que se repitió á los indíje-
nas en cuestión enviasen la persona espensada, y que de no, se
rian tratados en rebeldia) me contestó conviniendo en tod o con
migo , condoliéndose de la suerte de los pobres litigantes, y con
venciéndome, sin embargo, de que no podía hacer nada en su 
favor, á causa de ías leyes y fórmulas forenses á que aquel go
bierno está sujeto. He aquí parle de esta carta, que basta por sí 
sola para llamar la atención del mas indiferente 


